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Que.-De conformidad con lo establecido en el Art. 35 de la 
Constitución de la República, las personas adultos mayores, 
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad,  personas  privadas de libertad  y quienes  
adolezcan  de  enfermedades  catastrófi cas o de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada 
en los ámbitos público y privado. La misma  atención  
prioritaria  recibirán las personas  en situación de riesgo, 
las víctimas de violencia  doméstica  y sexual,  maltrato  
infantil,  desastres  naturales o  antropogénicos.  El Estado 
prestará especial protección a las personas en condición de 
doble vulnerabilidad.

Que.-El Art. 85 de la Constitución de la República, 
establece que la formulación, ejecución, evaluación y 
control de las políticas públicas y servicios públicos que 
garantizan los derechos reconocidos por la Constitución, se 
regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones; en su 
numeral 3, la formulación, ejecución, evaluación, y control 
de las políticas públicas y servicios públicos se garantizará 
la participación de las personas, comunidades, pueblos, y 
nacionalidades. 

Que.- El Art. 95 de la Constitución consagra el derecho 
de participación de la ciudadanía en todos los asuntos de 
interés público y prevé que las ciudadanas y los ciudadanos, 
en forma individual o colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planifi cación y 
gestión de los asuntos públicos...”. 

Que.- La Constitución de la República, en su artículo 
163, en el tercer inciso establece que para el desarrollo 
de sus tareas la Policía Nacional coordinará sus funciones 
con los diferentes Niveles de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.

Que.-El Art. 393 de la Constitución de la República 
establece que el Estado garantizará la “Seguridad Humana” 
a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la 
convivencia pacífi ca de las personas, promover una cultura 
de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y 
la comisión de infracciones y delitos; y que la planifi cación 
y aplicación de estas políticas se encargará a órganos 
especializados en los diferentes niveles de Gobierno.

Que.-El Art. 54 literal n) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), establece como una de las funciones del GAD, 
de crear y coordinar los Consejos de Seguridad Ciudadana 
Municipal, con la participación de la Policía Nacional, la 
comunidad y otros organismos relacionados con la materia 
de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas 
locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, 
protección, seguridad y convivencia ciudadana.

Que, el Art. 60 literal q) del COOTAD, establece como 
una de las atribuciones del Alcalde o Alcaldesa, “coordinar 
con la Policía Nacional, la comunidad, y otros organismos 
relacionados con la materia de seguridad, la formulación 
y ejecución de políticas locales, planes y evaluación de 
resultados sobre prevención, protección, seguridad y 
convivencia ciudadana. 

Que, el Art. 64, literal k) del COOTAD establece como una 
de las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural, promover los sistemas de protección 
integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar 
los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de 
sus competencias. 

Que, el Art. 64, literal m) del COOTAD determina como una 
de las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural, coordinar con la Policía Nacional, la 
sociedad y otros organismos lo relacionado con la Seguridad 
Ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y en el literal 
n) las que determine la ley. 

Que, el Art. 67 literal q) del COOTAD dispone que a 
la Junta Parroquial Rural le corresponda, promover la 
implementación de centros de mediación y solución 
alternativa de confl ictos, según la ley. 

Que, el Art. 67 literal r) del COOTAD prevé que a la Junta 
Parroquial Rural le corresponde, impulsar la conformación 
de Organizaciones de la población parroquial, tendientes 
a promover el fomento de la producción, la seguridad 
ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el fomento 
de la cultura y el deporte.

Que, el Art. 70 literal n) del COOTAD, establece como 
una atribución del Presidente de la Junta Parroquial Rural, 
coordinar un plan de Seguridad Ciudadana, acorde con la 
realidad de cada Parroquia Rural y en armonía con el plan 
cantonal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, 
para tal efecto, el Gobierno Parroquial Rural, el Gobierno 
Central a través del organismo correspondiente, la 
ciudadanía y la Policía Nacional. 

Que, el Art. 3 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, 
establece que es deber del Estado promover y garantizar la 
seguridad de todos los habitantes, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos del Ecuador, y de estructura 
del Estado, a través del Sistema de Seguridad Pública y del 
Estado, responsable de la seguridad pública y del Estado 
con el fi n de coadyuvar al bienestar colectivo, al desarrollo 
integral, al ejercicio pleno de los derechos humanos y de los 
derechos y garantías constitucionales. 

Que, el Art. 4 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, en 
su literal d) determina en el principio de “Proporcionalidad”, 
que las acciones de seguridad y asignación de recursos 
serán proporcionales a las necesidades de prevención y 
protección, y a la magnitud y trascendencia de los factores 
que atenten contra la seguridad de los habitantes del Estado. 

Que, el Art. 4 literal f) de la Ley de Seguridad Pública y 
del Estado determina en el principio de “Responsabilidad” 
que las entidades públicas tienen la obligación de facilitar 
coordinadamente los medios humanos, materiales, y 
tecnológicos para el cumplimiento de los fi nes de la 
presente ley. La responsabilidad operativa corresponde a la 
entidad en cuyo ámbito y competencia radique su misión, 
funciones y naturaleza legalmente asignadas. 

Que, el Art. 10 literal l) de la Ley de Seguridad Pública 
y del Estado, determina que es función del Ministerio 
de Coordinación de Seguridad o quien haga sus veces, 
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coordinar con los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
y la Sociedad Civil para lograr una articulación integral 
de la defensa nacional, el orden público y la seguridad 
ciudadana, en los términos establecidos en la presente ley. 

Que, el Art. 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado 
en su literal c) determina que la prevención y protección 
de la convivencia ciudadana, corresponden a todas las 
entidades del Estado y que el Ministerio del Interior 
coordinará sus acciones con los Gobiernos Autónomos en 
el ámbito de sus competencias: 

Que, el Art. 23 de la Ley de Seguridad Pública y del 
Estado, defi ne a la seguridad ciudadana, como una 
política de Estado, destinada a fortalecer y modernizar 
los mecanismos necesarios para garantizar los derechos 
humanos, en especial el derecho a una vida libre de 
violencia y criminalidad, la disminución de los niveles de 
delincuencia, la protección de víctimas y el mejoramiento 
de la calidad de vida de todos los habitantes del Ecuador.  

Con el fi n de lograr la solidaridad y la reconstitución 
del tejido social, se orientará a la creación de adecuadas 
condiciones de prevención y control de la delincuencia; del 
crimen organizado; del secuestro, de la trata de personas; 
del contrabando, del coyoterismo, del narcotráfi co, del 
tráfi co de armas; tráfi co de órganos y cualquier otro tipo de 
delitos; de la violencia social; y la violación a los derechos 
humanos. Se privilegiarán medidas preventivas y de 
servicio a la ciudadanía, registro y acceso a la información, 
la ejecución de programas ciudadanos de prevención del 
delito y de erradicación de violencia de cualquier tipo, 
mejora de las relaciones entre la Policía y la comunidad, 
la provisión y la medición de la calidad en cada uno de los 
servicios, mecanismos de vigilancia, auxilio y respuesta, 
equipamiento tecnológico que permita a las instituciones 
vigilar, controlar e investigar los eventos que se producen 
y que amenazan a la ciudadanía. 

Que, el Art. 45 respecto a “Participación Ciudadana” 
de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, dispone 
que la ciudadanía podrá ejercer su derecho de participar 
en el sistema de seguridad pública, de conformidad 
con lo prescrito en la Constitución, las normas legales 
de participación ciudadana y control social, de modo 
individual u organizado, en los procesos de defi nición 
de las políticas públicas y acciones de planifi cación, 
evaluación y control para los fi nes de la presente ley; 
exceptuando la participación en la aplicación del uso de la 
fuerza, que es de responsabilidad del Estado, a cargo de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. 

Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, propicia que la sociedad emprenda con 
iniciativas a incidir en las gestiones que atañen al interés 
común para así procurar la vigencia de sus derechos y el 
ejercicio de la soberanía popular. 

Que, el Art. 4 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, señala que la Participación ciudadanía en 
todos los asuntos de interés público, es un derecho, que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria. 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Balzar ha coordinado la cooperación con las 
instituciones representativas del mismo, a fi n de procurar 
su colaboración en el campo de la seguridad; 

Que, es deber de las instituciones del Estado coordinar 
sus acciones para la consecución del bien común y 
particularmente generar condiciones de seguridad para la 
convivencia armónica de los ciudadanos/as. 

Que, es tarea de todos (as) los (as) ciudadanos (as) e 
instituciones públicas o privadas, coadyuvar a la lucha, 
prevención y erradicación de toda forma de violencia; y,

Que, en estricto cumplimiento a las Normas Constitucionales 
y legales antes descritas, respecto al legítimo derecho de las 
ciudadanas y ciudadanos de participar conjuntamente con 
sus autoridades en la toma de decisiones del sector público 
y en este mismo sentido, con la fi nalidad de precautelar los 
intereses, tranquilidad y bienestar de vecinos del cantón 
Balzar,en uso de las atribuciones que le confi ere el artículo 
240 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el literal a) del Art. 57 y art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 

Expide:

La siguiente ORDENANZA QUE CREA Y REGULA 
EL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

CANTÓN BALZAR

Capítulo I Concepto, Responsabilidades y Principios.

Concepto.

Art. 1.- El enfoque Municipal, entiende a la seguridad 
Ciudadana como un elemento imprescindible para el 
desarrollo comunitario, que no solo tiene que ver con la 
realidad represiva, coercitiva y punitiva ante el delito, sino 
con un sentimiento que hace posible la plenitud del individuo 
en su vida de relación comunitaria y a la consecución de 
oportunidades ciertas de desarrollo personal y comunal. De 
este modo se conceptúa a la seguridad ciudadana desde una 
óptica progresista enmarcada en la novedosa corriente de 
seguridad humana que se fundamenta en la participación 
ciudadana y prevención del delito y riesgos. El enfoque 
conceptual desde los municipios entiende a la seguridad 
como un marco para que el individuo refuerce sus lazos 
de comunicación social, su interés en participar de las 
decisiones públicas, su conciencia cívica; una seguridad que 
le garantice la igualdad de oportunidades para el desarrollo, 
que sea gestionada teniendo en cuenta sus inquietudes y 
posibilitando su participación. 

Responsabilidades.

Art. 2.- La responsabilidad de la seguridad ciudadana 
corresponde al Estado nacional, de acuerdo a lo que 
determina la Constitución, Ley de Seguridad y el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”.

a) Le corresponde al Estado el garantizar la seguridad y 
respeto de los derechos humanos conforme lo determina 
la Constitución y leyes respectivas.
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b) Le corresponde al Alcalde como autoridad destinataria 
del voto popular y de la confi anza de la ciudadanía:

a. Promover la política pública de seguridad ciudadana, 

b. La asignación de recursos y la generación de una 
sinergia interinstitucional para atacar las causas que 
originan las inseguridades en su cantón.

c. Crear el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal.

d. Le corresponde al gobierno municipal la articulación de 
un plan de seguridad ciudadana en coordinación con la 
policía y la comunidad.

e. Le corresponde al Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal “C.S.C.M”. como órgano especializado 
gobernar la seguridad ciudadana por medio de la 
implementación del Sistema Local de seguridad.

Naturaleza y principios.

Art. 3.- Créase el Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal, como un organismo especializado cuya función 
principal es la de planifi car, estudiar, coordinar e integrar 
a los diferentes actores políticos, públicos y privados 
del cantón Balzar, para trabajar en materia de seguridad 
ciudadana; controlar y evaluar, para generar y recomendar 
las políticas públicas locales de seguridad y las acciones 
que debe desarrollar cada una de las Instituciones, en el 
marco del respeto a sus facultades y funciones establecidas 
en la Constitución de la República del Ecuador y demás 
leyes pertinentes. 

Art. 4.- Delégase a los Presidentes de las Juntas Parroquiales 
Rurales y/o Recintos y Ciudadelas, la creación de los Comités 
de Seguridad Ciudadana Parroquiales, en las diferentes 
jurisdicciones del Cantón; a fi n de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 70 literal n) del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
“COOTAD”. “Coordinar un plan de seguridad ciudadana, 
acorde a la realidad de cada Parroquia Rural y en armonía 
con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, 
articulando, para tal efecto, el Gobierno Parroquial Rural, el 
Gobierno Central a través del organismo correspondiente, 
la ciudadanía y la Policía Nacional.” 

Art. 5.- Son principios del Consejo de Seguridad Ciudadana 
del cantón, a más de los determinados en la Ley de 
Seguridad Ciudadana y del Estado, los siguientes:

a) Solidaridad, apoyar con su gestión, la acción de los 
demás actores que contribuyen a conseguir seguridad.

b) Realismo, ajustar sus expectativas y ofertas a lo 
razonablemente alcanzable.

c) Regularidad, la participación de los actores debe ser 
constante y no mientras se atienden y solucionan los 
problemas de convivencia y seguridad.

d) Carácter Propositivo, presentar alternativas a las 
acciones que por cualquier razón no puedan ejecutarse.

e) Carácter Argumental, las decisiones deben sustentarse 
en propuestas basadas en la realidad de los hechos y 
debidamente consensuadas, más que constituirse en una 
fuerza amenazante u hostil.

f) Transparencia, sus acciones serán públicas y 
debidamente informadas a la ciudadanía.

g) Pertinencia, las decisiones serán adoptadas 
oportunamente y en base a la realidad local.

h) Efi ciencia y Efectividad, las acciones tomadas en 
materia de seguridad ciudadana deben ser inmediatas, 
ágiles y deberán producir resultados.

i) Participación Ciudadana, deberá ser responsable, 
concertada y democrática, de acuerdo a las capacidades, 
de los distintos sujetos partícipes de las acciones de 
seguridad;

j) Preventiva, es decir, que tendrá que adelantarse a 
la ocurrencia de incidentes delincuenciales, y otras 
actividades.

Capítulo II De las atribuciones y medios.

Art. 6.- Serán atribuciones del Consejo de Seguridad 
Ciudadana, las siguientes:

a) Elaborar el diagnóstico de seguridad ciudadana del 
cantón.

b) Colaborar con la elaboración y actualización de la 
encuesta de victimización y percepción de inseguridad 
del cantón.

c) Elaborar y proponer el plan de seguridad ciudadana y 
prevención participativa de la población del cantón.

d) Ejecutar los planes, proyectos, programas y campañas 
de seguridad y prevención participativa.

e) Concertar, organizar, planifi car, controlar y evaluar los 
planes integrales de seguridad ciudadana en el cantón.

f) Desarrollar el sistema de seguridad ciudadana, 
aplicando estrategias de carácter preventivo en el 
cantón, aplicando los principios determinados en la 
Ley de Seguridad Pública y del Estado y la presente 
ordenanza.

g) Formular, ejecutar, evaluar y controlar la Política 
Pública de seguridad.

h) Aplicar las estrategias en materia de seguridad 
ciudadana, así como la suscripción de convenios que 
respalden las acciones a ejecutarse entre las entidades 
que conforman el Consejo de Seguridad Ciudadana del 
cantón Balzar.

i) Proponer los reglamentos necesarios para su 
funcionamiento.
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j) Fomentar la participación ciudadana local, en la 
formación de un voluntariado para vigilancia y alerta a 
la Policía Nacional.

Art. 7.- El Consejo de Seguridad Ciudadana, para la 
implementación del plan de seguridad y prevención 
participativa, adoptará las siguientes medidas:

a) Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los planes, 
programas y proyectos de seguridad ciudadana local.

b) Generar espacios de confi anza interinstitucional y 
coordinar los planes, proyectos, programas y campañas 
de seguridad con todos los actores involucrados en 
materia de seguridad.

c) Realizar las amonestaciones por escrito, a los 
funcionarios que por acción u omisión retarden u 
obstaculicen la ejecución de los planes, proyectos, 
programas y campañas de seguridad ciudadana.

d) Gestión de recursos en los ámbitos: local, nacional e 
internacional necesarios para garantizar la consecución 
de los objetivos y acciones planteados en los planes de 
seguridad ciudadana cantonal.

e) Buscar la capacitación permanente de los recursos 
humanos locales para garantizar la profesionalización 
de quienes desarrollan acciones en el ámbito de la 
seguridad ciudadana y la prevención de la violencia.

f) Desarrollar sistemas de información situacional para el 
monitoreo y evaluación de acciones y de comunicación 
con la ciudadanía.

g) Desarrollar campañas permanentes de capacitación 
para la prevención de la violencia en todas sus 
manifestaciones a fi n de garantizar la efi caz participación 
de los ciudadanos en las políticas de seguridad.

h) Evaluar permanentemente los procesos y 
retroalimentación de las experiencias aplicadas en el 
ámbito de seguridad ciudadana.

i) Ser parte integrante en la formulación del presupuesto 
participativo municipal, para lograr que una parte del 
mismo se destine al campo de la seguridad ciudadana y 
que estos fondos guarden concordancia con la capacidad 
económica del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal.

Capítulo III

Estructura, organización y funcionamiento

Art. 8.- El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón 
Balzar, se constituye con los siguientes organismos:

• Asamblea General de Autoridades y Actores Sociales,

• Comité Directivo y

• Dirección Ejecutiva.

Art. 9.- La Asamblea General de autoridades del Cantón, es 
la máxima instancia de decisión en materia de seguridad y 
se constituye por los siguientes miembros:

a) El/la Alcalde/sa del cantón, quien lo presidirá;

b) El Jefe/a Político del cantón; como vicepresidente.

c) El Comisario Nacional de Policía del Cantón;

d) El Jefe/a del destacamento del la Policía Nacional 
acantonada en el Cantón;

e) El Comandante de la Fuerzas Armadas de mayor rango.

f) El representante de la Comisión de Tránsito del 
Ecuador.

g) Un representante de los medios de comunicación del 
Cantón.

h) Los/as Presidentes/as de las Juntas Parroquiales Rurales 
y/o Recintos y Ciudadelas del Cantón;

i) Un representante de las asambleas comunitarias de 
seguridad ciudadana, asambleas comunitarias de 
solidaridad ciudadana, comités barriales de seguridad 
ciudadana, u otras formas asociativas, en el ámbito de la 
competencia complementaria y de colaboración de los 
mismos en materia de seguridad.

j) Los/as representantes del sector educativo;

k) Un representante por cada una de las nacionalidades 
indígenas del Cantón;

l) Un/a representante del sector de Salud;

m) El/a Jefe/a del Cuerpo de Bomberos;

n) El/a representante de Consejo Cantonal de la Niñez y 
Adolescencia;

o) El/a representante del sector educativo, Educación 
Hispana y Bilingüe;

p) Los representantes de las entidades religiosas;

q) Los/as lideres barriales y comunitarios del cantón;

r) Un/a representante de las organizaciones juveniles, de 
mujeres, de artesanos, de trabajadores, etc;

s) Los representantes de la empresa privada de seguridad:

t) Presidentes/as de las cámaras de comercio, industrias, 
producción, etc.

u) Juez/a del Cantón.

v) El/a Coordinador/a de Seguridad del Consejo de 
Seguridad Ciudadana de la provincia;
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w) Fiscal del Cantón.

x) Director del Centro de Rehabilitación Social localizado 
en la jurisdicción.

y) Otras instituciones y organizaciones sociales.

Art. 10.- Los miembros de la Asamblea General de 
Autoridades del cantón, en el caso de no poder asistir 
a las reuniones convocadas, delegarán por escrito a la 
persona que actuará en su representación. La nominación 
y representación en el comité es institucional y no personal. 

Art. 11.- La Asamblea General de Autoridades tendrá 
sesiones ordinarias cada seis meses y extraordinarias 
cuando la situación así lo amerite o por decisión de las tres 
cuartas partes de sus integrantes, las sesiones se realizarán 
previa convocatoria del Presidente del Concejo, realizada 
por lo menos con tres días de anticipación.

Art. 12.- El quórum para las sesiones de la Asamblea será la 
mayoría absoluta, es decir la mitad más uno. En caso de no 
contarse con el quórum necesario, se esperará un lapso de 
treinta minutos. En caso de persistir la inasistencia, la sesión 
se instalará con los miembros asistentes, las decisiones así 
adoptadas serán válidas y de cumplimiento y acatamiento 
obligatorio para todo el Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal. 

Art. 13.- Las decisiones de la Asamblea se adoptarán 
mediante votación nominal y con la mayoría absoluta de 
los asistentes. 

Art. 14.- En caso de registrarse empate en la votación, el 
voto del Presidente/a será dirimente. 

Art. 15.- Son atribuciones de la Asamblea General las 
siguientes:

a) Conocer, discutir y aprobar las Políticas locales, 
diagnósticos, planes, proyectos y programas en el 
campo de seguridad ciudadana.

b) Coordinar con los Consejos de Seguridad Ciudadana 
Provincial, facultándole al Presidente del Consejo 
Directivo, la gestión de la seguridad ciudadana.

Art. 16.- Conformación del Consejo Directivo:

a) El/a Alcalde/sa del Cantón, quien lo presidirá;

b) El Jefe/a Político, como vicepresidente;

c) El Comandante de las Fuerzas Armadas y de Policía;

d) Un/a delegado/a por las Juntas Parroquiales Rurales y/o 
Recintos y Ciudadelas;

e) Un representante de las asambleas comunitarias de 
seguridad ciudadana, asambleas comunitarias de 
solidaridad ciudadana, comités barriales de seguridad 

ciudadana, u otras formas asociativas, en el ámbito de 
la competencia complementaria y de colaboración de 
los mismos en materia de seguridad.

f) El Juez y Fiscal del Cantón.

g) El Director de Rehabilitación Social.

h) El Representante del Sector Educativo y Salud.

i) Otros que la Asamblea crea conveniente.

Art. 17.- El Consejo Directivo sesionará obligatoriamente en 
forma mensual de manera ordinaria y extraordinariamente 
en cualquier tiempo, previa convocatoria de su Presidente/a 
o a solicitud de las dos terceras partes de sus miembros. La 
convocatoria se efectuará por lo menos con 48 horas de 
anticipación. 

Art. 18.- El quórum para las reuniones del Consejo 
Directivo, será el de la mitad más uno del número de sus 
integrantes y para las resoluciones la mitad más uno del 
número de los asistentes. Cada miembro en el caso de 
no poder asistir a las reuniones nominará por escrito a su 
delegado, la nominación y representación en el Consejo 
Directivo es institucional y no personal. 

Art. 19.- Los miembros del Consejo Directivo de Seguridad 
tendrán derecho a voz y voto en todas las sesiones. En caso 
de empate el voto de su Presidente tendrá la calidad de 
dirimente.

De no existir el quórum correspondiente a la hora de la 
convocatoria, el Consejo se reunirá una hora después 
con el número de miembros queestuvieren presentes, 
particularidad que se dejará constancia en la convocatoria 
de las sesiones ordinarias o extraordinarias. 

Art. 20.- Serán funciones del Consejo Directivo, las 
siguientes:

a) Desarrollar el sistema de seguridad ciudadana, 
aplicando estrategias de carácter preventivo, los 
principios determinados en la Ley y la presente 
Ordenanza.

b) Proponer la Política Pública de seguridad ciudadana 
al Consejo de Seguridad para la aplicación de las 
estrategias en materia de seguridad ciudadana, así 
como la suscripción de convenios que respalden las 
acciones a ejecutarse entre las entidades que conforman 
el sistema de seguridad ciudadana en el Cantón.

c) Proponer los reglamentos necesarios para su 
funcionamiento.

d) Fomentar la participación ciudadana local, en la 
formación de un voluntariado para vigilancia y alerta 
a la Policía Nacional.

e) Las demás establecidas en la ley y la presente 
ordenanza.
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Art. 21.- Las funciones del Presidente del Consejo 
Directivo y de la Asamblea General de autoridades, serán 
las siguientes:

a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de los 
Consejos.

b) Representar a la institución en las reuniones 
interinstitucionales siendo responsable de lograr la 
armonía y colaboración de los diferentes miembros del 
consejo.

c) Coordinar con el Director Ejecutivo y las instancias 
que conforman el consejo, las acciones a desarrollarse 
y colaborar en la elaboración de las propuestas y planes 
de seguridad ciudadana local.

d) Formular la convocatoria a las sesiones de los consejos.

e) Formular el orden del día de las sesiones.

f) Instalar y clausurar las sesiones.

g) Suscribir conjuntamente con el Director Ejecutivo, las 
actas de las sesiones de los Consejos.

h) Implementar el sistema parlamentario en las sesiones 
de los Consejos.

De la Dirección Ejecutiva

Art. 22.- El Director Ejecutivo será nombrado de una terna 
que propondrá el Presidente al Consejo Directivo, debiendo 
contar con la partida presupuestaria para laborar en forma 
permanente. 

Art. 23.- El Director Ejecutivo será de preferencia un 
profesional de carrera en ramas a fi nes a la seguridad y/o 
una persona con Título de Tercer Nivel, en cualquiera de 
las siguientes áreas: Derecho, Psicología, Sociología, con 
cursos de gestión de seguridad o en su defecto un ex ofi cial 
de las Fuerzas Armadas con Título de tercer nivel en áreas 
de: Ingeniería en Seguridad y/o Master en Ciencias de 
Seguridad.

Art. 24.- El Director Ejecutivo será responsable por la 
gestión de seguridad ciudadana en todos sus procesos, en 
tanto que la responsabilidad de la seguridad ciudadana en 
el territorio municipal recaerá sobre los integrantes del 
Consejo Directivo del Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal “C.S.C.M”.

Art. 25.- Funciones del Director Ejecutivo:

a) Actualizar anualmente el diagnóstico de seguridad 
ciudadana del cantón.

b) El Director Ejecutivo del Consejo de Seguridad 
Ciudadana, permanentemente coordinará las acciones 
con las instituciones de respuesta a emergencias como: 
protección de incendios, auxilio y evacuación médica y 
vigilancia y respuesta de la Policía Nacional.

c) Elaborar el plan operativo anual de prevención del 
delito y desastres para el cantón.

d) Elaborar y presentar mensualmente al Consejo 
Directivo los informes de actividades pertinentes;

e) Dirigir y coordinar la aplicación del plan de prevención 
que será aprobado por el Consejo Directivo y velar 
por la ejecución de los programas y proyectos de 
prevención;

f) Formular el presupuesto anual para el desarrollo del 
plan operativo de prevención del delito.

g) Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación de los 
proyectos de prevención en el cantón;

h) Desarrollar las acciones necesarias para apoyar el 
fi nanciamiento del consejo y los planes y proyectos 
aprobados;

i) Coordinar con la Policía Nacional, Cuerpo de Bomberos, 
Cruz Roja, y demás elementos las directrices, planes y 
programas de prevención;

j) Notifi car a los miembros del Consejo de Seguridad 
Ciudadana Municipal, con las convocatorias a las 
reuniones de los comités y ejercer la secretaría de los 
mismos sin derecho a voto.

k) Tramitar las decisiones del Consejo de Seguridad 
Ciudadana Municipal “CSCM” y traducir las mismas 
en políticas públicas de prevención delincuencial y de 
desastres.

l) Elaborar y suscribir conjuntamente con el Presidente 
las actas y resoluciones que se adopten en los consejos.

m) Dar fe de las actuaciones de los consejos.

n) Acatar las decisiones del Consejo Directivo.

o) Otras que el Consejo de Seguridad Ciudadana le 
disponga.

Capítulo IV Administración y fi nanciamiento

Art. 26.- El Consejo Directivo presentará los proyectos de 
reglamentos o procedimientos administrativos y fi nancieros 
al Concejo Municipal para su aprobación, de acuerdo a los 
planes de prevención diseñados para el cantón. 

Art. 27.- Los recursos del Consejo de Seguridad Ciudadana 
del cantón se constituyen por:

a) Los aportes con los que contribuya cada uno de los 
órganos y entidades que conforman el consejo y la 
asamblea general de autoridades y actores sociales.

b) Los que provengan de las asignaciones del Gobierno 
Central señaladas para el efecto, al margen del 
presupuesto establecido por el Estado a la Policía 
Nacional.
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c) Los que se gestionen de proyectos nacionales o 
internacionales de apoyo a los programas de desarrollo 
social y planes de prevención delincuencial.

d) Los recursos provenientes de aportes, donaciones de 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
a cualquier título, certifi cadas como lícitas, que serán 
aceptadas por el Consejo Directivo con benefi cio de 
inventario.

Art. 28.- Manejo y destino de los recursos: Los valores 
recaudados en la aplicación de esta ordenanza se manejarán 
en una cuenta especial y se destinarán al cumplimiento de 
las atribuciones y funciones específi cas del Consejo de 
seguridad Ciudadana Municipal “C.S.C.M”.

Art. 29.- Elaboración y aprobación del presupuesto 
del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal: El 
presupuesto anual del Consejo de Seguridad Ciudadana 
será elaborado por el Director Ejecutivo y aprobado por 
el Consejo Directivo, hasta el 10 de septiembre del año 
inmediato anterior al de su vigencia. 

Art. 30.- El patrimonio del Consejo de Seguridad 
Ciudadana del cantón, no se destinará a otros fi nes que a 
los de sus obligaciones y funciones específi cas. Los bienes 
adquiridos de conformidad con la presente ordenanza son 
bienes municipales. 

Art. 31.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir 
de su publicación realizada en las formas determinadas en 
el COOTAD.

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA.- En todo lo no previsto en la presente 
ordenanza se aplicará las disposiciones establecidas para 
el efecto en el COOTAD y en las leyes conexas. 

SEGUNDA.-Todo proyecto, programa, campaña y gestión 
en general se efectuará por medio del Consejo de Seguridad 
Ciudadana Municipal de Balzar “CSCMB”. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA:

Una vez aprobada la presente ordenanza en un plazo de 60 
días se deberá expedir el reglamento a la misma.

Dado y fi rmado en la Sala de sesiones Domingo Caputi 
Marazita, del Concejo  del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Balzar, a los catorce días del 
mes de julio del año dos mil quince.

f.) Sr. Cirilo Gonzáles Tomalá, Alcalde del cantón.

f.) Ab. Zoila Rosa Baidal Conforme, Secretaria del 
Concejo.

CERTIFICACIÓN.- Certifi co que la presente 
ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN 
BALZAR, fue conocida y aprobada por el Concejo 

Municipal de Balzar, en primero y segundo debate, en 
las sesiones: Ordinaria realizada el jueves 14 de mayo del 
2015 y Extraordinaria realizada el día martes 20 de julio del 
2015, respectivamente.  Balzar 14 de julio del 2015.

f.) Ab. Rosa Baidal Conforme, Secretaria del Concejo del 
GAD Municipal de Balzar.

RAZÓN.- Siento como tal, que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el cuarto inciso del artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial  Autonomía 
y Descentralización, el día de hoy, con ofi cio No.- 
621-GADMB-SG-2015, remito al Alcalde del GAD 
Municipal de Balzar, Sr. Cirilo Gonzáles Tomalá, la 
ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN BALZAR, 
para que en el plazo de ocho días la sancione o la observe.  
Balzar, 14 de julio del 2015.

f.) Ab. Rosa Baidal Conforme, Secretaria del Concejo del 
GAD Municipal de Balzar.

ALCALDÍA DE BALZAR.- En uso de las atribuciones 
conferidas en el cuarto inciso del Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial  Autonomía  y 
Descentralización  COOTAD, por cuanto la ORDENANZA 
QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL CANTÓN BALZAR, fue aprobada 
por el Concejo Municipal cumpliendo las formalidades 
legales, y se ajusta a las normas Constitucionales y legales, 
sanciono la presente Ordenanza.  Además la remito para 
que sea publicada en el Registro Ofi cial. Balzar, 22 de julio 
del 2015. 

f.) Sr. Cirilo Gonzáles Tomalá, Alcalde del GAD Municipal 
de Balzar.

Proveyó y fi rmó la ORDENANZA QUE CREA Y REGULA 
EL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 
CANTÓN BALZAR, el Sr. Cirilo Gonzáles Tomalá, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Balzar, a los veintidós días del mes de julio del año dos 
mil quince. 

f.) Ab. Rosa Baidal Conforme, Secretaria del Concejo del 
GAD Municipal de Balzar.

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALZAR 

Considerado:

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la constitución de 
la república del ecuador, entre las competencias de los 
Gobiernos Municipales determina la de: “de planifi car, 
regular y controlar el tránsito y transporte público de su 
territorio cantonal;
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Que, el articulo 55 literal f) del Código Orgánico de 
organización territorial Autonomía Descentralizado, señala 
como competencia exclusiva del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal la de planifi car, regular y 
controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
circunscripción cantonal;

Que, el artículo 125 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, establece que 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados son titulares 
de las nuevas competencias exclusivas constitucionales, las 
cuales se asumirán e implementaran de manera progresiva 
conforme lo determine el Concejo Nacional de competencia; 

Que, el literal b) del artículo 30 de la ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, dispone 
que los recursos provenientes de los derechos por el 
otorgamiento de matrículas, placas, títulos habilitantes, 
recaudaciones, aplicación de sanciones a las operadoras 
de transporte terrestre, multas y delitos de tránsito,  que 
no incluyan las jurisdicciones regionales, metropolitanas y 
municipales, serán distribuidas automáticamente conforme 
lo establezca el Consejo Nacional de Competencia una vez 
que los GADs asuman las competencias exclusivas;

Que, el artículo 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Transito y Seguridad Vial, señala que los de GADs 
Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de 
sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que se expidan para planifi car, 
regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su 
jurisdicción observando la disposición de carácter nacional 
emanadas desde la ANT, debiendo informar sobre las 
regulaciones locales que en materia de Control de tránsito 
y seguridad vial se vayan a aplicar, en sus respectivas 
circunscripciones  territoriales; 

Que, mediante Edición Especial N° 230 del Registro Ofi cial 
de fecha 18 de diciembre del 2014, se publica la ordenanza 
que regula el sistema de gestión vial de la provincia del 
Guayas : 

Que, mediante resolución N°058-DE-ANT-2014, de 
fecha Quito, el 28 de agosto del 2014, suscrita por el Abg. 
Héctor Solórzano Camacho, Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Tránsito, se certifi ca que el Gobierno 
Autónomo Municipal del Cantón Balzar, empezará a 
ejecutar las competencias de títulos habilitantes, a partir del 
01 de septiembre del 2014;

Que, mediante resolución N° 006-CNC-2012, de fecha 26 
de abril del 2012, publicada en el suplemento del Registro 
Ofi cial N° 712 del 29 de mayo del 2012, el Concejo Nacional 
de competencia trasfi rió la competencia para planifi car 
regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 
y seguridad vial, a favor de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales; 

Que, según el artículo 6 de la Resolución N° 006-CNC-
2012, emitida por el Concejo Nacional de Competencia; 
el cantón Balzar se encontraba en el modelo de gestión “ 

C”, Por lo cual le correspondía, la planifi cación, regulación 
y control de tránsito y transporte terrestre y la seguridad 
vial en los términos establecidos en la mentada resolución 
, exceptuando el control operativo del tránsito en la vía 
pública, el proceso de matriculación y revisión técnica 
vehicular, lo cual lo podría asumir cuando se encuentre 
debidamente fortalecido individual, mancomunidades o a 
través de consorcios; 

Que con fecha 26 de marzo del 2015 se emite por parte 
del Concejo Nacional de Competencias la Resolución N° 
0003-CNC-2015, que se publica en el Registro Ofi cial 
Suplemento N° 475, de fecha 08 de abril del 2015.

Que, la Resolución N° 003-CNC-2015, emitida por el 
Concejo Nacional de Competencias, establece en su 
artículo 1, revisar los modelos de gestión determinados en 
los artículos 4,5 y 6 de la de la Resolución N° 006-CNC-
2012, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento N° 
712 de fecha 29 de mayo del 2012, señalando en su parte 
pertinente  que corresponde a este modelo de gestión “B” los 
siguientes Gobiernos Autónomos Descentralizados: entre 
los cuales consta el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Balzar

Que al hallare contemplado el Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Balzar dentro del Modelo de Gestión 
“B”, le corresponde y tiene a su cargo la planifi cación, 
regulación y control de tránsito, transporte terrestre 
y la seguridad vial en los términos establecidos en la  
Resolución N° 0006-CNC-2012, emitida por el emitida 
por el Concejo Nacional de Competencias, exceptuando  el 
control operativo del  tránsito en la vía pública, el cual lo 
podrá asumir cuando se encuentre debidamente fortalecido 
individual, mancomunadamente o a través de consorcios;, 
permitiéndole de esta manera al GADM Balzar realizar el 
proceso de matriculación y revisión técnica vehicular.

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el art. 264 
de la Constitución de la República; el Literal a) del artículo 
57 del Código de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización 

Expide:

La ORDENANZA QUE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO 
DE TÍTULOS HABILITANTES  DE TRANPORTE 
TERRESTRE EN EL CANTÓN BALZAR.

TITULO I

Art. 1.-Ámbito y Alcance.- Las  disposiciones previstas 
en esta ordenanza regulan los procedimientos para otorgar, 
renovar, y revocar títulos habilitantes para la operación 
de servicio de transporte terrestre a nivel intracantonal a 
compañías y cooperativas legalmente constituidas; a la vez 
que cumplan con los requisitos exigidos en el Art. 72 de la 
Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial y los Reglamentos.
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Art. 2.- De los títulos habilitantes de transporte 
terrestre.- Los títulos habilitantes de transporte terrestre 
son: contratos de operación, permisos de operación y 
autorización para operación intracantonal. 

a) Los Contratos de operación son para los vehículos que 
prestan servicios de transporte público intracantonal a 
personas o bienes de cualquier tipo. 

b) Los Permisos de operación son para los vehículos que 
prestan los servicios de transporte público y comercial; 
en cualquier tipo, en el ámbito intracantonal 

c) Las Autorizaciones para operación serán para el 
servicio de transporte por cuenta propia, en cualquier 
tipo, en el ámbito intracantonal 

d) Constitución de compañías y/o cooperativas para 
la prestación de servicios de transporte comercial de 
personas o bienes en las modalidades asignadas por la 
ANT en el ámbito de nuestra jurisdicción.

e) Incremento de cupos en las modalidades asignadas 
por la ANT según resolución 105- DIR- ANT 2014 

f) Renovación del permiso de operación en las 
modalidades asignadas por la ANT según resolución 
105- DIR- ANT 2014.

g) Cambios de socios, de vehículo, habilitaciones y 
deshabilitación de vehículos 

Cada título habilitante tendrá la vigencia que determine la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento General y Reglamentos específi cos de 
cada modalidad de transporte. 

Art. 3.- De la planifi cación.-  Los títulos habilitantes 
se entregarán en base al informe de factibilidad técnico 
emitido por la Unidad Municipal de Transito. Los informes 
técnicos se sustentaran en la respectiva planifi cación, en 
la cual pueda garantizar la calidad del servicio y cubrir la 
demanda, obviando la saturación de la oferta. 

Art. 4.- Otorgamiento de títulos habilitantes.- La 
Unidad Municipal de Transitoria la encargada de otorgar 
los Títulos Habilitantes a nivel intracantonal, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial; el  Reglamento General, las 
normas generales, las ordenanzas vigentes  y demás 
aplicables. 

TITULO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE 
NUEVOS TÍTULOS HABILITANTES

Art. 5.- El informe previo para la constitución de 
una compañía: Para que una compañía o cooperativa de 
transporte terrestre de personas o carga con domicilio en el 
Cantón Balzar se constituya jurídicamente deberá solicitar 
a la UMT BALZAR, la elaboración y emisión del informe 

de factibilidad o estudios de necesidad de acuerdo a las 
políticas de movilidad y lo que dispone esta Ordenanza. 

Art. 6.- Solicitud: El representante provisional de la 
empresa de transporte en trámite, interesado en obtener el 
informe previo para su constitución jurídica, presentará en 
la ofi cina de la UMTB los requisitos que a continuación 
de detalla:  

a. Solicitud dirigida al Jefe de la Unidad de Tránsito, en 
especie valorada, indicando la modalidad del servicio, 
sector que van cubrir, número de socios o accionistas y 
lugar de estacionamiento. 

b. Reserva de denominación o Razón social emitida por 
la Superintendencia de Compañías o de Economía 
Popular y solidaria y del sector Financiero Popular y 
solidario, según el caso.

c. Original y una copia certifi cada del proyecto de estatuto 
o minuta de constitución de la compañía o cooperativa.

d. Acta de la Junta General de socios en la cual se designó 
la directiva de la compañía, con las respectivas copias 
(color) de la cédula de ciudadanía y papel de votación 
de cada una de las dignidades. 

e. Formulario de información con datos personales 
(dirección domiciliaria, números de teléfono/celular, 
correo electrónico) con la fi nalidad de tener rapidez 
al momento de contactar a los socios y de la fl ota 
vehicular con la que pretende operar (modelo y año de 
fabricación del vehículo 

f. Copia de cédula de Ciudadanía, certifi cado de votación 
y licencia de conducir (vigentes)

g. Certifi cado de NO ADEUDAR al Municipio 
(actualizado).

h. Certifi cados emitidos por la Comandancia General de 
Policía, Comandancia General de las Fuerzas Armadas 
y Comisión de Transito del Ecuador en el cual 
manifi este que no está en servicio activo de la Fuerza 
Pública. 

i. Historia laboral de cada uno de los futuros socios o 
accionistas.

j. Certifi cado del Ministerio de Relaciones Laborales, de 
NO ser servidores Públicos de acuerdo a la disposición 
general Octava de la LOTTSV.

k. Comprobante de la revisión vehicular de la fl ota 
(consolidado); en caso de  ser nuevo y del año deberá 
presentar copia de la factura comercial. 

l. Copia de matrícula del vehículo, cabe indicar que 
estos deberán estar a nombre de los socios o a su vez a 
nombre de la compañía que solicita el contrato/permiso 
de operación. 
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m. Proyecto del plan de negocios que demuestre la 
sostenibilidad de la compañía o cooperativa a 
constituirse.

n. Propuesta de operación detallando el origen y destino 
del área de servicios, sitios de operación, cobertura y 
turnos. 

o. En todos los casos se presentara las especifi caciones de 
equipos y tecnologías a utilizarse.

p. Todos los demás que indique el ente Rector y la UMTB

Art. 7.- Resolución.- El técnico de la UMTB tendrá un 
plazo de 25 días laborables contados a partir de la recepción 
de los documentos señalados en el precedente Art. 6, para 
realizar el estudio técnico e informe sobre el mismo y 
presentarlo a su jefe inmediato, en el cual hará constar las 
conclusiones y recomendaciones que considere pertinentes, 
por lo que el Jefe de UMTB deberá remitir al departamento 
Jurídico del GADMB para que emita el informe jurídico 
correspondiente. 

En base al informe jurídico la UMTB resolverá si emite 
el informe favorable o desfavorable para la constitución 
jurídica de la compañía o cooperativa en trámite. 

TITULO III

DEL PERMISO DE OPERACIÓN

Art. 8.- Permiso de Operación.- Se otorgará para las 
modalidades de transporte público: Intracantonal, Taxi 
convencional, Escolar e Interinstitucional y las modalidades 
que asigne la ANT. El permiso de operación se sujetará a 
las condiciones técnicas y jurídicas establecidas por cada 
modalidad. 

En el caso de que se quisieran fusionar 2 o más operadoras de 
transportes, fusión por absorción, escisión o transformación, 
implica la emisión de un nuevo permiso de operación de las 
operadoras fusionadas o transformadas. 

Art. 9.- Vigencia.- Los permisos de operación, 
habilitaciones operacionales y adhesivos de identifi cación 
municipal tienen una validez de 10 años, contados a partir 
de su fecha de emisión.

Art. 10.-  Titularidad.- La titularidad del permiso de 
operación es del GADM BALZAR, quien otorgará su uso 
a las compañías o cooperativas legalmente autorizadas 
y registradas en la UMM a cuyo nombre se emitirá este 
documento, que se entregará al representante legal de la 
operadora. 

Art. 11.- Requisitos.- Una vez constituida legalmente la 
compañía o cooperativa de transporte y registrada en la 
UMTB, el representante legal deberá solicitar por escrito a 
la UMTB se le otorgue el respectivo permiso de operación. 
Además debe adjuntar datos generales informativos y 
domiciliarios del peticionario, para tener facilidad de 

comunicación con las posteriores notifi caciones, adjuntando 
los originales / copias certifi cadas de los documentos que a 
continuación se detallan: 

a. Solicitud dirigida a la autoridad de la UMTB.

b. Estatuto o escritura de constitución de la cooperativa o 
compañía, legalmente registrada.

c. Pago de la tasa para el permiso de operación. 

d. Patente Municipal.

e. Registro del nombramiento de los representantes 
legales de las compañías o cooperativas. 

f. Registro Único de contribuyentes (RUC) de la empresa.

g. Nómina de accionistas o socios emitida por la 
superintendencia de compañías o la dirección nacional 
de cooperativas.

h. Listado de la fl ota vehicular con las respectivas 
especifi caciones: marca, número de motor, chasis, 
modelo, año de fabricación, factura o matricula. 

i. Plan de gestión de calidad. 

j. Copia de cedula, certifi cado de votación y licencia de 
conducir profesional por socio.

k. Certifi cado de aprobación de la revisión técnica 
vehicular. 

l. Certifi cado de no adeudar al Municipio.

m. Certifi cado del pago del servicio 

Art. 12.- Procedimiento.- Una vez presentada la solicitud 
en la UMTB con todos los documentos mencionados en el 
art. 11, por lo que se abrirá un expediente. El mismo que 
será remitido al departamento jurídico del GADMB para 
que se la emita del respectivo informe jurídico. Luego con 
dicho informe deberá ser regresado a la UTMB para la 
emisión del informe técnico correspondiente.

La UMTB en coordinación con asesoría jurídica elaborará 
la resolución para la emisión del permiso de operación. 
Cuando esté listo el permiso solicitado la UMTB dará a 
conocer al representante legal de la culminación del trámite. 

Una vez culminado el trámite favorablemente se colocará 
un  adhesivo en cada unidad. 

Art. 13.- Renovación.- La UMTB está facultada para 
renovar los permisos de operación que soliciten las 
operadoras dentro de los 60 días anteriores y 60 días 
posteriores  a la fecha de su vencimiento, previo a la 
presentación de los siguientes documentos:

a. solicitud dirigida a la autoridad de la UMTB.

b. Copia certifi cada del Estatuto social.
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c. Original de pago de la tasa para el permiso de operación. 

d. Original del último permiso de operación, habilitaciones 
operacionales.

e. Registro del nombramiento del o los representantes 
legales de las compañías o cooperativas. 

f. Registro Único de contribuyentes (RUC) de la empresa.

g. Nómina de accionistas o socios emitida por la 
superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
Actualizado en los últimos 30 días antes de la 
renovación. 

h. Listado de la fl ota vehicular con las respectivas 
especifi caciones: marca, número de motor, chasis, 
modelo, año de fabricación, factura o matricula. 

i. Informe de avance y cumplimiento del Plan de gestión 
de calidad. 

j. Copia de cédula, certifi cado de votación y licencia de 
conducir profesional por socio.

k. Certifi cado de aprobación de la revisión técnica 
vehicular. 

l. Certifi cado de no adeudar al Municipio.

Art. 14.- Suspensión.- La suspensión del permiso de 
operación es la inhabilidad temporal de la operadora a 
solicitar cualquier trámite en la UTTTYSV, a excepción de 
que deseen subsanar de manera inmediata la causa de la 
suspensión. 

La UTTTYSV suspenderá el permiso de operación, sin 
perjuicio de poder aplicar alguna sanción pecuniaria, al 
comprobarse lo siguiente:

1. Falta de pago de la tasa anual por el permiso de operación 
dentro del plazo establecido en esta Ordenanza. 

2. Incumplimiento de la operadora de los índices 
consignados en el permiso de operación

3. Cuando el 80 % de la fl ota de una operadora no apruebe 
la revisión vehicular.

4. Se notifi cará al representante legal de la operadora de 
transporte, CTE Y policía de tránsito para que vigilen el 
cumplimiento. 

Art. 15.- Revocatoria.- Se revocará el permiso de operación 
en los siguientes casos:

a. Que la operadora tenga 3 suspensiones del permiso de 
operación en un mismo año.

b. Falsedad o adulteración en los documentos, informes, 
estudios o resoluciones presentados por la operadora o 
en aquellos presentados por la UTTTYSV.

c. Adulteración parcial o total de los índices técnicos 
consignados en el permiso de operación. 

d. Por mantener más del 15% de la fl ota vehicular fuera de 
operación en un periodo de cuatro (4) días consecutivos 
en las modalidades de transporte público urbano, 
intraparroquial e interparroquial. 

e. Por no operar la totalidad de la fl ota vehicular, por un 
lapso de 24 horas  para las modalidades de transporte 
público urbano, intraparroquial e interparroquial.

f. En los casos de los literales 15.a y 15.b, la autoridad de 
la UTTTYSV a más de revocar el permiso de operación 
procederá a presentar la denuncia ante los agentes 
fi scales del Cantón y proseguirá la acción penal hasta 
que los infractores sean sancionados. 

Art. 16.- Terminación.- El permiso de operación se dará 
por terminado en los siguientes casos:

a. No renovar el permiso de operación en el plazo indicado 
(60 días antes y 60 días después del vencimiento en 
el último permiso de operación), así como también 
implica la caducidad del título habilitante. 

b. Por haberse registrado la disolución y liquidación de la 
operadora. 

c. Sentencia ejecutoriada que declare la quiebra de la 
operadora.

d. Al registrar en la UMTB la fusión, fusión por absorción, 
escisión o transformación de una operadora. Por lo que 
en estos casos la UMTB emitirá un informe técnico 
previo y en base a ello entregará el nuevo permiso de 
operación. 

e. Al comprobarse que la operadora arrendó, realizó o 
utilizó dolosamente el permiso de operación. 

TÍTULO IV

REGISTRO DE CAMBIO DE SOCIO – 
COOPERATIVA – UNIDAD

Art. 17.- La UMTB, a pedido del representante legal de 
una operadora, emitirá una especie valorada de certifi cación 
previa al registro de cambio de socio, consignando los datos 
de identifi cación del socio saliente y del que ingresará, por 
lo que se deberá adjuntar copia del documento que acredite 
que el órgano competente de la cooperativa resolvió aceptar 
el cambio de socio. 

El registro previo de cambio de socio no autoriza que su 
benefi ciario opere en el servicio público de transporte de 
pasajeros o cargo. 

Art. 18.-Registro de cambio de socio o accionista.- El 
interesado en obtener el registro de cambio de socio / 
accionista, presentará en la UTTTYSV, según el caso 
originales y copias de los documentos que a continuación 
se detallan:  
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a. Especie valorada de cambio de socio /accionista.

b. Documento que acredite la propiedad de un vehículo que 
se encuentre dentro de los años de vida útil señalados 
en esta ordenanza (matricula, factura o contrato de 
compraventa debidamente legalizado).

c. Original de la habilitación operacional y certifi cado de 
aprobación de la revisión técnica vehicular. 

d. Cédula de ciudadanía y certifi cado de votación de la 
persona que sale y la persona que ingresa. 

e. Copia certifi cada de las Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria que acredite el registro o inscripción 
del nuevo socio o accionista, válido hasta 60 días antes 
de la fecha de solicitud. 

f. Registro y cedula de ciudadanía del representante legal 
de la operadora en funciones.  

g. Recibo de pago de la tasa que corresponda según la 
modalidad del transporte.

h. El formulario de cambio de socio contará, en su reverso 
con el reconocimiento de fi rma y rubrica de los titulares 
saliente y entrante ante el notario o juez autorizado por 
el Consejo de la Judicatura. 

Art. 19.- Excepción.- Una vez ejecutada la resolución 
/ sentencia sobre la revocatoria, exclusión, expulsión o 
separación de un socio / accionista, la UTTTYSV a petición 
escrita por parte del representante legal de una operadora, 
cumpliendo los requisitos que dispone el artículo anterior, 
procederá a registrar al nuevo socio / accionista y emitir 
una nueva habilitación. Para el acto, no se exigirá que en 
el formulario se encuentre fi ja la fi rma y rúbrica del socio 
sancionado. 

Art. 20.- Cambio de socio / accionista y unidad.-  El 
interesado en obtener el registro de cambio de socio / 
accionista y unidad, a más de los requisitos  anteriores, 
entregará a la UTTTYSV los adhesivos de identifi cación 
municipal.  

Art. 21.- Cambio de unidad.- El socio / accionista 
interesado en reemplazar una unidad registrada en la 
UTTTYSV, presentara los originales o copias de los 
siguientes documentos. 

Especie valorada para cambio de unidad. 

a. Documento que acredite la propiedad de un vehículo 
que se encuentre dentro de los 5 años de vida útil 
señalados en esta ordenanza (matricula, factura o 
contrato de compraventa debidamente legalizado).

b. Cédula de ciudadanía, certifi cado de votación, original 
de la habilitación operacional del titular y adhesivos de 
identifi cación del vehículo saliente.

c. Recibo de pago de la tasa que corresponda según la 
modalidad de transporte.

d. Certifi cado de aprobación de la revisión técnica 
vehicular. 

e. Copia de la factura o contrato de construcción de la 
carrocería (para buses y microbuses nuevos), con el 
respectivo certifi cado de homologación.

f. Registro y cédula de ciudadanía del representante legal 
de la operadora en funciones.  

Art. 22.- Salvoconducto.- Operado el registro de cambio de 
socio / accionista, cambio de unidad o incremento de cupos, 
la UTTTYSV, al momento de emitir la nueva habilitación 
operacional, emitirá también un salvoconducto provisional 
valido para que la unidad opere por un término de quince 
(15) días.

TÍTULO V

DE LAS TASAS POR LOS TÍTULOS 
HABILITANTES Y SANCIONES

Art. 23.- Tabla de costos y servicios.- Las Operadoras  
de transporte de las modalidades asignadas por la ANT 
deberán cancelar a la UMTB por los servicios a prestarse en 
la misma en el área de  títulos habilitantes, estarán gravados 
con las tasas que a continuación crea el Concejo Municipal 
del Cantón Balzar. 

Se anexa cuadro tarifario con detalle de los costos de los 
servicios:

N° SERVICIOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

COSTO DEL 
TRAMITE

TOTAL

1 Resolución de Constitución Jurídica $ 7,00 $ 145,00 $ 152,00

2 Resolución de concesión del permiso de operación/
contrato de operación

$ 7,00 $ 200,00 $ 207,00

3 Resolución de Incremento de cupo (por vehículo) $ 7,00 $  10,00 $ 157,00

4 Resolución de renovación del permiso de operación $ 7,00 $  150,00 $ 157,00

5 Resolución  cambio de socio Habilitación de unidad $ 7,00 $  10,00 $ 107,00
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6 Resolución  cambio de socio Habilitación de unidad $ 7,00 $  10,00 $ 107,00

7 Resolución  cambio de socio/unidad $ 7,00 $  10,00 $ 107,00

8 Resolución habilitación de unidad $ 7,00 $  10,00 $ 107,00

9 Resolución  deshabilitación de unidad $ 7,00 $  10,00 $ 107,00

10 Reformas de estatutos $ 7,00 $  10,00 $ 157,00

11 Resolución desvinculación socio/unidad $ 7,00 $  10,00 $ 107,00

12 Certifi cación de trámite para chatarrización $ 7,00 $  10,00 $  37,00

13 Incremento de rutas y frecuencias (urbanas rurales) $ 7,00 $  10,00 $ 207,00

14 Duplicado de Título Habilitante/copias certifi cadas $ 7,00 $  10,00 $  17,00

15 Emisión de Certifi cado/Permisos Provisionales $ 7,00 $  10,00 $  17,00

16 Permiso de  publicidad

Art. 24.- De las multas y sanciones.- La UMTB, será el 
organismo competente para aplicar las multas e imponer 
sanciones a las operadoras de transporte o al transporte por 
cuenta propia, por el incumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en los respectivos títulos habilitantes y las 
normas establecidas.

La UMTB deberá observar el proceso, podrá suspender 
temporalmente  o revocar defi nitivamente los títulos 
habilitantes mediante resolución motivada y emitida de 
conformidad a la ley Orgánica de transporte terrestre, 
Transito y seguridad vial, su reglamento de aplicación, 
reglamentos de cada modalidad de transporte  demás 
normas de carácter general emitidas por el ente rector y el 
título habilitante emitido.

Art. 25.- La UMTB en coordinación con el departamento 
de sistema del GADMB llevara un registro de todas las 
operadoras de servicio de transporte terrestre público, 
comercial y por cuenta propia, se elaborará y deberán 
inscribirse las clases de servicios, los vehículos destinados 
a prestarlos, los ámbitos, las rutas y frecuencias, además 
de toda la información relativa a los conductores y demás 
antecedentes que se consideren necesarios. 

Art. 26.- Del control y fi scalización.- El control y 
fi scalización de las operadoras de transporte y de los 
servicios conexos estarán a cargo de la UMTB en conjunto 
con  el comisario municipal del GAD Balzar.

Disposición Final

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
aprobación y publicación en el Registro Ofi cial.

Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Balzar, a 
los 18 días del mes de diciembre del año 2015.

f.) Sr. Cirilo Gonzáles Tomalá, Alcalde del cantón Balzar.

f.) Sra. Kerly Plúas Ordoñez, Secretaria del Concejo (E).

CERTIFICACIÓN.- Certifi co que la presente 
ORDENANZA QUE REGULA LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO 
DE TITULOS HABILITANTES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE EN EL CANTÓNBALZAR, fue conocida 
y aprobada por el Concejo Municipal de Balzar, en primero 
y segundo debate, en las sesiones:  Extraordinaria del 
miércoles 09 de diciembre y Extraordinaria del jueves 
17 de diciembre de 2015, respectivamente. Balzar 18 de 
diciembre del 2015.

f.) Sra. Kerly Plúas Ordoñez, Secretaria (E) del Concejo del 
GAD Municipal de Balzar 

RAZÓN.- Siento como tal, que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el cuarto inciso del artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial  Autonomía  y 
Descentralización, el día de hoy, con ofi cio N° 980-GADMB-
SG-2015, remito al Alcalde del GAD Municipal de 
Balzar, Sr. Cirilo Gonzáles Tomalá, la ORDENANZA 
QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE TITULOS HABILITANTES 
DE TRANSPORTE TERRESTRE EN EL 
CANTÓNBALZAR, para que en el plazo de ocho días la 
sancione o la observe. Balzar, 18 de diciembre del 2015.

f.) Sra. Kerly Plúas Ordoñez, Secretaria (E) del Concejo del 
GAD Municipal de Balzar 
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ALCALDÍA DE BALZAR.- En uso de las atribuciones 
conferidas en el cuarto inciso del Art.- 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial  Autonomía  y 
Descentralización  COOTAD, por cuanto la  ORDENANZA 
QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE TITULOS 
HABILITANTES DE TRANSPORTE TERRESTRE 
EN EL CANTÓNBALZAR, fue aprobada por el Concejo 
Municipal cumpliendo las formalidades legales, y se 
ajusta a las normas Constitucionales y legales, sanciono la 
presente Ordenanza. Por tratarse de una norma de carácter 
tributario, en cumplimiento del inciso primero del Art. 
324.- del COOTAD, además, la promulgo y remito para su 
publicación en el Registro Ofi cial. Balzar, 22 de diciembre 
de 2015.  

f.) Sr. Cirilo Gonzáles Tomalá, Alcalde del GAD Municipal 
de Balzar.

Proveyó y fi rmó la ORDENANZA QUE REGULA LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO 
DE TITULOS HABILITANTES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE EN EL CANTÓNBALZAR, el Sr. 
Cirilo Gonzáles Tomalá, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Balzar, a los veintidós días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. 

f.) Sra. Kerly Plúas Ordoñez, Secretaria (E) del Concejo del 
GAD Municipal de Balzar 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

CALUMA

Considerando:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República, reconoce al 
Ecuador como Estado constitucional de derechos y justicia, 
social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada. Además 
de regular la organización del poder y las fuentes del 
derecho, genera de modo directo derechos y obligaciones 
inmediatamente exigibles, su efi cacia ya no depende de la 
interposición de ninguna voluntad legislativa, sino que es 
directa e inmediata;

Que, el art. 95 de la Constitución de la República, determina 
que las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 
colectiva, participarán de manera protagónica en la toma 
de decisiones, planifi cación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones del 
Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso 
permanente de construcción del poder ciudadano. La 
participación se orientará por los principios de igualdad, 
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 
control popular, solidaridad e interculturalidad;

Que, conforme al Art. 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador, los gobiernos autónomos descentralizados 
gozan de autonomía política, administrativa y fi nanciera, en 
tanto que el Art. 240 reconoce a los gobiernos autónomos 
descentralizados de los cantones el ejercicio de las 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Con lo cual los concejos 
cantonales están investidos de capacidad jurídica para 
dictar normas de aplicación general y obligatoria dentro de 
su jurisdicción;

Que, el numeral 12 del artículo 264 de la Constitución de 
la República del Ecuador otorga competencia exclusiva 
para regular, autorizar y controlar la explotación de áridos 
y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos y 
canteras.

Que, el artículo 141 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, prevé que para 
el ejercicio de la competencia en materia de explotación 
de áridos y pétreos, se deberán observar las limitaciones y 
procedimientos, así como las regulaciones y especifi caciones 
técnicas contempladas en la Ley. Además, que establecerán 
y recaudarán las regalías que correspondan, que las 
autorizaciones para el aprovechamiento de materiales 
pétreos necesarios para la obra pública de las instituciones 
del sector público se harán sin costo y que las ordenanzas 
municipales contemplen de manera obligatoria la consulta 
previa y vigilancia ciudadana: remediación de los impactos 
ambientales, sociales y en la infraestructura vial provocados 
por la actividad de explotación de áridos y pétreos.

Que, el artículo 142 de la Ley de Minería, precautelando 
posibles interferencias en el ejercicio de la competencia 
exclusiva reconocida constitucionalmente explícitamente 
prevé que el Ministerio Sectorial “…podrá otorgar 
concesiones para el aprovechamiento de arcillas 
superfi ciales, arenas, rocas y demás materiales de empleo 
directo en la industria de la construcción, con excepción de 
los lechos de los ríos y canteras…” 

Que, el Art. 44 del Reglamento a la Ley de Minería prescribe 
que, los gobiernos municipales son competentes para 
autorizar, regular y controlar la explotación de materiales 
áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los 
ríos y canteras, en concordancia con los procedimientos, 
requisitos y limitaciones que para el efecto se establezca en 
el reglamento especial dictado por el Ejecutivo.

Que, el tercer inciso del artículo 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
prevé que “Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales deberán autorizar el acceso sin costo al 
aprovechamiento de los materiales pétreos necesarios para 
la obra pública…”, 

Que, se entiende por competencia al derecho que tienen las 
autoridades públicas para conocer, procesar y resolver los 
asuntos que les han sido atribuidos en razón de la materia, 
territorio u otro aspecto de especial interés público previsto 
en la Constitución o la ley y es de orden imperativo, no es 
discrecional cumplirla o no.
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Que, el principio de competencia previsto en el tercer 
inciso del artículo 425 de la Constitución de la República 
del Ecuador se entiende como el conjunto de materias que 
una norma determinada, está llamada a regular por expreso 
mandamiento de otra que goza de jerarquía superior.

Que, el artículo 125 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización clarifi ca que 
los gobiernos autónomos descentralizados son titulares de 
las competencias constitucionales y atribuye al Consejo 
Nacional de Competencias la facultad para que implemente 
las nuevas competencias constitucionales. 

Que, así mismo, el Art. 633 del Código Civil determina 
que el uso y goce de los ríos y canteras de todos los 
bienes nacionales de uso público, estarán sujetos a 
las disposiciones de ese código, así como, a las leyes 
especiales y ordenanzas generales o locales que se dicten 
sobre la materia;

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante 
Resolución No. 0004-CNC-2014 del 6 de noviembre de 
2014, publicada en el Registro Ofi cial N° 411 de 8 de enero 
de 2015, resolvió expedir la regulación para el ejercicio 
de la competencia para regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos y canteras, a favor de 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos 
y municipales. 

Que, es obligación primordial de los municipios garantizar 
la producción y reproducción de las condiciones materiales 
e inmateriales que posibiliten el buen vivir de la colectividad, 
así como el contribuir al fomento y protección de los 
intereses locales, criterio que debe primar en los concejos 
cantonales al momento de dictar las disposiciones relativas 
a la explotación, uso, y movimiento de materiales áridos 
y pétreos, precautelando prioritariamente las necesidades 
actuales y futuras de la obra pública y de la comunidad;

Que, es indispensable establecer normas locales orientadas 
al debido cumplimiento de las obligaciones legales y 
reglamentarias para hacer efectivo el derecho ciudadano a 
acceder a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación; así como a que los ciudadanos sean 
consultados y sus opiniones sean consideradas en forma 
previa a realizar actividades de explotación de materiales 
de construcción;

Que, es necesario evitar la explotación indiscriminada y 
anti-técnica de los materiales de construcción que pudieran 
ocasionar afectaciones al ecosistema y particularmente 
para prevenir la contaminación al agua y precautelar 
el derecho de las ciudadanas y ciudadanos a vivir en un 
ambiente sano y acceder al agua en condiciones aptas para 
el consumo humano, previo su procesamiento;

Que, el artículo 84 de la Constitución vincula a los 
organismos que ejerzan potestad normativa a adecuar, 
formal y materialmente a los derechos previstos en la 
Constitución e instrumentos internacionales y los que sean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano; 

Que, el Art. 425 inciso fi nal de la Constitución de la 
República prescribe que; la jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados; y,

En uso de las facultades conferidas en el Art. 264 de la 
Constitución de la República y Arts. 7 y 57 literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, y sobre la base del Sumak Kawsay, 
el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Caluma.

Expide:

LA ORDENANZA QUE  REGULA, AUTORIZA Y 
CONTROLA LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES 
ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN 
EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, Y CANTERAS 
EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
CALUMA.

CAPÍTULO I

COMPETENCIA, OBJETO Y ÁMBITO 

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto 
establecer la normativa y el procedimiento para asumir 
e implementar la competencia exclusiva para regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos y canteras, 
dentro de la jurisdicción del Cantón Caluma y en sujeción 
a los planes de desarrollo territorial y de ordenamiento del 
cantón; desarrollar los procedimientos para la consulta 
previa y vigilancia ciudadana; y a través del ejercicio de la 
competencia en Gestión Ambiental sobre la explotación  de 
materiales áridos y pétreos, prevenir y mitigar los posibles 
impactos ambientales que se pudieren generar durante las 
fases de la actividad minera de materiales áridos y pétreos. 
Se exceptúa de esta ordenanza los minerales metálicos y no 
metálicos. 

Art.- 2.- Ámbito.- La presente ordenanza regula las 
relaciones de la Municipalidad con las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias y de autogestión; y las de éstas entre 
sí, respecto de las actividades realizadas en las distintas 
fases de la actividad minera de materiales áridos y pétreos, 
que se encuentren en los lechos de los ríos y canteras de la 
jurisdicción cantonal.

Art. 3.- Ejercicio de la competencia.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Caluma, 
en ejercicio de su autonomía, asume la competencia de regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, en forma inmediata y directa; las municipalidades 
y distritos metropolitanos cobrarán los tributos municipales 
o metropolitanos por la explotación de materiales áridos y 
pétreos de su circunscripción territorial, así como otros que 
estuvieren establecidos en leyes especiales.. La regulación, 
autorización y control de la explotación de materiales áridos 
y pétreos se ejecutará conforme a principios, derechos y 



Miércoles 17 de agosto de 2016  –  17Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 691

obligaciones contempladas en la presente ordenanza y la 
normativa nacional vigente en materia minera ambiental. 
La regulación, autorización y control de la explotación 
de materiales áridos y pétreos se ejecutará conforme a la 
planifi cación del desarrollo cantonal y las normas legales, 
de la resolución del Consejo Nacional de Competencias y 
de la presente ordenanza.

En caso de contradicción se aplicará la norma 
jerárquicamente superior, conforme prevé el artículo 425 
de la Constitución de la República del Ecuador, tomando en 
consideración el principio de competencia por tratarse de 
una competencia exclusiva.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES ESENCIALES

Art. 4.- Material árido y pétreo.- Se entenderán como 
materiales áridos y pétreos, a las rocas y derivados de 
las rocas, sean estas de naturaleza ígnea, sedimentaria 
o metamórfi ca tales como: andesitas, basaltos, dacitas, 
riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales 
calcáreos, arcillas superfi ciales; arenas de origen fl uvial 
o marino, gravas; depósitos tipo aluviales, coluviales, 
fl ujos laharíticos y en general todos los materiales cuyo 
procesamiento no implique un proceso industrial diferente a 
la trituración y/o clasifi cación granulométrica o en algunos 
casos tratamientos de corte y pulido, entre su explotación 
y su uso fi nal y los demás que establezca técnicamente 
el Ministerio Rector previo informe del Instituto de 
Investigación Nacional Geológico, Minero, Metalúrgico.

Para los fi nes de aplicación de esta Ordenanza, se entenderá 
por cantera al sitio o lugar donde se encuentren los 
materiales de construcción que pueden ser explotados, y 
que sean de empleo directo principalmente en la industria 
de la construcción. El volumen de explotación de materiales 
de construcción será el que se establezca en la autorización 
respectiva y de acuerdo a la normativa respectiva.

Art. 5.- Clasifi cación de rocas.- Para fi nes de aplicación 
de la presente ordenanza, las rocas se clasifi can como de 
origen ígneo, resultantes de la cristalización de un material 
fundido o magma; de origen sedimentario formadas a partir 
de la acumulación de los productos de erosión, como de 
la precipitación de soluciones acuosas; y, metamórfi cas 
originadas en la modifi cación de rocas preexistentes, sean 
estas sedimentarias o ígneas, u otras metamórfi cas, o por 
efectos de temperatura o presión, o de ambos a la vez.

Art. 6.- Lecho o cauce de ríos.- Se entiende como lecho 
o cauce de un río, el canal natural por el que discurren 
las aguas del mismo, en el que se encuentran materiales 
granulares resultantes de la disgregación y desgaste de 
rocas de origen ígneo, sedimentario o metamórfi co.

El lecho menor aparente o normal, es aquel por el cual 
discurre el agua incluso durante el estiaje, en tanto que, 
se denomina lecho mayor o llanura de inundación al que 
contiene el indicado lecho menor y es solo invadido por las 
aguas en el curso de las crecidas y en general en la estación 
anual en la que el caudal aumenta.

Art. 7.- Canteras y materiales de construcción.- 
Entiéndase por cantera al sitio o lugar donde se encuentren 
los materiales de construcción o macizo constituido por uno 
o más tipos de rocas ígneas, sedimentarias o metamórfi cas, 
que pueden ser explotados a cielo abierto, y; que sean de 
empleo directo en la industria de la construcción.

De igual modo, se entienden como materiales de 
construcción a las rocas y derivados de las rocas, sean 
estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfi ca 
tales como: andesitas, basaltos, dacitas, riolitas, granitos, 
cenizas volcánicas, pómez, materiales calcáreos, arcillas 
superfi ciales; arenas de origen fl uvial o marino, gravas; 
depósitos tipo aluviales, coluviales, fl ujos laharíticos y 
en general todos los materiales cuyo procesamiento no 
implique un proceso industrial diferente a la trituración 
y/o clasifi cación granulométrica o en algunos casos 
tratamientos de corte y pulido, entre su explotación y su 
uso fi nal, y los demás que establezca el ministerio rector.

CAPÍTULO III

GESTIÓN DE LA COMPETENCIA

Art. 8.- Gestión.- En el marco del ejercicio de la competencia 
para regular, autorizar y controlar la explotación de áridos 
y pétreos existentes en los lechos de los ríos y canteras, el 
gobierno autónomo descentralizado municipal, ejercerá las 
siguientes actividades de gestión:

1. Elaborar informes técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para otorgar, conservar y extinguir derechos 
mineros para la explotación de materiales áridos y 
pétreos;

2. Mantener un registro actualizado de las autorizaciones 
y extinciones de derechos mineros otorgadas dentro de 
su jurisdicción e informar al ente rector en materia de 
minería;

3. Informar de manera inmediata, a los órganos 
correspondientes sobre el desarrollo de actividades 
mineras ilegales de áridos y pétreos, dentro de su 
jurisdicción;

4. Determinar y recaudar las tasas de conformidad con la 
presente ordenanza;

5.- Recaudar los valores correspondientes al cobro de 
patentes de conservación de las concesiones mineras 
vigentes, para lo cual deberán implementar el 
procedimiento respectivo y observar lo establecido en 
la Ley de Minería en cuánto se refi ere a las fechas de 
cumplimiento de la obligación;

6. Recaudar las regalías por la explotación de áridos 
y pétreos que se encuentren en los lechos de ríos y 
canteras;

7. Recaudar los valores correspondientes al cobro de 
tasas por servicios administrativos en cuánto se 
refi ere al ejercicio de la competencia como Autoridad 
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Ambiental de Aplicación responsable, procedimiento 
que guardará concordancia con lo establecido en la 
normativa Ambiental Nacional vigente;

8. Las demás que correspondan al ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en lechos 
de ríos y canteras de su jurisdicción, así como las 
que correspondan al ámbito de su competencia como 
Autoridad Ambiental de Aplicación responsable.

CAPÍTULO IV

DE LA REGULACIÓN

Art. 9.- Regulación.- Se denominan regulaciones, a las 
normas de carácter normativo o técnicas emitidas por 
órgano competente que prevean lineamientos, parámetros, 
requisitos, límites u otros de naturaleza similar, con 
el propósito de que las actividades se cumplan en 
forma ordenada y sistemática, observando los derechos 
ciudadanos y sin ocasionar afectaciones individuales o 
colectivas a la propiedad pública, privada, comunitaria o 
al ambiente.

 Art. 10.- Asesoría Técnica.- Los concesionarios de 
materiales áridos y pétreos, mantendrán profesionales 
especializados, responsables de garantizar la asistencia 
técnica y ambiental para su explotación, profesional que 
asentará sus observaciones y recomendaciones en los 
registros correspondientes que deberá llevar.

Art. 11.- Competencia de Regulación.- En el marco 
de la competencia para regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos y canteras, corresponde 
a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos 
y municipales, las siguientes actividades:

1. Regular la explotación de materiales áridos y pétreos 
en los lechos de ríos y canteras en su respectiva 
circunscripción territorial.

2. Expedir normativa que regulen las denuncias de 
internación, las órdenes de abandono y desalojo, las 
sanciones a invasores de áreas mineras, y la formulación 
de oposiciones y constitución de servidumbres.

3. Emitir la regulación local correspondiente para el 
transporte de materiales áridos y pétreos en los lechos 
de ríos y canteras, en función de las normas técnicas 
nacionales.

4. Expedir las normas, manuales y parámetros generales 
de protección ambiental, para prevenir, controlar, 
mitigar, rehabilitar, remediar y compensar los 
efectos de las actividades mineras en el ámbito de su 
competencia.

5. Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos y canteras.

6. Establecer y recaudar las regalías para la explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos y 
canteras, de acuerdo a lo establecido en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, y la Ley de Minería y sus 
reglamentos.

7. Normar el establecimiento de las tasas correspondientes 
por la explotación de materiales áridos y pétreos de su 
circunscripción territorial así como otros que estuvieren 
establecidos en leyes especiales.

8. Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas 
y adolescentes en la actividad minera relacionada 
con la explotación de materiales áridos y pétreos, de 
conformidad con la ley y normativas vigentes.

9. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

Art. 12.- Denuncias de Internación.- Los titulares de 
derechos mineros para la explotación de áridos y pétreos, 
que se consideren afectados por la internación de otros 
titulares colindantes, presentarán la denuncia al gobierno 
municipal, acompañada de las pruebas que disponga a 
fi n de acreditar la ubicación y extensión de la presunta 
internación.

Inmediatamente de recibida la denuncia, la Comisaría 
Municipal o quien haga sus veces, iniciará el expediente 
con la designación de un perito encargado de cuantifi car 
la cantidad de material de construcción extraído por 
internación; y, fi jará fecha para la inspección ocular que 
permita verifi car la existencia de la internación, de cuya 
diligencia sentará el acta respectiva; de haber méritos, 
ordenará el inmediato cese de las actividades mineras en el 
sitio de internación.

Sobre la base del informe pericial, la Comisaría Municipal 
dispondrá que el titular minero responsable de la internación, 
pague la indemnización determinada en el informe pericial, 
el cual podrá ser impugnado en la vía administrativa, solo 
en el monto cuantifi cado, impugnación que será resuelta 
conforme al procedimiento establecido por el Gobierno 
Municipal. Las partes podrán llegar a un acuerdo que será 
aprobado por la Comisaría Municipal o quien haga sus 
veces.

Art. 13.- Orden de abandono y desalojo.- Cuando por 
denuncia de cualquier persona natural o jurídica, pública 
o privada, llegue a conocimiento de la administración 
municipal que el aprovechamiento de materiales áridos 
y pétreos  que a pesar de estar debidamente autorizados, 
está ocasionando afectaciones ambientales o daños a la 
propiedad privada o pública, o cuando a pesar de preceder 
orden de suspensión temporal o defi nitiva de las actividades 
de explotación de áridos y pétreos, siempre que existan 
méritos técnicos y jurídicos sufi cientes, la Comisaría 
Municipal o quien haga sus veces, ordenará el inmediato 
abandono de las actividades mineras y el retiro de 
maquinaria y equipos; y, si dentro de los tres días siguientes 
no se hubiese cumplido dicha orden, dispondrá su desalojo, 
con el auxilio de la fuerza pública, de ser necesario. 
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Art. 14.- Invasión de áreas mineras.- Cuando una o 
más personas invadan áreas mineras concesionadas a 
particulares o entidades públicas para la explotación de 
áridos y pétreos u ocupen indebidamente lechos de ríos y 
canteras con fi nes de explotación de áridos y pétreos, la 
Comisaría Municipal o quien haga sus veces, ordenará el 
retiro inmediato de las personas invasoras y de equipos o 
maquinaria de propiedad de los invasores, si no lo hicieren 
dentro de los tres días siguientes, ordenará su desalojo con 
la fuerza pública, sin perjuicio de las acciones legales a las 
que hubiere lugar. 

Art. 15.- Formulación de oposición para el otorgamiento 
de concesiones o permisos de minería artesanal para la 
explotación de materiales áridos y pétreos.- Los titulares 
de concesiones mineras pueden formular oposiciones 
alegando superposición, cuando sobre sus concesiones se 
presenten otros pedidos de concesión. 

Art.16.- Obras de protección.- Previa a la explotación 
de los materiales áridos y pétreos, se ejecutarán las obras 
de protección necesarias en el sitio a explotar y en las 
áreas vecinas, garantizando que no habrá obstrucciones o 
molestias, peligro o grave afectación ambiental durante su 
explotación, cuyos diseños deberán incluirse en el Plan de 
Manejo Ambiental. En caso de que las obras de protección 
no se ejecutaren antes de iniciar la explotación, se anulará 
la autorización.

La Municipalidad por intermedio de la Dirección de Obras 
Públicas, en cumplimiento del debido proceso y del interés 
y seguridad colectiva y la preservación del ambiente, podrá 
ejecutar las obras e instalaciones necesarias, cuando no las 
hubiere realizado el concesionario, cuyos costos serán de 
cargo de quien incumplió con esa obligación, con un recargo 
del 20% veinte por ciento y se hará efectiva la garantía de 
fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

Si como consecuencia de la denuncia de terceros se realizare 
una inspección, o si de ofi cio el municipio realiza el control 
y seguimiento ambiental, y se determinare incumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental, la Municipalidad en 
base a su competencia como Autoridad Ambiental de 
Aplicación responsable,  podrá solicitar al infractor, la 
presentación de  un Plan de Acción  para remediar y mitigar 
los impactos ambientales;  en caso de que los impactos  
generados ocasionen graves riesgos al medio ambiente o 
a la comunidad, ordenará la suspensión de las actividades 
mineras.

Art. 17.- Transporte.- Los vehículos de transporte de 
materiales áridos y pétreos, deberán utilizar lonas gruesas 
para cubrirlos totalmente, para evitar la caída accidental 
de material, así como para reducir el polvo que emiten. 
Del cumplimiento de esta obligación, responderán 
solidariamente el transportista y el titular de la autorización 
para la explotación y en caso de incumplimiento se 
impondrá la sanción respectiva.

Art. 18.- De los residuos.- Las personas autorizadas para 
la explotación de materiales áridos y pétreos no deben 
tener en sus instalaciones residuos tales como: neumáticos, 
baterías, chatarras, maderas, entre otros.  Así mismo se 

instalarán sistemas de recogida de aceites y grasas usados, 
y arquetas de decantación de aceites en los talleres de las 
instalaciones, siendo preciso disponer del convenio con el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para la 
recogida de estos residuos.

Art. 19.- Áreas prohibidas de explotación.- Se prohíbe la 
explotación en: 

a) Áreas determinadas en el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas del Estado SNAP; 

b) Áreas mineras especiales, determinadas por los órganos 
competentes; 

c) Dentro del perímetro urbano o de expansión urbana 
declarada por la Municipalidad, de acuerdo al Plan de 
Ordenamiento Territorial; 

d) En zonas de alto riesgo que pudieran afectar a las obras o 
servicios públicos, viviendas, cultivos, o captaciones de 
agua y plantas de tratamiento en un perímetro mínimo 
de 200  metros a la redonda, declaradas por resolución 
motivada del Concejo Municipal, en  aplicación del 
principio de precaución previo informe técnico que así 
lo acredite; 

e) En áreas de reserva futura declaradas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial; y, 

f) En áreas arqueológicas destinadas a la actividad 
turística.

Art. 20.- Prohibición de trabajo de niños, niñas y 
adolescentes.- En ningún caso, los titulares mineros 
contratarán, ni permitirán la presencia de niños, niñas 
y adolescentes que realicen actividades laborales 
relacionadas con la explotación o transporte de materiales 
áridos y pétreos. La inobservancia de lo prescrito en este 
artículo será sancionada con una multa equivalente a diez 
remuneraciones básicas unifi cadas del trabajador privado y 
en caso de reincidencia será causa para la revocatoria de 
la autorización y caducidad del título minero conforme lo 
determina la Ley de Minería.

Art. 21.- De la Participación Social.- Las personas 
naturales o jurídicas de derecho privado que tengan interés 
en realizar actividades de explotación de materiales áridos 
y pétreos dentro de la jurisdicción del cantón, bajo sus 
costas y responsabilidad, informarán documentadamente 
a las ciudadanas y ciudadanos vecinos del área de 
interés, dentro de una extensión no menor a un kilómetro 
desde los límites del área, así como a las autoridades y 
servidores cantonales y parroquiales, sobre las actividades 
de explotación previstas: con detalle de cantidades y 
extensión, los impactos ambientales, económicos y sociales 
que se pudieran generar, las formas de mitigación de esos 
impactos y los compromisos de remediación; concluirá con 
una audiencia pública.

El Departamento de Gestión Ambiental de la Municipalidad 
o quien haga sus veces, será la encargada de acompañar y 
realizar seguimiento a la consulta previa e informar sobre 
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las opiniones ciudadanas y formalizar los compromisos 
asumidos en forma conjunta entre la comunidad y los 
interesados en realizar la explotación de los materiales 
áridos y pétreos. La Dirección de Gestión Ambiental y la 
Dirección de Planifi cación de la Municipalidad o quien 
haga sus veces, asignarán además, el lugar destinado 
al procesamiento de los materiales de construcción, 
procurando la menor afectación posible al ambiente, a los 
cultivos, a la salud y a la tranquilidad de los habitantes y 
transeúntes.

Art. 22.- De la participación comunitaria.- Los 
propietarios de inmuebles, las organizaciones comunitarias 
e instituciones colindantes con un área de explotación 
de materiales áridos y pétreos, o de las riveras, que se 
consideren afectados en sus inmuebles sin que hayan sido 
indemnizados por el concesionario, o que existan graves 
afectaciones ambientales producto de esa explotación, 
podrán solicitar en forma argumentada a la Municipalidad, 
la suspensión de la autorización, la nulidad de la concesión 
o la caducidad según corresponda. Sin perjuicio de lo 
cual podrán acudir al Juez constitucional con la acción de 
protección.

Sobre los inmuebles en los que se soliciten concesiones 
mineras, se deben constituir servidumbres de ser el caso.

Art. 23.- Del derecho al ambiente sano.- Los 
concesionarios de áreas de explotación de materiales áridos 
y pétreos, cumplirán los planes de manejo ambiental e 
implementarán sus medidas, realizarán sus actividades 
utilizando técnicas, herramientas y materiales necesarios 
para evitar los impactos ambientales.

Art. 24.- De la aplicación del principio de precaución.- 
Siempre que existan criterios técnicamente formulados, 
las reclamaciones ciudadanas no requerirán acreditar 
mediante investigaciones científi cas sobre las afectaciones 
ambientales para aplicar el principio de precaución. Pero las 
meras afi rmaciones sin sustento técnico, no serán sufi cientes 
para suspender las actividades de explotación de materiales 
áridos y pétreos. El Departamento de Gestión Ambiental 
Municipal o quien haga sus veces, por propia iniciativa o 
en atención a reclamos ciudadanos, realizará la verifi cación 
y sustentará técnicamente las posibles afectaciones, que 
servirán de base para la suspensión de las actividades de 
explotación de materiales áridos y pétreos. 

Art. 25.- Sistema de registro.- La Coordinación de Áridos 
y Pétreos o quien hagas sus veces, mantendrá un registro 
actualizado de los derechos mineros y de autorizaciones 
otorgadas a personas naturales o jurídicas para realizar 
actividades de explotación de materiales áridos y pétreos 
en los lechos de ríos y canteras ubicadas en su jurisdicción, 
e informará mensualmente al órgano rector, así como al de 
control y regulación minera.

Además mantendrá un registro de las fi chas, licencias, 
estudios ambientales y auditorías ambientales de 
cumplimiento. 

Art.- 26.- Representante técnico.- El titular de la 
concesión, contará con un profesional graduado en 
un centro de educación superior en la especialidad de 
geología y minas o ambiental, el mismo que actuará 
como representante técnico responsable del proceso de 
explotación y tratamiento, así como será el profesional 
que coadyuve las acciones tendientes a minimizar daños 
ambientales como consecuencia de la actividad minera. 

Art. 27.- Taludes.- La explotación y tratamiento de los 
materiales áridos y pétreos, no deberá generar taludes 
verticales, mayores a diez metros de altura, los mismos 
que fi nalmente formarán terrazas, que serán forestadas con 
especies vegetales propias de la zona, para devolverle su 
condición natural e impedir su erosión, trabajos que serán 
realizados por las personas autorizadas para la explotación 
de áridos y pétreos y cuyo desarrollo constará en el Plan de 
Remediación Ambiental.

Art. 28.- Señalización.- Los titulares de autorizaciones para 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
en cuánto se refi ere a normas de seguridad como lo es la 
señalización dentro de sus áreas de concesión, deberán estar 
a lo que dispone la política pública del Ministerio Rector.

Art. 29.- Obras de mejoramiento y mantenimiento.- Los 
titulares de autorizaciones para explotar y tratar materiales 
áridos y pétreos, deberán realizar obras de mejoramiento y 
mantenimiento permanente de las vías públicas y privadas 
de acceso en los tramos que corresponda, trabajos que 
estarán bajo la supervisión de la Coordinación de Áridos 
y Pétreos, y la Dirección de Obras Públicas Municipales o 
quien haga sus veces en cumplimiento a lo establecido en 
el plan de trabajo y en el plan de remediación ambiental.

CAPÍTULO V

DEL OTORGAMIENTO DE DERECHOS MINEROS

Art. 30.- Derechos mineros.- Por derechos mineros se 
entienden aquellos que emanan tanto de los títulos de 
concesiones mineras, los contratos de explotación minera, 
licencias y permisos.

Las concesiones mineras serán otorgadas por la 
administración municipal, conforme al ordenamiento 
jurídico vigente, a todos los sujetos de derecho minero. 

Art. 31.- Sujetos de derecho minero.- Son sujetos de 
derecho minero las personas naturales legalmente capaces 
y las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias y de autogestión, cuyo objeto social 
y funcionamiento se ajusten a las disposiciones legales 
vigentes en el país.

Art, 32.- Otorgamiento de un derecho minero para la 
explotación de materiales áridos y pétreos.- Conforme lo 
dispone la Resolución Nro. 004-CNC-2014, corresponde a 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, 
el otorgamiento de nuevas concesiones mineras, así como 
de permisos para la realización de actividades mineras bajo 
el régimen especial de minería artesanal en cuánto se refi ere 
a la explotación de materiales áridos y pétreos.
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Art.- 33.- Solicitud.- Deberán presentar una solicitud 
dirigida a la máxima Autoridad del Municipio, misma 
que irá acompañada de los documentos requeridos en la 
Normativa expedida para el efecto por parte del Ministerio 
Rector.

Art. 34.- Fases de la actividad Minera.- El ejercicio de la 
competencia exclusiva establecida en el Art. 264 numeral 
12 de la Constitución y artículo 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
relativa a la actividad de explotación de materiales  áridos y 
pétreos, comprende las siguientes fases: 

1. Explotación: Comprende el conjunto de operaciones, 
trabajos y labores mineras, destinadas a la preparación 
y desarrollo de la cantera, así como la extracción y 
transporte de los materiales áridos y pétreos.

2. Tratamiento: Consiste en la trituración, clasifi cación, 
corte y pulido de los materiales áridos y pétreos, 
actividades que se pueden realizar por separado o de 
manera conjunta. 

3. Cierre de minas: Es el término de las actividades 
mineras, y el consiguiente desmantelamiento de las 
instalaciones utilizadas, con la reparación ambiental 
respectiva.

En forma previa a otorgar o negar la autorización para 
ejecutar las fases de explotación y tratamiento, se ejecutará 
el procedimiento de consulta previa previsto en ésta 
ordenanza.

CAPÍTULO VI

DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN 
Y TRATAMIENTO

Art.- 35.- De la autorización.- La autorización para 
la explotación minera de materiales áridos y pétreos 
se concreta en la habilitación previa para desarrollar 
actividades de explotación, que no podrán ejercerse sin el 
expreso consentimiento de la administración Municipal. 
Es por tanto un acto administrativo que se sustenta en 
la Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, la Ley de Minería y esta Ordenanza.  

Art. 36.- Solicitud de la autorización para explotación 
y tratamiento.- La solicitud para la autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, será 
presentada, en el formato diseñado por la municipalidad, a 
la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
por las personas naturales o jurídicas que obligatoriamente 
han cumplido los siguientes requisitos:

a. Presentación de estudios de explotación; cuando 
se trate de nuevas áreas mineras, consistente en la 
determinación del tamaño y la forma de la cantera, así 
como el contenido, calidad y cantidad de los materiales 
áridos y pétreos existentes.  Incluye la evaluación 
económica, su factibilidad técnica, el diseño de su 
aprovechamiento.

b. Copia de la Certifi cación de Uso de Suelo emitida por la 
Dirección de Planifi cación

c. En el inmueble en que se va a realizar la explotación se 
deberá hacer constar las afectaciones y la servidumbre 
respectivas de ser el caso.

d. Memoria Técnica del Proyecto de explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos;

e. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse;

f. Plano topográfi co del área concesionada en escala 
1:1000 con curvas de nivel a 5 metros, referidas a 
las coordenada SGW 84 o SIRGAS, en el que se 
identifi quen las construcciones existentes vecinas al 
área minera, las cuales solamente podrán estar ubicadas 
a una distancia no menor de trescientos (300) metros del 
perímetro de aquella. En el plano constarán las fi rmas 
del propietario y del profesional técnico responsable, o 
del arrendatario de ser el caso;

g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por autorización  Municipal para la explotación de 
materiales áridos y pétreos;

Art. 37.- Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes que 
no cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior, 
no se admitirán al trámite correspondiente.

La Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
hará conocer al solicitante en el término de setenta y dos 
horas de los defectos u omisiones de la solicitud y requerirá 
que lo subsane el peticionario dentro del término de diez 
días a contarse desde la fecha de la notifi cación. Si, a pesar 
de haber sido notifi cado el peticionario, no atendiere dicho 
requerimiento en el término señalado, la Coordinación de 
Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, sentará la razón 
de tal hecho y remitirá el expediente para su archivo, lo que 
ocasionará que el titular minero no pueda hacer actividades 
de extracción dentro de su concesión minera. 

Art. 38.- Informe Técnico.- Cuando la solicitud cumpla 
los requisitos o se hayan subsanado las observaciones, la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces en 
el término de cinco días, desde la fecha de la recepción de la 
solicitud, emitirá el respectivo Informe Técnico.

Art. 39.-  Resolución.-  El Acalde o Alcaldesa o su 
delegado o delegada, en el término de (20) veinte días de 
haber emitido el Informe Técnico, concederá o negará 
motivadamente la autorización de explotación y tratamiento 
de materiales áridos y pétreos que en lo principal deberán 
contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
tratándose de personas naturales, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la autorización, plazo; las obligaciones del titular para 
con la Municipalidad. En caso de no hacerse efectiva la 
autorización de explotación, en el término de 180 días, ésta 
caducará.
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Art. 40.-  Otorgamiento de los derechos mineros y la 
autorización.-  El Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a, 
otorgará la concesión y posterior autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos 
debidamente motivadas y que en lo principal deberán 
contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
tratándose de personas naturales, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la autorización, plazo; las obligaciones del titular para 
con la Municipalidad. En caso de no hacerse efectiva la 
autorización de explotación, en el término de 180 días, ésta 
caducará. 

Art. 41.-  Protocolización y Registro.- Las autorizaciones 
de explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
deberán protocolizarse en una notaría pública e inscribirse 
en el Registro Minero Municipal; dentro de los siguientes 
ocho días, se remitirá una copia a la Agencia de Regulación 
y Control Minero.

CAPÍTULO VII

CIERRE DE MINAS

Art. 42.- Cierre de minas.- El cierre de minas de materiales 
áridos y pétreos, consiste en el término de las actividades 
mineras y el consiguiente desmantelamiento de las 
instalaciones utilizadas; además de la aplicación del plan 
de cierre y de ser el caso la reparación ambiental, abalizado 
por la autoridad ambiental competente; y se ejercerá bajo 
la coordinación de la Dirección de Gestión Ambiental 
Municipal y la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces.

CAPÍTULO VIII

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
AUTORIZADOS

Art. 43.-  Derechos.-  El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Caluma, a través 
de la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga 
sus veces, garantiza los derechos de los autorizados para 
realizar la explotación de materiales áridos y pétreos, en 
concordancia con los principios de la Ley de Minería, en 
cuanto concierne a los que emanen de las resoluciones de 
autorización y tratamiento de materiales áridos y pétreos, así 
como también a los relativos a las denuncias de internación, 
amparo administrativo, órdenes de abandono y desalojo, de 
las sanciones a invasores de áreas mineras y a la formulación 
de oposiciones y constitución de servidumbres.

Art. 44.-  Obligaciones.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Caluma, velará 
que las actividades de explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos, se desarrollen cumpliendo 
las disposiciones de las leyes pertinentes de conformidad 
a sus competencias y de la presente Ordenanza en lo que 
corresponda, en lo referente a obligaciones laborales, 
seguridad e  higiene minero, prohibición de trabajo infantil, 
resarcimiento de daños y perjuicios, conservación y 

alteración de hitos demarcatorios, mantenimiento y acceso 
a registros, inspección de instalaciones, empleo de personal 
nacional, capacitación de personal, apoyo al empleo local 
y formación de técnicos y profesionales, plan de manejo 
ambiental y auditorías ambientales; tratamiento de aguas, 
acumulación de residuos y prohibición de descargas 
de desechos, conservación de fl ora y fauna, manejo de 
desechos, protección del ecosistema, cierre de operaciones 
mineras, daños ambientales; información, participación, 
procesos de información, procesos de participación, 
procedimiento especial de consulta a los pueblos, denuncias 
de amenazas o daños sociales y  regalías por la explotación 
de minerales; y, regulaciones especiales sobre la calidad de 
los materiales áridos y pétreos.

Art. 45.- Duración de la Autorización.- La autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos a favor de quienes hayan cumplido las regulaciones 
prescritas en esta Ordenanza, no será superior a cinco años, 
contados de la fecha de su otorgamiento.

Art. 46.- Renovación de las autorizaciones.- Las 
autorizaciones para la renovación de la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, serán otorgadas 
por el Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a, podrán renovarse 
por períodos iguales a los de la primera autorización.

Para la renovación de la Autorización, el interesado deberá 
presentar los siguientes requisitos:

a. Solicitud de renovación de la autorización para la 
explotación de áridos y pétreos.

b. Copia de la Certifi cación de Uso de Suelo emitida por la 
Dirección de Planifi cación.

c. Copia de la Licencia Ambiental aprobada; y, el informe 
favorable del Departamento  de Gestión Ambiental o 
quien haga sus veces.

d. Si el inmueble en que se va a realizar la explotación 
no fuere de propiedad del solicitante, deberá presentar 
la autorización expresa del propietario, otorgada 
mediante escritura pública o contrato de arrendamiento 
debidamente legalizado;

e. Memoria Técnica actualizada del Proyecto de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos;

f. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse;

g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por renovación de la autorización  Municipal para 
explotación de materiales áridos y pétreos;

Art. 47.- Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes que 
no cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior, 
no se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos o quien haga sus veces hará conocer al solicitante de 
la falta de requisitos u omisiones de la solicitud y ordenará 
que lo subsane dentro del término de diez días a contarse 
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desde la fecha de la notifi cación. Si, a pesar de haber sido 
notifi cado el peticionario no atendiere dicho requerimiento 
en el término señalado, el Alcalde o Alcaldesa o su 
delegado o delegada, en el término de quince días después 
de la notifi cación referida en el artículo anterior, sentará la 
razón de tal hecho y remitirá su expediente para su archivo 
defi nitivo y eliminación del Catastro Informático Minero 
Municipal.

Art. 48.-  Informe Técnico de Renovación de la 
Autorización de Explotación.- Si la solicitud cumple 
los requisitos o se han subsanado las observaciones, la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
en el término de cinco días, desde la fecha de la recepción 
de la solicitud, emitirá el respectivo Informe Técnico de 
Renovación de Autorización de  Explotación.

Art. 49.- Resolución de Renovación de autorización para 
la explotación.- El Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a en 
el término de (20) veinte días de emitido el informe técnico 
de renovación de explotación, expedirá la resolución 
que acepte o niegue la renovación de la autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos. 

Art. 50.- Reserva Municipal.- La administración municipal 
se reserva el derecho para conceder, negar o modifi car 
motivadamente la autorización para la explotación de 
materiales áridos y pétreos destinados a la construcción. 
Se reserva igualmente el derecho para fi jar las áreas para 
reubicación de los sitios para la fase del tratamiento de 
áridos y pétreos.

Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas, 
están sujetas a alta protección y restricciones de uso, 
esenciales para la estabilización ambiental, la actividad 
extractiva de áridos y pétreos en las áreas protegidas y en 
zonas declaradas como intangibles están prohibidas.

CAPÍTULO IX

DE LA MINERÍA ARTESANAL

Art. 51.- Minería artesanal.- La minería artesanal 
comprende y se aplica a las unidades económicas 
populares, los emprendimientos unipersonales, familiares y 
domésticos que realicen labores en áreas libres.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Caluma, podrá otorgar permisos para realizar 
labores de explotación artesanal, las que no podrán afectar 
ni interferir con los derechos que emanan de la titularidad 
minera. No obstante lo anterior, los concesionarios 
mineros podrán autorizar la realización de trabajos de 
explotación artesanal en el área de su concesión, mediante 
la celebración de contratos de operación regulados por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Caluma, en los cuales se estipulará la obligación de los 
mineros artesanales de sujetarse a las instrucciones de los 
concesionarios en cuanto se refi ere a normas de seguridad 
y salud minera, a la estricta observancia de la normativa 
ambiental minera y al aprovechamiento del recurso minero 
en forma técnica y racional.

Art. 52.- Naturaleza especial.- Las actividades de minería 
artesanal, por su naturaleza especial de subsistencia, 
distintas de la actividad de la pequeña minería y minería 
a gran escala, no están sujetas al pago de regalías ni de 
patentes.

Art. 53.- Plazo de la autorización.- El plazo de duración 
del permiso para la explotación artesanal, será de hasta 
(2) dos años, previo informe técnico, económico, social y 
ambiental de la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces, conforme los procedimientos y requisitos 
que se establezcan en el instructivo que para el efecto se 
expida. Se prohíbe en forma expresa el otorgamiento de 
más de un permiso a una misma persona, para actividades 
en explotación artesanal.

Art. 54.- Características de la explotación minera 
artesanal.- Las actividades de explotación artesanal, 
se caracterizan por la utilización de aparatos manuales o 
máquinas destinadas a la obtención de áridos y pétreos 
como medio de sustento, cuya comercialización en general, 
permite cubrir las necesidades básicas de la persona o 
grupo familiar que las realiza, únicamente dentro de la 
circunscripción territorial respecto de la cual se hubiere 
otorgado el correspondiente permiso.

Art. 55.- Derechos y obligaciones de los titulares de 
la explotación artesanal.- Se entienden por derechos 
mineros para la explotación artesanal, aquellos que emanan 
de los permisos otorgados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Caluma, acorde 
a lo que establece la ley. Las obligaciones que consten 
de manera expresa en los respectivos permisos y sean 
asumidas por sus titulares, deben ser cumplidas por estos, 
como condición para el goce de los benefi cios establecidos 
en la normativa legal aplicable al régimen especial de 
explotación artesanal. En consecuencia, su inobservancia 
o incumplimiento, constituirán causales de extinción 
de derechos y fundamento para la revocatoria de tales 
permisos, sin perjuicio de las sanciones administrativas, 
civiles, penales o ambientales a las que hubiere lugar.

Art. 56.- Ejercicio de la potestad municipal.- En ejercicio 
de la potestad estatal de regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren 
en los lechos de los ríos y canteras, con el informe técnico, 
económico y jurídico de la Coordinación de Áridos y 
Pétreos o quien haga sus veces, podrá adoptar las acciones 
administrativas que fueren necesarias respecto de la 
autorización otorgada bajo el régimen de la explotación 
artesanal, incluyéndose en estas las de modifi car el régimen 
de autorización.

Art. 57.- Autorizaciones para la explotación artesanal.- 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Caluma, previo a la obtención del registro ambiental, 
otorgará autorizaciones para la explotación artesanal de 
materiales áridos y pétreos en áreas que se destinen para 
el efecto, las que se regirán por un instructivo en el que se 
estipularán los volúmenes de explotación, las condiciones 
de extracción, las actividades de remediación, entre otros, 
que será expedido por la máxima autoridad administrativa 
municipal.
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CAPÍTULO X

DE LA NATURALEZA, CARACTERIZACION
 DE LA PEQUEÑA MINERIA 

Y CICLO MINERO

Art. 58.- De la naturaleza de la pequeña minería.- Las 
actividades de pequeña minería, orientadas a promover 
procesos de desarrollo sustentable, constituyen alternativas 
para generar oportunidades laborales, capaces de generar 
encadenamientos productivos a partir de la activación de 
las economías locales en los sectores en los que se realiza, 
como medio para acceder al buen vivir.

Art. 59.- Caracterización de la pequeña minería.- Para 
los fi nes de esta ordenanza y con sujeción a la normativa 
general vigente, se considera pequeña minería aquella que 
en razón del área, características del yacimiento, monto 
de inversiones y capacidad instalada de explotación y 
benefi cio o procesamiento, sea califi cada como tal y 
diferenciada de la minería artesanal o de subsistencia 
y de otras categorías de la actividad minera, de acuerdo 
con la normativa aplicable al régimen especial de pequeña 
minería y minería artesanal.

Art. 60.- Actores del ciclo minero.- Se consideran actores 
del ciclo minero en el régimen especial de pequeña minería, 
quienes de manera directa o indirecta están vinculados con 
la explotación de áridos y pétreos. 

Art. 61.- De los sujetos de derechos mineros en pequeña 
minería.- Son sujetos de derechos mineros, bajo el régimen 
de pequeña minería, las personas naturales no incursas en 
las prohibiciones a las que se refi ere el artículo 153 de la 
Constitución de la República del Ecuador; y las jurídicas 
tales como cooperativas, condominios y asociaciones 
legalmente constituidos, cuyo objeto sea el desarrollo de 
actividades mineras en este sector.

Art. 62.- Otorgamiento de concesiones mineras.- El 
otorgamiento de concesiones mineras para pequeña 
minería, se realizará de conformidad con los requisitos y 
trámite que se establecen en la presente ordenanza. 

Art. 63.- Derechos de trámite.- Los interesados en la 
obtención de concesiones mineras para pequeña minería, 
pagarán por concepto del servicio respectivo para la 
solicitud de concesión minera y por una sola vez, dos 
remuneraciones básicas unifi cadas. El valor de este 
derecho no será reembolsable y deberá ser depositado en 
las dependencias municipales.

Art. 64.- Ejercicio de la potestad municipal.- En 
ejercicio de la potestad estatal de regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos que 
se encuentren en los lechos de los ríos y canteras, con el 
informe técnico, económico y jurídico de la Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, podrá adoptar 
las acciones administrativas que fueren necesarias 
respecto de la autorización otorgada bajo el régimen de la 
explotación de pequeña minería, incluyéndose en estas las 
de modifi car el régimen de autorización. 

CAPÍTULO XI

DEL LIBRE APROVECHAMIENTO 
PARA OBRAS PÚBLICAS

Art. 65.- Autorización.- En ejercicio de la competencia 
exclusiva determinada en la Constitución de la República, 
previa solicitud directa del representante legal de las 
entidades públicas o de sus contratistas, la Coordinación de 
Áridos y Pétreos o quien haga sus veces expedirá en forma 
inmediata la autorización para el libre aprovechamiento de 
materiales áridos y pétreos de los ríos y canteras, destinados 
exclusivamente a la construcción de obras públicas, las que 
podrán explotar libremente en áreas libres o autorizadas, 
sin costo alguno. Para tal efecto los contratistas deberán 
acreditar o demostrar que en la oferta, los pliegos, contrato, 
no se encuentra presupuestado el rubro del material pétreo 
a utilizar en la obra pública.

En la resolución de autorización, constará la identifi cación de 
la entidad pública o del contratista, el lugar donde se extraerá 
el material con determinación de la cantidad de material y 
de hectáreas, así como el tiempo de aprovechamiento, la 
obra pública de destino y las coordenadas. Constará además 
la obligación de destinar única y exclusivamente a la obra 
pública autorizada.

Cuando se trate de áreas autorizadas, se informará al 
autorizado, quien no podrá oponerse, pero se realizarán los 
ajustes necesarios para el cálculo del pago de regalías; la 
entidad pública o contratista por su parte se ajustará a las 
actividades previstas en el Estudio de Impacto Ambiental 
del titular de la autorización y responderán por las 
afectaciones ambientales por ellos provocadas.

Toda explotación de materiales áridos y pétreos para obras 
públicas deberá cumplir las normas técnicas ambientales y 
la reposición del suelo fértil si fuere afectado.

Art. 66.- Uso de materiales sobrantes.- Los materiales 
sobrantes o que por cualquier razón quedaren abandonados 
por los concesionarios por más de seis meses y listos para 
ser transportados, serán dispuestos por la Municipalidad 
exclusivamente para la construcción de obras públicas, 
previa cuantifi cación de esos materiales.

CAPÍTULO XII

DEL CONTROL

Art. 67.- Del cumplimiento de obligaciones.- El 
concesionario de materiales áridos y pétreos está obligado 
a cumplir los deberes y obligaciones previstos en las 
normas legales prevista para el efecto y esta Ordenanza. 
La Municipalidad por intermedio de las áreas de la 
administración, en el ámbito de sus atribuciones ejercerá el 
debido control de cumplimiento.

Art. 68.- Actividades de control.- La municipalidad en 
materia de control de la explotación de áridos y pétreos, 
realizará las siguientes actividades de control:
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1. Otorgar, administrar y extinguir los derechos mineros 
de materiales áridos y pétreos, en forma previa a su 
explotación en lechos de ríos y canteras;

2. Autorizar el inicio de la explotación de áridos y pétreos 
en los lechos de ríos y canteras a favor de personas 
naturales o jurídicas que hubieren obtenido previamente 
el título minero otorgado por la municipalidad y que 
cuenten con la licencia ambiental correspondiente;

3. Autorizar de manera inmediata y sin costo, el acceso al 
libre aprovechamiento de materiales áridos y pétreos 
destinados a la construcción de obras públicas;

4. Brindar el apoyo técnico al ente rector y al órgano de 
control y regulación nacional en materia de minería, 
en el cumplimiento de las actividades que sean de su 
competencia;

5. Controlar que las actividades de explotación de áridos 
y pétreos cuenten con la autorización municipal, la 
licencia ambiental y cumplan los planes de manejo 
ambiental;

6. Imponer las sanciones previstas en la presente 
ordenanza municipal;

7. Imponer sanciones a invasores de áreas mineras de 
explotación de áridos y pétreos, conforme a la presente 
ordenanza y a la ley;

8. Disponer el abandono y desalojo, conforme a la 
presente ordenanza;

9. Tramitar y resolver las denuncias de internación;

10. Formular o tramitar oposiciones y constituir 
servidumbres conforme a la presente ordenanza y al 
ordenamiento jurídico aplicable;

11. Acceder a registros e información de los concesionarios 
para fi nes de control de cumplimiento de las normas 
jurídicas y técnicas en el desarrollo de actividades 
mineras relacionadas con áridos y pétreos;

12. Inspeccionar las instalaciones u operaciones de los 
concesionarios y contratistas para fi nes de control de la 
actividad minera relacionada con áridos y pétreos;

13. Otorgar licencias ambientales para explotación de 
materiales áridos y pétreos;

14. Otorgar certifi cados de intersección con relación a 
áreas protegidas, patrimonio forestal del Estado o 
bosques protectores;

15. Controlar el cierre de minas;

16. Controlar que los concesionarios y contratistas eviten 
la contaminación ambiental; y, utilicen métodos 
y técnicas adecuadas para minimizar los daños 
ambientales;

17. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios de materiales áridos y pétreos en los 
lechos de los ríos y canteras a fi n de que ejecuten 
sus labores con adecuados métodos y técnicas que 
minimicen daños al medio ambiente de acuerdo a la 
normativa vigente.

18. Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen 
los concesionarios y contratistas mineros de explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de los 
ríos y canteras, de realizar labores de revegetación y 
reforestación conforme lo establecido en la normativa 
ambiental y al plan de manejo ambiental, en el ámbito 
de su competencia;

19. Controlar la acumulación de residuos mineros y la 
prohibición de realizar descargas de desechos de 
escombros provenientes de la explotación, en ríos, 
quebradas, u otros sitios donde existan riesgos de 
contaminación;

20. Controlar y realizar el seguimiento encaminado a 
mitigar, controlar y reparar los impactos y efectos 
ambientales y sociales derivados de las actividades de 
explotación de áridos y pétreos;

21. Ejercer el seguimiento, evaluación y monitoreo a las 
obligaciones emanadas de los títulos de concesión 
minera y de la explotación de materiales áridos y 
pétreos en todas sus fases;

22. Controlar que los concesionarios mineros de materiales 
áridos y pétreos actúen conforme al ordenamiento 
jurídico en materia de patrimonio cultural;

23. Controlar la seguridad e higiene minera que los 
concesionarios y contratistas mineros de materiales 
áridos y pétreos están obligados a observar;

24. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios y contratistas en cuanto a contratar 
personal y de mantener programas permanentes de 
formación y capacitación para su personal, además 
de acoger a estudiantes para que realicen prácticas y 
pasantías sobre la materia;

25. Controlar el cumplimiento de la obligación de los 
concesionarios y contratistas mineros, de contratar 
trabajadores residentes y de las zonas aledañas.

26. Controlar la prohibición del trabajo infantil en toda 
actividad minera, de conformidad con la normativa 
nacional y local vigente;

27. Las demás que establezca la normativa nacional 
aplicable a la explotación de áridos y pétreos.

Art. 69.- Del control de actividades de explotación.- La 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
con el apoyo de las diferentes dependencias municipales, 
realizará seguimientos periódicos al concesionario de 
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materiales áridos y pétreos, para determinar las cantidades 
efectivas de material de construcción extraído y revisará 
los libros en los cuales se incorporen las observaciones del 
técnico nombrado por el concesionario.

Art. 70.- Control de la obligación de revegetación y 
reforestación.- La Coordinación de Áridos y Pétreos o 
quien haga sus veces, en el evento de que la explotación de 
materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos y canteras, 
requiriera de trabajos que obliguen al retiro de la capa 
vegetal y la tala de árboles, controlará el cumplimiento de la 
obligación de los autorizados, de proceder a la revegetación 
y reforestación de dicha zona, preferentemente con especies 
nativas, conforme lo establecido en la normativa ambiental 
y al plan de manejo ambiental, e informará de tales actos al 
Ministerio Rector.

Art. 71.- Control de la acumulación de residuos y 
prohibición de descargas de desechos.- La Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces controlará que 
los autorizados para explotar materiales áridos y pétreos, 
durante la acumulación de residuos mineros, tomen estrictas 
precauciones que eviten la contaminación de los lugares 
donde estos se depositen, cumpliendo con la construcción 
de instalaciones como escombreras, rellenos de desechos, u 
otras infraestructuras técnicamente diseñadas y construidas 
que garanticen un manejo seguro y a largo plazo de 
conformidad con la autorización municipal.

Se prohíbe la descarga de desechos de escombros, 
provenientes de la explotación de áridos y pétreos, hacia 
los ríos, quebradas, u otros sitios donde se presenten riesgos 
de contaminación, salvo cuando los estudios técnicos 
aprobados así lo permitieren y constare en la respectiva 
autorización municipal, debiendo aplicar el principio de 
precaución.

El incumplimiento de esta disposición, ocasionará sanciones 
que pueden llegar a la caducidad de la autorización.

Art. 72.- Control sobre la conservación de fl ora y 
fauna.- El Departamento de Gestión Ambiental Municipal 
o quien haga sus veces, controlará que los estudios de 
impacto ambiental y los planes de manejo ambiental de 
la respectiva autorización para explotar áridos y pétreos, 
contengan información acerca de las especies de fl ora 
y fauna existentes en la zona, así como la obligación de 
realizar estudios de monitoreo y las respectivas medidas de 
mitigación de impactos en ellas.

Art. 73.- Del seguimiento a las obras de protección.- La 
Dirección de Obras Públicas Municipales, será la encargada 
de verifi car e informar al Alcalde, sobre el cumplimiento 
en la ejecución de las obras de protección para evitar 
afectaciones, en caso de incumplimiento dará aviso al 
Alcalde o Alcaldesa, quien suspenderá la explotación hasta 
que se ejecuten las obras de protección.

Si se negare o no lo hiciere en el plazo previsto, se hará 
efectiva la garantía presentada y se procederá a la ejecución 
de las obras por parte de la Municipalidad, las cuales 
serán cobradas con un recargo del 20% y se suspenderá 
defi nitivamente la autorización de la explotación de 
materiales pétreos.

Art. 74.- Del control ambiental.- El Departamento 
de Gestión Ambiental o quien haga sus veces de la 
Municipalidad, realizará el seguimiento y control 
permanente del cumplimiento de las actividades previstas 
en los estudios de impacto ambiental que hubieren sido 
aprobados.

En caso de inobservancia se le requerirá por escrito al 
concesionario el cumplimiento de lo establecido en el Plan 
de Manejo Ambiental, y en caso de incumplimiento se 
suspenderá la actividad minera hasta que se cumpla con el 
referido Plan, caso contrario, se revocarán los derechos, la 
autorización y la licencia ambiental. 

Art. 75.- Control del transporte de materiales.- La 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces 
y el Departamento de Gestión Ambiental o quien haga 
sus veces de la Municipalidad, serán los encargados de 
verifi car el cumplimiento de las normas que aseguren, que 
la transportación de materiales áridos y pétreos tengan 
las seguridades necesarias para evitar que el material se 
riegue en las vías públicas, cuyo incumplimiento incurrirá 
en una multa que oscilará entre una a diez remuneraciones 
mensuales básicas unifi cadas del trabajador en general, 
según la gravedad. La reincidencia será sancionada con el 
máximo de la multa.

Art. 76.- Otras infracciones.- Las demás infracciones a 
la presente ordenanza, serán sancionadas con una multa de 
1 a 20 remuneraciones mensuales básicas unifi cadas del 
trabajador en general y en caso de reincidencia, con el doble 
de este monto, sin perjuicio de la suspensión temporal o 
defi nitiva de la autorización de explotación. Si una persona 
natural o jurídica, pública o privada realiza la explotación 
de materiales áridos y pétreos sin autorización, el Comisario 
Municipal informará al ente de control local y a la entidad 
de control y regulación nacional.

Art. 77.- Atribuciones del Comisario Municipal o 
quien haga sus veces.- Previo informe del Departamento 
de Gestión Ambiental o de la Coordinación de Áridos y 
Pétreos o de quien haga sus veces según corresponda, será 
el encargado de establecer las sanciones pecuniarias cuando 
hubiere lugar, así como del cumplimiento de la suspensión 
de las actividades de explotación previa la instauración del 
debido proceso. De las multas impuestas comunicará a la 
Dirección Financiera para la recaudación o pago.

Art. 78.- Intervención de la fuerza pública.- Notifi cada 
la resolución de suspensión temporal o defi nitiva de la 
autorización, el Comisario Municipal o quien haga sus 
veces, con el auxilio de la Policía Municipal y de la Policía 
Nacional de ser el caso, hará cumplir tal suspensión, sin que 
exista lugar a indemnización alguna. 

CAPÍTULO XIII

REGALÍAS Y TASAS MUNICIPALES POR 
EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art.- 79.- Facultad determinadora.- La determinación 
de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos 
reglados, realizados por la administración municipal, 
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tendientes a establecer, en cada caso particular, la existencia 
del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible 
y la cuantía del tributo.

El ejercicio de esta facultad comprende: la verifi cación, 
complementación o enmienda de las declaraciones de los 
contribuyentes o responsables; la composición del tributo 
correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos 
imponibles, y la adopción de las medidas legales que se 
estime convenientes para esa determinación. 

Art. 80.- Sujeto activo.- es el ente público acreedor del 
tributo, en este caso el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Caluma. 

Art. 81.- Sujeto pasivo.- es la persona natural o jurídica que 
según la ley, está obligada al cumplimiento de la prestación 
tributaria, sea como contribuyente o como responsable, 
para el caso de la presente ordenanza los concesionarios o 
titulares de los derechos mineros.

Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias 
yacentes, las comunidades de bienes y las demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio independiente de los de 
sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así 
se establezca en la ley tributaria respectiva.

Art. 82.- Contribuyente.- es la persona natural o jurídica 
obligada a la prestación tributaria por la verifi cación 
del hecho generador. Nunca perderá su condición de 
contribuyente quien deba soportar la carga tributaria, 
aunque realice su traslación a otras personas. 

Art. 83.- Responsable.- es la persona que sin tener el 
carácter de contribuyente, debe por disposición expresa de 
la ley cumplir las obligaciones atribuidas a éste.

Toda obligación tributaria es solidaria entre el contribuyente 
y el responsable, quedando a salvo el derecho del último, 
a repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la 
justicia ordinaria.

Art. 84.- Hecho generador.- Se entiende por hecho 
generador, al presupuesto establecido por la ley o la presente 
ordenanza para confi gurar cada tributo; para el caso de 
la presente ordenanza el hecho generador, constituye el 
volumen de la explotación, que de manera semestral con 
anterioridad al 15 de enero y al 15 de julio de cada año, 
presentarán informes auditados respecto de su producción 
en el semestre calendario anterior y la contraprestación de 
servicios prestados.

Art. 85.- Califi cación del hecho generador.- Cuando el 
hecho generador consista en un acto jurídico, se califi cará 
conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 
cualquiera que sea la forma elegida o la denominación 
utilizada por los interesados.

Cuando el hecho generador se delimite atendiendo a 
conceptos económicos, el criterio para califi carlos tendrá 
en cuenta las situaciones o relaciones económicas que 
efectivamente existan o se establezcan por los interesados, 
con independencia de las formas jurídicas que se utilicen.

Art. 86.- Tasa de servicios administrativos por la 
autorización para explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos.- La Coordinación de Áridos 
y Pétreos o quien haga sus veces, tramitará la solicitud 
de derechos mineros y autorización para la explotación 
de materiales áridos y pétreos, previo pago del valor 
equivalente a una remuneración mensual básica unifi cada 
del trabajador privado, multiplicado por el número de 
hectáreas o fracción de hectárea, solicitadas.

Art. 87,- Tasa de remediación de la infraestructura 
vial.- Créase la tasa de remediación de los impactos 
a la infraestructura vial, destinada exclusivamente al 
mantenimiento de las vías urbanas del cantón. El sujeto 
pasivo de esta tasa será quien tenga los derechos mineros 
y la autorización municipal para la explotación de los 
materiales áridos y pétreos descritos en esta ordenanza. El 
monto de dicha tasa será equivalente al uno (1.0) por mil 
de una remuneración mensual básica unifi cada por cada 
metro cúbico de material transportado. De conformidad 
con el Código Tributario, las instituciones del Estado y sus 
contratistas no están exentas del pago de esta tasa.

Art. 88.- Regalías mineras.- Según lo establecido en la 
Ley de Minería y su Reglamento General, el autorizado 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, deberán pagar y entregar al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Caluma, las regalías 
contempladas en la presente Ordenanza.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Caluma, reconoce para la explotación y tratamiento 
de materiales áridos y pétreos dentro de su jurisdicción 
territorial, dos (2) tipos de regalías mineras municipales:

a. Regalías Mineras Municipales económicas

b. Regalías Mineras Municipales en especies

Art. 89.- Cálculo de la Regalía Minera Municipal 
Económica.- Los autorizados, pagarán anualmente por 
concepto de Regalía Minera Económica, el valor calculado 
sobre el costo de producción en dólares norteamericanos, 
de acuerdo a la siguiente tabla:

Para calizas que no requieren de proceso industrial 
regirán las siguientes regalías:

De 1 a 500.000 toneladas métricas de producción por año, 
10%;

De 500.001 a 1.500.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%;

De 1.500.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 40%;
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De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 45%.

Para los demás minerales no metálicos regirán la 
siguientes regalías:

De 1 a 250.000 toneladas métricas de producción por año, 
5%;

De 250.001 a 500.000 toneladas métricas de producción por 
año, 10%;

De 500.001 a 750.000 toneladas métricas de producción por 
año, 15%;

De 750.001 a 1.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%;

De 1.000.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 25%; y,

De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 30%.

Los titulares de derechos mineros de pequeña minería que 
no alcancen a los volúmenes mínimos previstos en la tabla 
anterior de calizas y no metálicos pagarán por concepto de 
regalía el 3% del costo de producción.

Las tasas serán presentadas por la Coordinación de Áridos 
y Pétreos o quien haga sus veces para la aprobación del 
Concejo Cantonal hasta el 31 de diciembre de cada año. 
Los pagos de la tasa minera económica se hará por la 
producción en el frente de explotación (cancha mina).  Se 
entenderá como costos de producción todos aquellos costos 
directos e indirectos incurridos en la fase de explotación 
hasta el carguío en el frente de explotación (cancha mina).

El pago de regalías se hará cada año de manera semestral, 
las correspondientes al primer semestre hasta el mes de 
septiembre y las correspondientes al segundo semestre 
hasta el mes de marzo, de acuerdo a lo declarado en el 
informe auditado de producción, que refl ejará el material 
áridos y pétreos que se ha explotado, el costo de producción 
y el volumen explotado. 

Art. 90.- Impuesto de patente de conservación.- La 
patente de conservación de áreas mineras será determinado 
y recaudado conforme prescribe la Ley de Minería.

Art. 91.- Recaudación de regalías, patentes, tasas 
municipales y multas.- Los valores correspondientes a 
regalías, patentes, tasas mineras municipales y multas, serán 
recaudados directamente por la Administración Municipal. 

La Coordinación de Áridos y Pétreos, la Dirección de 
Gestión Ambiental o la Dirección de Obras Públicas o quien 
haga sus veces, determinarán el monto de la obligación de 
cada contribuyente que servirá de base para la emisión 
del título de crédito respectivo. El Tesorero Municipal, 
será custodio del título de crédito y se hará cargo de su 
recuperación; para lo cual, preferentemente, se utilizará la 
red del sistema fi nanciero nacional. 

El no pago dentro de los treinta días contados a partir 
de la notifi cación con el título de crédito dará lugar a la 
acción coactiva. La evasión del pago y entrega de tributos 
municipales, será causal de caducidad de la autorización, 
sin perjuicio de suspensión temporal o defi nitiva de la 
autorización en caso de incumplimiento.

CAPITULO XIV

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL SOBRE LA 
EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y 

PÉTREOS 

Art. 92.-  De la Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable.-  El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Caluma, luego de haber sido 
acreditado por parte de la Autoridad Ambiental Nacional 
como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, en 
cuánto se refi ere a la explotación de materiales áridos y 
pétreos, será el competente para ejercer dicha competencia 
en el ámbito de su jurisdicción. 

Art. 93.- Ámbito de competencia.- La regularización 
ambiental en cuánto se refi ere a la explotación de 
materiales áridos y pétreos, sus procesos de participación 
social, la gestión de residuos, el control y seguimiento, la 
regulación y funcionamiento de facilitadores, consultores y 
laboratorios ambientales en el Cantón Caluma, se realizará 
de conformidad con lo que establece la política pública del 
Ministerio Rector. 

Art. 94.- Instancia competente en el Municipio.- El 
Departamento de Ambiente Municipal, es la instancia 
competente para administrar, ejecutar y promover la 
aplicación de esta Ordenanza en cuánto se refi ere al tema 
ambiental.

CAPÍTULO XV

DE LA PREVENCIÓN, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO 

Art. 95.- De la obligatoriedad de regularizarse de los 
entes administrados.- Toda actividad minera, ubicada en 
el Cantón Caluma, está en la obligación de regularizarse 
ambientalmente, ya sea mediante el registro o licencia 
ambiental, de conformidad con la normativa establecida por 
la Autoridad Ambiental Nacional.

Si la explotación minera se refi ere a un Libre 
Aprovechamiento de Materiales de Construcción otorgado 
a favor de este Municipio, la regularización ambiental será 
a través de la Autoridad Ambiental Nacional. 

CAPÍTULO XVI

INFRACCIONES, PROCEDIMIENTO Y 
SANCIONES

Art. 96.- De la Comisaría (Agencia) de Control o (quien 
haga sus veces).- El Comisario Ambiental o quien haga sus 
veces, es la Autoridad sancionadora y el competente para 
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llevar a cabo los procesos administrativos sancionatorios en 
materia ambiental, en cuanto se refi ere a la explotación de 
materiales áridos y pétreos. 

Art. 97.- Inicio del Procedimiento Administrativo.- El 
procedimiento administrativo empieza por cualquiera de 
las siguientes formas:

a) Denuncia verbal o escrita de cualquier persona que 
conozca del cometimiento de la infracción, no se 
requerirá de la fi rma de abogado para presentar la 
denuncia; y,

b) De ofi cio.

Art. 98.- Del contenido del Auto Inicial.- Se dictará auto 
inicial con el siguiente contenido:

a) La relación sucinta de los hechos y del modo como 
llegaron a su conocimiento;

b) La orden de citar al presunto infractor, disponiendo 
que señale domicilio para entregar las notifi caciones, 
concediéndole el término de cinco (5) días para que 
conteste los cargos existentes en su contra; bajo 
prevención de que será juzgado en rebeldía en caso de 
no comparecer.

c) La orden de agregar al expediente el informe o denuncia, 
si existieren, y de que se practiquen las diligencias que 
sean necesarias;

d) La designación del Secretario que actuará en el proceso.

Art. 99.- De la citación.- La citación con el auto inicial al 
infractor se realizará:

a) Personalmente en su domicilio o lugar de trabajo.

b) Si no es posible ubicarlo en su domicilio o lugar de 
trabajo, se lo notifi cará mediante tres boletas dejadas en 
su domicilio o lugar de trabajo, en diferentes días.

c) A personas cuya individualidad o residencia sea 
imposible determinar, se citará por tres publicaciones 
que se harán durante tres días seguidos, en un periódico 
de amplia circulación del lugar. La publicación 
contendrá un extracto de la providencia inicial. En todo 
caso se sentará la razón de citación.

Art. 100.- De la audiencia.- Con la comparecencia del 
presunto infractor, se señalará día, hora y lugar donde se 
llevará a efecto la audiencia. En la audiencia se oirá al 
presunto infractor, que puede intervenir por sí o por medio 
de su abogado. Se recibirán las pruebas que presenten, las 
mismas que se agregarán al proceso. Se realizará un acta 
de la audiencia en la que fi rmarán los comparecientes, 
el Secretario designado en la causa y la autoridad. La 
audiencia podrá diferirse con veinticuatro (24) horas de 
anticipación por una sola ocasión.

Art. 101.- Del término de prueba.- Se abrirá un término 
de prueba por seis (6) días, en el que se practicarán las 
pruebas solicitadas.

Art. 102.- Del término para dictar la Resolución.- Una 
vez fenecido el término de prueba, la autoridad dictará 
resolución en el término de cinco (5) días, misma que podrá 
ser absolutoria o sancionatoria.

Art. 103.- Del plazo para interponer el Recurso de 
Apelación.- El plazo para la interposición del Recurso de 
Apelación será de quince (15) días contados a partir del día 
siguiente al de su notifi cación.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Caluma, observará las normas 
contenidas en la resolución del Consejo Nacional de 
Competencias Nro. 004-CNC-2014 publicada en el Registro 
Ofi cial N° 411 de 8 de enero de 2015, para la regulación 
del ejercicio de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que 
se encuentren en los lechos de los ríos y canteras, a favor de 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos 
y municipales; y, la normativa minera como supletoria en 
casos de vacíos legales.

SEGUNDA.- Una vez suscrita la autorización de 
explotación de áridos y pétreos y en forma previa a iniciar 
las actividades de explotación, el autorizado minero y la 
Municipalidad celebrarán un contrato en el que constarán 
las obligaciones y deberes de las partes, en los términos y 
condiciones previstas en la Ley de Minería, su Reglamento 
General de Minería y esta ordenanza.

TERCERA.- Cuando por causas naturales se produzca el 
desvío de las aguas de los ríos o quebradas, la Municipalidad 
podrá intervenir con sus equipos y maquinaria a fi n de 
encausarlas por el lugar que corresponda, sin que exista 
lugar a objeción del autorizado o propietario de inmuebles 
afectados o benefi ciarios.

CUARTA.- Con el propósito de mantener un adecuado 
control del transporte de materiales áridos y pétreos, las 
personas naturales o jurídicas que los transporten en forma 
permanente u ocasional, obtendrán un permiso municipal 
de transporte, que será otorgado por la Coordinación de 
Áridos y Pétreos o quien haga sus veces.

QUINTA.- Los registros y licencias ambientales otorgadas 
para la explotación de materiales áridos y pétreos por 
la Autoridad Ambiental Competente, hasta antes de la 
publicación del presente Cuerpo Legal en el Registro Ofi cial, 
tendrán la misma validez que las licencias ambientales 
emitidas mediante el actual proceso de regularización 
ambiental.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo de treinta días de suscita esta 
Ordenanza, deberá crearse o delegarse la Coordinación de 
Áridos y Pétreos Municipal o el nivel administrativo que 
determine el GAD, que tendrá a su cargo la implementación 
del ejercicio de la competencia exclusiva municipal para 
regular, autorizar y controlar la explotación de áridos y 
pétreos existentes en los lechos de ríos y canteras existentes 
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en la jurisdicción del Cantón, para lo cual el Alcalde 
incorporará las modifi caciones pertinentes al Reglamento 
Orgánico Funcional por Procesos y la Dirección Financiera, 
efectuará los ajustes presupuestarios necesarios y sufi cientes 
para cubrir los costos que demande. 

SEGUNDA.- Previa la acreditación correspondiente, el 
Municipio aprobará la Ordenanza, para el otorgamiento 
de licencias ambientales para la explotación de materiales 
áridos y pétreos en los lechos o cauces de los ríos y canteras.

TERCERA.- Los titulares de derechos mineros otorgados 
por el Ministerio Sectorial a partir de la expedición de la 
Ley de Minería vigente, para la obtención de la autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, en el plazo de sesenta días de expedida la presente 
ordenanza, presentarán a este organismo la solicitud de 
autorización municipal correspondiente, con todos los 
requisitos establecidos en esta Ordenanza y adicionalmente 
presentarán los siguientes:

1. El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

2. Nombre o denominación del área de intervención;

3. Ubicación del área señalando lugar, cantón y provincia;

4. Número de hectáreas mineras asignadas;

5. Coordenadas en sistema de información datum WGS 84 
o SIRGAS;

6. Certifi cación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales.

7. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad de 
Caluma.

8. Designación del lugar en el que le harán las notifi carse 
al solicitante; 

9. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 
según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y,

10. Licencia o fi cha ambiental, según corresponda. 
Otorgada por la Autoridad Ambiental 

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, 
no se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones 
de la solicitud y solicitará la subsanación dentro del término 
de diez días contados desde la fecha de la notifi cación; de 
no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá al archivo defi nitivo del expediente 
y su eliminación del Catastro Minero Municipal.

La Coordinación de Áridos y Pétreos, con los expedientes 
que cumplan todos los requisitos, en el término de veinte 
días desde su recepción, emitirá la resolución motivada 

previa verifi cación de cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ordenanza, por la que se acepte 
o se niegue la solicitud de autorización para la explotación 
y tratamiento de materiales áridos y pétreos.  La resolución 
deberá contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
en tratándose de personas naturales, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
cantón y provincia; coordenadas de los vértices de la 
concesión, tiempo de duración de la misma y la superfi cie 
de explotación; y, las obligaciones del titular para con el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Caluma.

El plazo podrá prorrogarse por una sola vez hasta sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de la 
máxima autoridad administrativa municipal. 

CUARTA.- Los titulares de concesiones para explotar 
áridos y pétreos otorgadas por el Ministerio Sectorial, 
antes de la expedición de la vigente Ley de Minería, en el 
plazo de sesenta días contados a partir de implementación 
de la competencia por parte del Consejo Nacional de 
Competencias, presentarán los siguientes documentos:

a. El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

b. Autorización concedido por el concejo municipal 

c. Nombre o denominación del área de intervención;

d. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 
provincia;

e. Número de hectáreas mineras asignadas;

f. Certifi cación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales.

g. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad.

h. Designación del lugar en el que le harán las 
notifi caciones al solicitante; 

i. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 
según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y,

j. Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad 
Ambiental competente. 

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, 
no se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones 
de la solicitud y requerirá la subsanación dentro del término 
de diez días contados desde la fecha de la notifi cación; de 
no cumplirse con este requerimiento, se sentará la razón 
pertinente y procederá el archivo defi nitivo del expediente 
y su eliminación del Catastro Minero Municipal.
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Las solicitudes que cumplan los requisitos señalados, serán 
autorizadas por la Coordinación de Áridos y Pétreos sin 
más trámite, observando el principio de seguridad jurídica.

El plazo podrá prorrogarse por una sola vez hasta sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de la 
máxima autoridad administrativa municipal. 

QUINTA.- La Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces con el apoyo del Departamento Ambiental 
Municipal o quien haga sus veces en un plazo no mayor 
a noventa (90) días desde la vigencia de la presente 
ordenanza, realizará el estudio para determinar las actuales 
concesiones que se encuentren ubicadas en áreas prohibidas 
y las actividades de explotación de materiales áridos 
y pétreos no recomendables por cuanto no sea posible 
mitigar los impactos ambientales causados a los niveles 
técnicamente permisibles.

Los resultados del estudio, serán puestos en conocimiento 
inmediato de los concesionarios para explotar materiales 
áridos y pétreos, a fi n de que enterados de la situación 
adopten las medidas de cierre de mina o corrijan las 
afectaciones ambientales.

Una vez implementada la competencia, la municipalidad, 
adoptará las medidas que fueren pertinentes para el cierre 
de las minas o superen las afectaciones ambientales según 
corresponda.  

SEXTA.- Los actuales concesionarios mineros que no 
tramiten la autorización municipal para explotar y procesar 
materiales áridos y pétreos, en los términos de la tercera 
o cuarta disposición transitoria de ésta Ordenanza y que 
no hubieren obtenido con anterioridad la autorización del 
Concejo Municipal, no podrán continuar desarrollando 
labores de explotación, sin que haya lugar a indemnización 
de naturaleza alguna. 

La Coordinación de Áridos y Pétreos les concederá 30 días 
para que cierren y abandonen el área minera, si cumplidos 
los 30 días no abandonaren, la referida Coordinación 
expedirá la orden de desalojo, cuya ejecución corresponde a 
la Comisaría Municipal, con auxilio de la fuerza pública de 
ser el caso y la municipalidad, procederá al cierre de la mina 
con cargo al concesionario, cuyos costos serán recuperados 
haciendo uso de la acción coactiva si fuere necesario.

Dentro de los siguientes ciento ochenta días contados a 
partir de la implementación de la competencia por parte del 
Consejo Nacional de Competencias, el Alcalde informará 
al concejo municipal sobre el cumplimiento de la presente 
disposición transitoria.

SÉPTIMA.- La administración municipal, solicitará a la 
Autoridad Ambiental, los Estudios de Impacto Ambiental 
de las concesiones mineras existentes, a fi n de verifi car con 
los técnicos del GAD Municipal, el fi el cumplimiento de 
acuerdo al Plan de Manejo Ambiental, las observaciones, 
serán comunicadas al Ministerio Sectorial, a fi n de que tome 
las medidas de control y cumplimiento necesarias hasta 
que el Consejo Nacional de Competencias implemente el 
ejercicio de la competencia desarrollada en los términos de 
la presente ordenanza.

OCTAVA.- Hasta que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Caluma, expida las 
normas técnicas aplicables al ejercicio de las actividades 
propias de la explotación de materiales áridos y pétreos, 
aplicará las reglas expedidas por el órgano rector en esta 
materia o la Agencia de Regulación y Control Minero, en lo 
que no se opongan a la presente ordenanza.

NOVENA.- Para la aplicación de la presente ordenanza, 
hasta tanto el cuerpo legislativo legisle la normativa 
correspondiente y en lo que no se oponga  al ejercicio de la 
competencia, se considerará además la siguiente normativa: 
Resolución N° 003-INS-DIR-ARCOM-2011 la cual norma 
el procedimiento para la constitución de las servidumbres; 
Guía Técnica para Informes de Producción de Minerales, 
contenida en la Resolución N° 10 publicada en el Registro 
Ofi cial N° 245 del 14 de mayo del 2014; el Reglamento 
Especial para la Explotación de Materiales Áridos y 
Pétreos; Resolución N° 002-INS-DIR.ARCOM.2011 
que corresponde al Instructivo del Registro Minero de 
21 de septiembre de 2011; Resolución N° 001-INS-DIR-
ARCOM-2013, Instructivo para la Caracterización de 
Maquinaria y Equipos con Capacidades Limitadas de 
Carga y Producción para la Minería Artesanal; Normas para 
otorgar Concesiones Minerales, contenida en el Acuerdo 
Ministerial N° 149, publicado en el Registro Ofi cial N° 329 
de 18 de mayo de 2001;y, demás normativas conexas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La administración municipal, difundirá los 
contenidos de la presente ordenanza, por todos los medios 
de comunicación colectiva, a fi n de que los actuales 
concesionarios, las ciudadanas y ciudadanos conozcan las 
obligaciones y derechos derivados de la presente ordenanza.

SEGUNDA.- Las regalías y tasas previstas en la presente 
ordenanza, entrarán en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Ofi cial; en lo demás y siempre 
que no tenga relación con lo tributario, entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta Ofi cial.

TERCERA.- quedan derogados las ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones que se opongan a la presente 

Dada en la sala de sesiones de concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón caluma 
a los 5 días del mes de agosto de 2015.

f.) Sr. Ángel Pachala, Alcalde del canton Caluma.

f.) Ab. Mauro Benavides, Secretario de Concejo.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: CERTIFICO.- Que 
la presente Ordenanza que Regula, Autoriza y Controla 
la Explotación de Materiales Áridos y Pétreos que se 
Encuentran en los Lechos de los Ríos y Canteras Existentes 
en la Jurisdicción  del Cantón Caluma, fue discutida 
y aprobada por el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón  Caluma, en sesiones 
ordinarias  del 8 de julio y 5 de agosto de 2015.  

f.) Ab. Mauro Benavides, Secretario de Concejo.
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ALCALDÍA DEL CANTON CALUMA.-  Caluma 12 
de agosto de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado 
el trámite legal y por cuanto la presente, está de acuerdo 
con la Constitución y Leyes de la  República del Ecuador, 
SANCIONO, favorablemente la presente ordenanza para 
que entre en vigencia, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

f.) Sr. Ángel Pachala, Alcalde del cantón Caluma.

Proveyó y fi rmó la presente ordenanza, el Sr, Ángel Pachala 
Ll,  Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón  Caluma, el 12 de agosto de 2015.

f.) Ab. Mauro Benavides, Secretario de Concejo.

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 

PAQUISHA

Considerando:

Que, el último inciso del Art. 264 de la Constitución de 
la República del Ecuador les faculta a los gobiernos 
municipales en el ámbito de sus competencias y territorios, 
y en uso de sus facultades, a expedir ordenanzas cantonales;  

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en el numeral 5 establece como competencia 
exclusiva de los gobiernos municipales. “Crear, modifi car, 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras”; 

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en el literal 
e) establece que es competencia exclusiva del gobierno 
autónomo descentralizado municipal “Crear, modifi car, 
exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras”; 

Que, el Capítulo V del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD se 
refi ere a las contribuciones especiales de mejoras de los 
gobiernos municipales y metropolitanos, y el Art. 569 
ibídem, establece que el objeto de la contribución especial 
de mejoras es el benefi cio real o presuntivo proporcionado 
a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción de 
cualquier obra pública. 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
la autonomía política, administrativa y fi nanciera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 

especiales prevista en la Constitución, comprende el 
derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobiernos para regirse mediante normas y órganos de 
gobiernos propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad sin intervención de 
otro nivel de Gobierno y en benefi cio de sus habitantes, 
y, el Art. 6 ibídem, garantiza la autonomía política, 
administrativa y fi nanciera, propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados;  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización, otorga 
la facultad normativa, para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades, que de manera 
concurrente podrán asumir, se reconoce a los concejos 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en su literal 
a), determina que es atribución del Concejo Municipal 
“El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones”; 

Que, el benefi cio real o presuntivo proporcionado a las 
propiedades inmuebles urbanas por la construcción de 
cualquier obra pública en el cantón Paquisha genera 
la obligación de sus propietarios para con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de pagar el 
tributo por “contribución especial de mejoras” en la 
cuantía correspondiente al costo que haya tenido la obra, 
prorrateado a los inmuebles benefi ciados por ella; 

Que, el benefi cio se produce, y por ende el hecho generador 
del tributo, cuando el inmueble es colindante con la obra 
pública o cuando se encuentra dentro del perímetro urbano 
del cantón  Paquisha y,  

En ejercicio de las facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales así 
establecidas en los artículos 240 y 264 último inciso de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 55, literal e) y artículo 57, 
literales a), b), c) y, y) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN  DE LAS 
TASAS Y TARIFAS  POR LAS MEJORAS DE ACERAS 
Y BORDILLOS  EN EL CANTON PAQUISHA. 

Art. 1.- HECHO GENERADOR.- Constituye hecho 
generador de la contribución especial de mejoras, el 
benefi cio real o presuntivo proporcionado a las propiedades 
inmuebles urbanas por la contribución de cualquier 
obra pública, entre ellas las siguientes obras y servicios 
atribuibles:  
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a) Apertura, pavimentación, repavimentación, 
adoquinado, ensanche o construcción de vías de toda 
clase;

b) Repavimentación urbana; 

c) Aceras-bordillos;  

d) Obras de alcantarillado;  

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua 
potable;  

f) Plazas, parques y jardines.  

Art. 2.- DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DEL 
BENEFICIO DE 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS.- Existe 
el benefi cio a que se refi ere el artículo anterior, cuando 
una propiedad resulta colindante con una obra pública y 
aquellos que se encuentran dentro del área declarada zona 
de benefi cio o infl uencia.  

Art. 3.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de 
la contribución especial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Paquisha en cuya 
jurisdicción se ejecuta la obra y por lo tanto, está en la 
facultad de exigir el pago de las obligaciones que por este 
concepto se llegaren a determinar  por parte de la Dirección 
Financiera y la Sección de Avalúos y Catastros.  

Art. 4.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos de 
la contribución especial de mejoras y están obligados a 
pagarla, los propietarios de los inmuebles benefi ciados por 
la ejecución de la obra pública, sean personas naturales o 
jurídicas, sin excepción alguna. El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Paquisha podrá 
absorber con cargo a su presupuesto de egresos, el importe 
de las exenciones que por razones de orden público, 
económico o social se establezcan previo diagnóstico del 
departamento correspondiente, cuya iniciativa privativa le 
corresponde al Alcalde.  

 Al tratarse de inmuebles sometidos al régimen de propiedad 
horizontal, cada propietario estará obligado al pago según 
sus respectivas alícuotas y el promotor será responsable 
del pago del tributo correspondiente a las alícuotas cuya 
transferencia de dominio se haya producido.  

Art. 5.- CARÁCTER REAL DE LA CONTRIBUCIÓN.- 
La contribución especial de mejoras tiene carácter real. 
Las propiedades benefi ciadas, cualquiera que sea su título 
legal o situación de empadronamiento, responderán con su 
valor por el débito tributario. Los propietarios solamente 
responderán hasta por el valor de la propiedad, de acuerdo 
con el avalúo municipal actualizado, antes de la iniciación 
de las obras.  

Art. 6.- BASE DEL TRIBUTO.- La base de este tributo 
será el costo de la obra respectiva prorrateado entre las 
propiedades benefi ciadas, en la forma y proporción que se 
establece en la presente ordenanza.  

Art. 7.- DETERMINACIÓN DEL COSTO.- Los 
costos de las obras que se consideran para el cálculo de 
contribuciones especiales de mejoras son:  

a) El valor del costo directo de la obra, sea está 
ejecutada por contrato o por administración del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 
que comprenderá movimientos de tierra, afi rmados, 
bordillos, construcción de aceras;  

b) El valor de todas las indemnizaciones que hayan 
pagado o se deba pagar por razón de daños y perjuicios 
por fuerza mayor o caso fortuito; 

c) Los costos de los estudios y administración del proyecto, 
programación, fi scalización y dirección técnica. Estos 
gastos no podrán exceder del 5% del costo total de la 
obra; y,  

d) El interés de los créditos utilizados para acrecentar los 
fondos necesarios para la ejecución de la obra.  

Para el cobro de las obras establecidas por construcciones 
especiales de mejoras, la Dirección Financiera con la 
colaboración de la Dirección de Obras Públicas, deberá 
llevar los requisitos especiales de costo, en los que se 
detallarán los elementos mencionados en los literales “a” y 
“e” de este artículo.  

Los costos que se desprenderán de tales requisitos, así 
como la lista de propiedades, que de conformidad con las 
disposiciones de esta ordenanza se consideren que están 
sujetas al pago de construcciones deberán ser formuladas 
conjuntamente por las direcciones de Avalúos y Catastros y 
Obras Públicas y ante su aplicación deberán ser aprobadas 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
previo informe de la Comisión de Planeamiento, Urbanismo 
y Obras Públicas. 

Art. 8.- ACERAS Y BORDILLOS.- La totalidad del 
costo de las aceras y bordillos construidos por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal a partir de la vigencia 
de esta ordenanza será reembolsable por los respectivos 
frentistas benefi ciados mediante la contribución especial 
de mejoras por construcción de aceras y bordillos, con 
excepción de las que se construyeron en todo el cantón con 
créditos al Banco del Estado en la administración anterior ( 
2009-2014) que será subsidiada un setenta por ciento ( 70% 
)por la institución y será puesta al cobro en ambos casos una 
vez recibida la obra mediante acta de entrega recepción por 
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Paquisha; y, el pago lo harán los contribuyentes 
hasta por 12 cuotas anuales de igual valor, de acuerdo al 
siguiente cuadro.
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MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN EN 
DOLARES

PLASO HASTA DISTRIBUCIÓN DE CUOTAS

USD 1,00 - 200 3 AÑOS 3 CUOTAS ANUALES 

USD 201 - 500 5 AÑOS 5 CUOTAS ANUALES

USD 500 EN ADELANTE 10 AÑOS 10  CUOTAS ANUALES 

En el caso de que sea construido por los propietarios de 
los lotes quedarán exentos del pago de esta mejora, pero 
tendrán que coordinar con el departamento de obras 
públicas y planifi cación para adquirir línea de fábrica y más 
exigencias técnicas de la institución, además suscribirán 
una acta de compromiso donde conste quien realizo la 
mejora o servicio para que quede exenta de la contribución 
especial por mejora.

Art. 9.- Cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal ejecute una obra que benefi cie en forma directa e 
indudable a propiedades, ubicadas fuera de su jurisdicción 
y si mediare un convenio con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal donde se encuentran dichas 
propiedades, podrá aplicarse la contribución especial de 
mejoras. Si no mediare dicho convenio con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal limítrofe, el caso 
será sometido a resolución de los organismos competentes 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución y la ley.  

Art. 10.- FORMA DE PAGO.- Las contribuciones 
especiales de mejoras se cobrarán en los plazos previstos 
en esta ordenanza, los mismos que se contarán a partir de la 
fecha de terminación de la obra y del costo real de la misma. 

 Art. 11.- COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES.- Las contribuciones especiales de mejoras 
determinadas mediante esta ordenanza, podrán cobrarse, 
fraccionando la obra a medida que vaya terminándose, 
por tramos o parte. El pago será exigible inclusive, por vía 
coactiva de acuerdo con la ley. 

Art. 12.- DE LOS SUBSIDIOS SOLIDARIOS 
CRUZADOS.- De conformidad con el Art. 264 numeral 
5 de la Constitución de la República del Ecuador y el Art. 
571 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en el cobro de los servicios 
básicos deberá aplicarse un sistema de subsidios solidarios 
cruzados entre los sectores de mayores y menores ingresos, 
que será el 50% sin excepción. 

Para los subsidios, adicionalmente, según el caso se aplicará 
el siguiente criterio:  

De manera previa a la emisión de los títulos o hasta el plazo 
máximo de sesenta días posteriores a la fecha de emisión, 
los propietarios que se creyeren benefi ciarios de los 
subsidios sociales, presentarán ante la Dirección Financiera 
Municipal o ante los de las empresas municipales vecinas, 
en su caso, la solicitud correspondiente con los siguientes 
documentos justifi cativos de su derecho;  

Las personas adultas mayores, presentarán la copia de la 
cédula de ciudadanía, declaración juramentada de sus 
ingresos mensuales a la fecha de la solicitud y se exonerará 
el 50% de la contribución, si sus ingresos mensuales 
y su patrimonio no exceden de las remuneraciones 
básicas unifi cadas que establece el Art. 14 de la Ley del 
Anciano. Si la renta o patrimonio excede de las cantidades 
antes determinadas, no podrán ser acreedores de dicha 
exoneración;  

Las personas con discapacidad, presentarán el carné 
de califi cación otorgado por el CONADIS, copia de la 
cédula de ciudadanía, información sumaria de sus ingresos 
mensuales a la fecha de la solicitud y se exonerará el 50% de 
la contribución, si sus ingresos mensuales y su patrimonio 
no excede las remuneraciones básicas que establece el Art. 
14 de la Ley del Anciano. Si la renta o patrimonio excede 
las cantidades antes determinadas, no podrán ser acreedores 
de dicha exoneración.  

Art. 13.- EXENCIONES.- Se exonerará del costo total de 
la contribución especial de mejoras a las instituciones que 
pertenezcan al sector público comprendido en el Art. 225 de 
la Constitución de la República del Ecuador.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Paquisha y sus empresas subsidiarán el 100% de la 
contribución especial de mejoras a aquellas propiedades 
que hayan sido catalogadas como patrimonio histórico. 
No se benefi ciarán de la excepción las partes del inmueble 
que estén dedicadas a usos comerciales que generen rentas 
a favor de sus propietarios. Estos subsidios se mantendrán 
mientras no cambien las características y condiciones del 
contribuyente, que motivaron el subsidio; de comprobarse 
que el benefi ciario de este subsidio es propietario de más 
predios en otros cantones, se realizará el cobro total de la 
contribución de mejoras por vía coactiva.  

Art. 14.- DESCUENTOS.- Los contribuyentes que 
realicen pagos de contado de las contribuciones establecidas 
de mejoras, tendrán derecho a que se les reconozca el  
descuento del 15%  sobre el monto total de la misma: 

Art. 15.- INTERESES.- Las cuotas en que se dividen la 
contribución especial de mejoras, vencerán a los 365 días 
del ingreso del valor de cada cuota. Las cuotas no pagadas a 
la fecha de vencimiento que se señalan en el inciso anterior, 
se cobrarán por la vía coactiva y serán recargadas con el 
máximo interés convencional permitido por la ley como lo 
señala el Art. 20 del Código Civil. 
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Art. 16.- DIVISIÓN DE DÉBITOS.- En el caso de división 
entre copropietario entre coherederos de propiedades 
con débitos pendientes por contribución de mejoras, los 
propietarios tendrán derecho a solicitar el prorrateo de la 
deuda. Mientras no exista plano del inmueble para facilitar 
la subdivisión del débito.  

Art. 17.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los 
señores notarios no podrán celebrar escrituras, ni el 
señor Registrador de la Propiedad del cantón Paquisha, 
registrarla cuando se efectúe la transferencia del dominio 
de propiedades con débitos pendientes por contribuciones 
especiales de mejoras, mientras no se hayan cancelado en su 
totalidad tales débitos, para lo cual exigirá el correspondiente 
certifi cado extendido por la Tesorería Municipal en el 
sentido de que las propiedades, cuya transferencia de 
dominio se vayan a efectuar no tengan débitos pendientes 
por contribución especial de mejoras. En el caso, de que la 
transferencia del dominio se refi era solamente a una parte 
del inmueble, el propietario podrá solicitar la subdivisión 
de débitos, conforme se señala en el artículo anterior y 
deberá pagar antes de celebrarse la escritura, los débitos 
que correspondan a la parte de la propiedad cuyo dominio 
se transfi ere. Sin embargo la Dirección Financiera del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, podrá 
autorizar que se cobre únicamente la parte correspondiente 
al año de transacción o venta, comprometiéndose el 
comprador a pagar el saldo de la obligación tributaria en los 
años subsiguientes, dicha obligación deberá constar en la 
minuta. En caso de incumplimiento de lo prescrito en este 
artículo los notarios y los registradores de la propiedad serán 
responsables por el monto de las contribuciones especiales 
de mejoras; y, además serán sancionados, con una multa de 
0.38 de un SBU a 1.89 de un SBU, según la gravedad de 
la falta, sin perjuicio de las acciones legales por daños y 
perjuicios a las que independientemente hubiere lugar por 
las omisiones realizadas. 

Art. 18.- REINVERSIÓN DE LOS FONDOS 
RECAUDADOS.- El producto de las contribuciones 
especiales de mejoras que se recaude será destinado por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Paquisha para la formación de un fondo, para fi nanciar el 
costo de la construcción de nuevas obras, salvo las sumas 
destinadas a atender los servicios fi nancieros por la deuda a 
la que se refi ere el artículo.  

Art. 19.- FINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS.- 
Cuando el caso lo requiera y previo los informes de la 
Comisión de Planifi cación y Presupuesto, se contratarán 
préstamos a corto y largo plazo, de conformidad con la 
legislación de la materia, para destinar el producto de las 
contribuciones especiales de mejoras al servicio fi nanciero 
de dicha deuda.  

Art. 20.- AVALÙO COMERCIAL.- Para el cobro a que se 
refi ere la presente ordenanza se tomará en cuenta el avalúo 
catastral actualizado.  

Art. 21.- INMUEBLES CON GRAVÁMENES.- En el 
caso de los inmuebles gravados con hipotecas al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social “IESS”, Mutualistas, 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, Cooperativas 
de Ahorro y Crédito legalmente constituidas, instituciones 

bancarias, etc., para el cálculo de esta contribución, no se 
tomará en cuenta dichos gravámenes y se procederá a la 
liquidación para el cobro de la misma tomándose en cuenta 
el avalúo catastral.  

Art. 22.- PROPIEDADES COLINDANTES O 
COMPRENDIDAS DENTRO DEL ÀREA DE 
BENEFICIO.- Los propietarios de los inmuebles cuyos 
frentes fueren colindantes  de las obras determinadas 
en el Art. 577 del COOTAD y detalladas en la presente 
Ordenanza, en las cuales se hicieren obras que por su 
naturaleza se encuentren sujetas al pago de la contribución 
especial de mejoras, deberán cancelar el valor prorrateado 
de esta, en la forma y proporción que establece esta 
ordenanza. 

Art. 23.- VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Ofi cial, encargándose a la Secretaría General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal los trámites 
pertinentes hasta su promulgación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

PRIMERA.- Quedan derogadas expresamente: las 
ordenanzas, reformas, acuerdos, así como también todas las 
disposiciones que se opongan a la presente ordenanza.  

SEGUNDA.- Para las obras en proceso acumuladas de años 
anteriores a la vigencia de esta ordenanza, se subsidiará 
hasta el setenta por ciento (70% ) y se deberá aplicarse el 
método de promedios ponderados a todos los componentes 
de la cuenta obras en proceso, cuantifi carlas en forma 
defi nitiva y proceder al cálculo de las mejoras, a fi n de 
emitir los títulos correspondientes.  

TERCERA.- Para los casos en los que el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paquisha 
llegare a ejecutar obras de similar naturaleza que se 
fi nancien con préstamos, el plazo de amortización podrá 
variar a criterio de la entidad u organismo crediticio no 
obstante lo señalado en los artículos precedentes que se 
refi eren a plazos de cobro.  

CUARTA.- Las contribuciones especiales de mejoras a las 
que se refi ere esta ordenanza, serán puestas al cobro una 
vez recibida la obra mediante acta de entrega recepción por 
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón  Paquisha.  

QUINTA.- Los reclamos de los contribuyentes por 
concepto del cobro de las contribuciones especiales de 
mejoras, deberán ser presentados para su resolución en 
la instancia administrativa correspondiente conforme a 
lo determinado en los Arts. 392 y 593 segundo inciso del 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía 
y Descentralización; y, si no se resolviere en la instancia 
administrativa, se tramitará por la vía judicial contencioso 
tributaria.  

SEXTA.- Para la determinación de cualquiera de las 
contribuciones especiales de mejoras señaladas en esta 
ordenanza, se incluirán todas las propiedades benefi ciadas.  
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DISPOSICION GENERAL 

PRIMERA.- Para el cobro de las contribuciones especiales 
de mejoras, en los casos no previstos en esta ordenanza la 
funcionaria o funcionario recaudador respectivo o quien 
haga sus veces se remitirá a lo dispuesto en el Capítulo V de 
las contribuciones especiales de mejoras de los gobiernos 
municipales y metropolitanos, Art. 569 y subsiguientes del 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía 
y Descentralización.  

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Ofi cial Municipal y en 
el Registro Ofi cial.  

Dada y fi rmada en la sala de sesiones del Concejo del 
Gobierno Municipal del Cantón Paquisha, a los catorce días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. 

f.) Prof. José Bolívar Jaramillo Calva, Alcalde del GADMP.

f.) Ab. Mirian M. Guaillas Medina, Secretaria General.

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL.- 
CERTIFICO: que “LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y 
EXONERACIÓN  DE LAS TASAS Y TARIFAS  POR 
LAS MEJORAS DE ACERAS Y BORDILLOS  EN 
EL CANTON PAQUISHA” Fue discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal del Cantón Paquisha en dos 
sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas los días 11 
y 14 de enero del año 2016, en primero y segundo debate 
respectivamente.

Paquisha, 14 de enero del 2016.

f.) Ab. Mirian M. Guaillas Medina, Secretaria General.

VISTOS: De conformidad con las disposiciones contenidas 
en el inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
habiendo observado el trámite legal y estando de acuerdo 
con la constitución y las leyes de la República, sanciono 
“LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN  DE LAS 
TASAS Y TARIFAS  POR LAS MEJORAS DE ACERAS 
Y BORDILLOS  EN EL CANTON PAQUISHA” a los 
veinte días del mes de enero del año 2016, Publíquese de 
conformidad con la ley.- cúmplase.

f.) Prof. José Bolívar Jaramillo Calva, Alcalde del GAD 
Municipal de Paquisha.

Sancionó y ordeno la promulgación de “LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y 
EXONERACIÓN  DE LAS TASAS Y TARIFAS  POR 
LAS MEJORAS DE ACERAS Y BORDILLOS  EN EL 
CANTON PAQUISHA Prof. José Bolívar Jaramillo Calva 
Alcalde del GAD Municipal de Paquisha, a los veinte  días 
del mes de enero del año 2016.

f.) Ab. Mirian M. Guaillas Medina, Secretaria General.

Nº 001-2016-CM

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PENIPE

Considerando:

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece lo siguiente: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso 
el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 
territorio nacional”

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece lo siguiente: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”

Que, el Art. 264 numeral 5) de la Constitución de la 
República del Ecuador establece lo siguiente: “Los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 5. 
Crear, modifi car o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras.

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de 
sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales”

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en 
su parte pertinente determina: “Autonomía.- La autonomía 
política, administrativa y fi nanciera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regímenes especiales 
prevista en la Constitución comprende el derecho y la 
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 
en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno 
y en benefi cio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá 
de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá 
en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la 
secesión del territorio nacional. (…)

La autonomía fi nanciera se expresa en el derecho de los 
gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera 
directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones 
los recursos que les corresponden de su participación en el 
Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad 
de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo 
a lo dispuesto en la Constitución y la ley”

Que, el Art. 55 literal e) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en 
su parte pertinente determina: “Competencias exclusivas 
del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: e) Crear, modifi car, 
exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras”
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Que, el Art. 172 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
en su parte pertinente determina: “ Ingresos propios de 
la gestión.- Los gobiernos autónomos descentralizados 
regional, provincial, metropolitano y municipal son 
benefi ciarios de ingresos generados por la gestión propia, 
y su clasifi cación estará sujeta a la defi nición de la ley que 
regule las fi nanzas públicas.

Son ingresos propios los que provienen de impuestos, 
tasas y contribuciones especiales de mejoras generales 
o específi cas; los de venta de bienes y servicios; los de 
renta de inversiones y multas; los de venta de activos no 
fi nancieros y recuperación de inversiones; los de rifas, 
sorteos, entre otros ingresos. (…)

La aplicación tributaria se guiará por los principios 
de generalidad, progresividad, efi ciencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, transparencia y sufi ciencia 
recaudatoria”

Que, el propósito del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Penipe, es optimizar la atención al público 
en el Mercado Municipal; y, en las Ferias de la Economía 
Popular y Solidaria.

En uso de las atribuciones legales que le confi ere los 
artículos 7, 57  letras a), b), c) y 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, el 
Concejo Cantonal de Penipe, 

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
PRESTACIÓN Y UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA 

PESADA Y/O EQUIPO CAMINERO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PENIPE.

ART. 1.- Objeto.- La presente ordenanza establece las 
normas y procedimiento sobre el pago de una TASA por 
la Prestación y Utilización de maquinaria pesada y/o 
equipo caminero de propiedad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, a favor de 
personas naturales y/o jurídicas de carácter público y/o 
privado, con domicilio en el cantón Penipe, Provincia de 
Chimborazo.

ART. 2.- De la Maquinaria y Equipo Caminero.- La 
Maquinaria y Equipo Caminero del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Penipe está 
conformada de la siguiente manera: volquetes; moto 

niveladoras; mini cargadora; tractor de orugas; tractores 
agrícola; excavadora, cargadora frontal, retroexcavadora, 
rodillo, tanquero, tracto camión y camión tipo Canter.

Será considerada también como Maquinaria y Equipo 
Caminero para prestación y utilización de servicios materia 
de la presente ordenanza, la que a posterior sea adquirida 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Penipe.

ART. 3.- La Maquinaria y Equipo Caminero del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, 
tiene como fi nalidad la de atender de manera prioritaria 
las necesidades institucionales esto es, cumplir con los 
compromisos, proyectos, obras, convenios y otras que 
tenga el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Penipe.

ART. 4.- De las Prestación y Utilización.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior y por 
prevalencia del COOTAD sobre el Reglamento Sustitutivo 
de Bienes del Sector Público en cuestión de materia y 
temporalidad de expedición de norma, podrá prestar 
su Maquinaria y Equipo Caminero a favor de personas 
naturales y/o jurídicas de carácter público y/o privado, con 
domicilio en el cantón Penipe, con el fi n de brindar apoyo a 
quienes así lo requieran.

ART. 5.- De la recaudación.- La prestación por la 
utilización de maquinaria pesada y/o equipo caminero 
de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Penipe, que se recaude será destinado 
para el consumo de combustible, mantenimiento, operación, 
reparación repotenciación o ingresos propios del mismo 
además de generar fondos para el GADM-PENIPE.

ART. 6.- La Prestación para la utilización de maquinaria 
pesada y/o equipo caminero, procederá únicamente cuando 
las actividades solicitadas no interfi eran con las acciones y/o 
trabajos municipales, reservándose el GADM-PENIPE el 
derecho de aun estando autorizado y abalizado la prestación 
del servicio, suspender los trabajos en ejecución, cuando 
se requiera atender asuntos institucionales califi cados como 
urgentes y/o emergentes.

ART. 7.- De la Tasa.- La  prestación y utilización del 
servicio para el pago de maquinaria pesada y/o equipo 
caminero se realizará mediante el “VALOR-HORA, 
VIAJES” de conformidad con la siguiente tabla de rubros 
más el impuesto del Valor Agregado:

EQUIPO Y MAQUINARIA DETALLE CANTIDAD COSTO-OPERACIÓN 

VOLQUETES viaje 8m3 $15

VOLQUETES viaje 12 m3 $15

MOTO NIVELADORA hora hora/trabajada $25

CARGADORA FRONTAL hora hora/trabajada $20
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MINI CARGADORA hora hora/trabajada $15

TRACTOR ORUGA hora hora/trabajada $35

TRACTOR AGRÍCOLA hora hora/trabajada $10

RETROEXCAVADORA (Gallineta) hora hora/trabajada $15

EXCAVADORA(Pluma) hora hora/trabajada $40

RODILLO hora hora/trabajada $25

CAMIÓN TIPO CANTER viaje interno viaje $10

TANQUERO viaje viaje $13

CAMA BAJA viaje interno viaje $40

Estos rubros serán los únicos que deberán ser cancelados 
por la prestación y utilización de maquinaria pesada y/o 
equipo caminero sin tener nada más que cancelar por el 
mismo concepto.

ART. 8.- De las Rebajas y Subsidios.- La prestación y 
utilización de maquinaria pesada y/o equipo caminero 
requerida por: personas adultas mayores, personas 
con discapacidad, organizaciones sociales, proyectos 
productivos y asociaciones de desarrollo comunal 
especialmente los vinculados a la economía popular y 
solidaria debidamente justifi cada, tendrá un subsidio del 
cincuenta por ciento (50 %) del valor-hora viaje en los 
trabajos ejecutados.

ART. 9.- Requisitos.- Quien requiera de la prestación y 
utilización de maquinaria pesada y/o equipo caminero, lo 
deberá realizar mediante una solicitud (especie valorada), 
dirigida a la Máxima Autoridad (Alcalde/sa), con una 
semana de anticipación a la fecha de los servicios prestados, 
solicitud que deberá presentar las siguientes formalidades:

a) Nombres y Apellidos del solicitante.

b) Identifi cación del lugar donde se prestará el servicio, de 
manera exacta.

c) Identifi cación de la maquinaria pesada y/o equipo 
caminero que va ser utilizado.

d) Determinación del tiempo y/o viaje para la utilización 
de la maquinaria y/o equipo caminero requerido, que 
deberá ser mínimo una hora (1 h) o número 1 viaje.

e) Copia de la cédula.

f) Copia del certifi cado de discapacidad, en caso de 
poseerlo.

g) Comprobante de pago realizado, por concepto de 
prestación y utilización de maquinaria pesada y/o 
equipo caminero

ART. 10.- Del Procedimiento.- El procedimiento a seguir 
para la prestación y utilización de maquinaria pesada y/o 
equipo caminero es el siguiente:

a) Solicitud dirigida al Alcalde/sa con los requisitos 
establecidos en el Art. 9 de la presente ordenanza;

b) Informe técnico de la Dirección de Proyectos y 
Planifi cación con respecto al tiempo hora-viaje previo a 
la solicitud generada.

c) Verifi cación de fecha, de la maquinaria pesada y/o 
equipo caminero, que deberá realizarse en la Dirección 
de Obras Públicas, quien mediante sumilla inserta en la 
solicitud abalizará la disponibilidad;

d) Autorización por el Alcalde/sa; y,

e) El Pago  de la tasa por el tiempo estimado para la 
utilización de la maquinaria, que se lo realizará en la 
ofi cina de recaudación del GADM-PENIPE;

f) Ejecución, realizada por la Dirección de Obras Públicas.

ART. 11.- El pago de la tasa se lo realizará en base a la tabla 
de rubros establecidos en el Art. 7 de la presente ordenanza.

ART. 12.- La Dirección de Obras Públicas, semanalmente, 
informará al Alcalde sobre la prestación y utilización del 
servicio de maquinaria pesada y/o equipo caminero, para 
dar cumplimiento a las disposiciones que emita la Alcaldía.

ART. 13.- Para ejercer un mayor control en la prestación 
y utilización de maquinaria pesada y/o equipo caminero, 
el Director de Obras Públicas, de entre el personal bajo 
su responsabilidad, asignará una persona para que lleve la 
vigilancia respectiva, el mismo que en un libro de reportes 
diarios, registrará las novedades y las informará.

ART. 14.- Queda prohibido la prestación y utilización 
de maquinaria pesada y/o equipo caminero de propiedad 
del GADM-PENIPE, para realizar trabajos fuera de los 
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límites territoriales del Cantón Penipe, además de personas 
jurídicas con fi n de lucro.  A excepción de las volquetas que 
podrán realizar viajes desde las minas de Guanando o los 
Pungales; teniendo un recargo de $ 0,50 ctvs. Por km.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su sanción sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

PRIMERA.- Una vez aprobada la presente ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA PRESTACION Y UTILIZACIÓN 
DE MAQUINARIA PESADA Y/O EQUIPO CAMINERO 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PENIPE, queda derogado:

a) Ordenanza que reglamenta el pago de combustible por la 
utilización de maquinaria pesada y/o equipo caminero del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Penipe;

b) Toda ordenanza, reglamento que se contraponga a lo 
establecido en la presente ordenanza y marco legal vigente.

Dada y fi rmada en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Penipe, a los 14 días del mes de enero de dos mil 
dieciséis.

f.) Sr. Robin Velasteguí Salas, Alcalde del cantón Penipe.

f.) Ab. Alex Lluguin Valdiviezo, Secretario de Concejo.

Certifi co que la presente Ordenanza fue conocida, discutida 
y aprobada por el Concejo de Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Penipe, en primer debate en 
la Sesión Ordinaria del siete de enero del dos mil dieciséis 
y en segundo y defi nitivo debate en Sesión Ordinaria del 
catorce de enero del dos mil dieciséis. 

f.) Ab. Alex Fabricio Lluguin Valdiviezo, Secretario de 
Concejo.

SECRETARIO DE CONCEJO.

Ejecútese y Publíquese LA ORDENANZA QUE REGULA 
EL USO, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 
DEL MERCADO MUNICIPAL Y DE LAS FERIAS DE 
LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA EN EL 
CANTÓN PENIPE, el 22 de Enero del 2016. 

f.) Sr. Robin Humberto Velasteguí Salas, Alcalde del cantón 
Penipe.

Proveyó y fi rmó la ordenanza que antecede el señor Robin 
Humberto Velasteguí Salas, Alcalde del cantón Penipe, a 
los veinte y dos días del mes de enero del dos mil dieciséis. 

f.) Ab. Alex Fabricio Lluguin Valdiviezo, Secretario de 
Concejo.

EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTON SAN FELIPE DE OÑA

Considerando:

Que, la Constitución de la República en su artículo 10 
reconoce a la naturaleza como sujeto de derechos;

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
reconoce a la población el derecho a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. 

Además, declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del 
país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de 
los espacios naturales degradados;

Que, el artículo 15 de la Constitución de la República señala 
que el Estado promoverá, en el sector público y privado, el 
uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías 
alternativas no contaminantes y de bajo impacto;

Que, el artículo 66, numeral 27 de la Constitución de la 
República garantiza a las personas el derecho a vivir en 
un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 
contaminación y en armonía con la naturaleza;

Que, el artículo 83, numeral 6 de la Constitución de la 
República establece que son deberes y responsabilidades de 
las ecuatorianas y los ecuatorianos, entre otros, el respetar 
los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y 
utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable 
y sostenible;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones y ejercerán las facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales.

Que, el artículo 264, numeral 4. De la Constitución de la 
República establece que los gobiernos municipales tienen, 
entre varias competencias exclusivas, prestar entre otros 
servicios públicos, el de manejo de desechos sólidos.

Que, el artículo 276, numeral 4 de la Constitución de la 
República señala que el régimen de desarrollo tendrá 
entre otros los siguientes objetivos: recuperar y conservar 
la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a 
los benefi cios de los recursos del subsuelo y del patrimonio 
natural;

Que, el artículo 415 de la Constitución de la República 
establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
desarrollarán programas de reducción, reciclaje y 
tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos;
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Que, la gestión de los residuos sólidos debe ser considerada 
en forma integral desde la generación, clasifi cación, 
barrido, recolección, disposición fi nal y tratamiento de los 
Residuos Sólidos;

Que, la gestión integral de los residuos sólidos debe 
ser realizada por la Dirección de Gestión Ambiental y 
Desarrollo Económico, con la participación de la ciudadanía 
del Cantón;

Que, existe descuido de los constructores y propietarios 
de los bienes inmuebles, en el desalojo de residuos de 
construcción y el uso indiscriminado y no autorizado de 
vías y aceras.

Que, existe acumulación de materiales de construcción y 
residuos de demolición, sin un adecuado destino.

Que, se debe crear conciencia ciudadana en materia de la 
gestión integral de los residuos sólidos.

Que, es un deber de la Municipalidad velar por la salud de 
la comunidad a fi n de  proporcionarles  debida  atención  y  
así  propender  a  su  bienestar  físico, mental y social;

Que, es menester contar con una ordenanza que reglamente 
las normas de la gestión integral de los residuos sólidos en 
el cantón.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) en sus 
Artículos 57 literales a), b) y c) y, 568 literal d), faculta a 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados crear tasas por 
la prestación de los servicios públicos.

Que, El GAD Municipal del cantón San Felipe de 
Oña, mantienen un convenio de Hermanamiento con la 
municipalidad de Bierbeek-Bélgica.

Que, Se suscribió un convenio específi co en el mes de 
agosto del 2014 para trabajar sobre el tratamiento de los 
desechos sólidos en este cantón, para la cual la VSG de 
Bélgica aporta con 180.000 euros.

Que, Es indispensable trabajar por un cantón limpio, 
motivando a la ciudadanía a ser parte del proyecto.

En ejercicio  de las atribuciones  que le confi eren los 
artículos 57 literal a) y b) y 136 del  Código  Orgánico  de  
Organización  Territorial,  Autonomía  y Descentralización.

Expide

“LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL 
CANTÓN SAN FELIPE DE OÑA”

CAPITUO I

GENERALIDADES Y COMPETENCIAS

Art. 1. La presente Ordenanza regula la generación, 
clasifi cación, barrido, recolección, disposición fi nal y 

tratamiento de los residuos sólidos del cantón San Felipe de 
Oña, la parroquia Susudel, y comunidades de conformidad 
a la Normativa Municipal y Leyes pertinentes.

Art. 2. El barrido, recolección, trasporte, disposición fi nal 
y tratamiento de los residuos sólidos generados en el cantón 
San Felipe de Oña; le corresponde realizarlos al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 
Felipe de Oña a través de la Dirección de Gestión Ambiental 
y Desarrollo Económico o mediante la contratación 
de empresas públicas o privadas especializadas; y, la 
participación de todos sus habitantes.

Art. 3. La separación en origen de los residuos sólidos 
tanto orgánicos como inorgánicos, es obligación de las 
instituciones públicas y privadas, así como de la ciudadanía 
en general, previa su entrega al vehículo recolector en los 
horarios y frecuencias establecidas para la ciudad de Oña 
y la parroquia Susudel. En las comunidades rurales de: 
Morasloma, Rambran, Baijón, Bayanal, Hornillos, las 
Cochas, Chacahuizho, Rodeo, Oñazhapa, Mautapamba, 
Chacapata, Paredones, Cuzcudoma, Zhila, Tardel, Pucara, 
San Jacinto, Capulispamba, Pullicanga, Chacalata, 
Raricucho, Barín, los Pinos, Tamboloma, Palalin, Sanglia, 
San Gerónimo e Ingapirca, se realizará la recolección 
únicamente de residuos no degradables, en consideración 
a la disposición fi nal de los desechos orgánicos, los  
agricultores aplican como enmienda a los terrenos de su 
propiedad como aportes orgánicos

Art. 4. El desalojo y eliminación de los residuos 
industriales y escombros, es responsabilidad de cada uno de 
los generadores, independientemente de que sean  personas  
naturales  o  jurídicas,  públicas  o  privadas  del cantón  San 
Felipe de Oña y su parroquia  Susudel;  y,  comunidades del 
cantón, en función a los requerimientos descritos en esta 
normativa.

Art. 5. La recolección, disposición fi nal y tratamiento de 
los residuos sólidos, es obligación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Felipe de Oña a 
través de la Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo 
Económico, Instituciones Públicas, Privadas y habitantes 
en general.

CAPITULO II

OBJETIVOS y MOTIVACION.

Art. 6. El objetivo de la presente Ordenanza es establecer 
una gestión integral de los residuos sólidos, para lo cual se 
implementará.

a).- Un sistema de barrido, que permita a la ciudad de Oña 
y la parroquia Susudel, mantener limpias las calles, 
espacios públicos y otros, libres de contaminación, 
garantizando la salud de los que habitan en estas 
jurisdicciones.

b).- Nuevas alternativas de recolección, disposición fi nal 
y tratamiento de los residuos sólidos conforme a la 
técnica actual.
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c).- La participación ciudadana en actividades tendientes 
a conservar limpia la ciudad y el centro parroquial y 
comunidades del cantón; de conformidad al modelo 
de gestión que se implementará desde la GAD 
Municipal.

d).- La disminución en la generación de residuos sólidos.

e).- La concienciación ciudadana para lograr que los 
propietarios y /o arrendatarios, realicen el barrido de 
la vereda y la recolección de los desechos sólidos; a 
fi n de mantenerlas limpias y vigilar que terceros no la 
ensucien.

CAPITULO III

DEL SERVICIO ORDINARIO Y DE LOS 
SERVICIOS ESPECIALES DE ASEO

Art. 7.- Se defi ne como SERVICIO ORDINARIO el que 
presta el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón San Felipe de Oña, a través de la Dirección 
de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico por la 
recolección de residuos sólidos que por su naturaleza, 
composición, cantidad y volumen, son generados en 
actividades realizadas en viviendas o en cualquier 
establecimiento.

Art. 8.- Son servicios especiales los siguientes:

1. SERVICIO COMERCIAL.- Es el manejo de 
residuos generados en los establecimientos comerciales y 
mercantiles tales como: almacenes, depósitos en general, 
bodegas, hoteles, restaurantes, cafeterías, plazas, mercado, 
puestos de venta, escenarios deportivos, y demás sitios de 
espectáculos masivos.

2.  SERVICIO DE ESCOMBROS Y CHATARRA.- 
Es el manejo de escombros producto de construcciones, 
demoliciones y obras civiles; tierra de excavación y chatarra 
de todo tipo.

3.  SERVICIO DE DESECHOS SÓLIDOS 
PELIGROSOS.- Es el manejo de desechos que 
comprenden los objetos, elementos o sustancias que se 
abandonan, botan, desechan, descartan o rechazan y que por 
sus características resulten corrosivas, tóxicas, venenosas, 
reactivas, explosivas, infl amables, biológicas, infecciosas, 
irritantes, de patogenicidad y representen un peligro para 
los seres vivos, el equilibrio ecológico y/o el ambiente.

CAPITULO IV:

DEL BARRIDO Y RECOLECCION DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS COMUNES.

Art. 9. Es obligación de los propietarios o arrendatarios 
de los locales ubicados en el área urbana de la ciudad y 
centro de la parroquia Susudel mantener limpio el frente 
de sus propiedades, en el área de vereda debiendo barrer 
y el producto de este barrido se recogerá para su envío en 
los vehículos recolectores según el horario establecido para 
cada sector.

Art. 10. Todos los propietarios o arrendatarios de viviendas, 
almacenes, talleres, restaurantes, bares, negocios en general, 
establecimientos educativos, industrias, instituciones 
públicas y privadas, tienen la obligación de realizar la 
adquisición de dos recipientes plásticos de color verde y 
negro, que serán expendidos por el Gobierno Municipal, y 
descontado su costo a través de las planillas de agua potable 
en un plazo de seis meses, o al contado.

Art. 11.  Todos  los  propietarios  o  arrendatarios  de  
viviendas,  almacenes, talleres, restaurantes, bares, negocios 
en general, establecimientos educativos, industrias, 
instituciones públicas y privadas, tienen la obligación de 
entregar los residuos  sólidos  (orgánicos  e  inorgánicos) en  
la  forma  que  establece  esta Ordenanza de conformidad 
a lo que dispone para el efecto el Gobierno Autónomo 
Descentralizado a través de la Dirección de Gestión 
Ambiental y Desarrollo Económico.

Art. 12. Toda persona que proceda a entregar los residuos 
sólidos domiciliarios (orgánicos e inorgánicos) para que 
sean recogidos por el vehículo recolector debe realizarlo en 
la siguiente forma:

a. En los centros poblados de San Felipe de Oña y su 
parroquia Susudel se utilizaran los recipientes plásticos 
de color verde, y negro para clasifi car los residuos 
sólidos. 

b. En el recipiente de color verde, se deberán colocar los 
residuos considerados orgánicos: Ej.: cáscaras de frutas, 
restos de vegetales, de alimentos consumidos, es decir 
aquellos residuos que se descomponen en corto tiempo.

c. En el recipiente de color negro se deberá depositar 
los residuos inorgánicos como: Ej.: plásticos metales, 
cartón, papel, vidrio.

d. En  el  caso  de  instituciones  o  establecimientos  que  
generen  gran cantidad  de  residuos,  estos  deberán  
separarlos  en  la  fuente,  en orgánicos e inorgánicos, 
para depositarlos en recipientes adecuados en un lugar 
de fácil acceso al vehículo recolector.

e. En las comunidades rurales se utilizaran contenedores 
públicos de color negro para el depósito de los residuos 
inorgánicos, Ej. Plásticos metales, cartón, papel, vidrio.

f. En las comunidades rurales no se utilizaran contenedores 
públicos de color verde para el depósito de los residuos 
orgánicos, en consideración a que son depositados 
directamente a sus predios agrícolas como aporte de 
materia orgánica para el mejoramiento del suelo.

Art. 13.- Todos los propietarios de terrenos y/o fi ncas del 
sector rural, deberán mantener limpios las cunetas y fi los de 
los caminos y/o carreteras públicas.

Art. 14.- Los ciudadanos deberán entregar los recipientes 
que corresponda (verde o negro) en el día establecido por 
la Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
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Cantón San Felipe de Oña, colocando el recipiente en la 
acera para su recolección, en el horario establecido para el 
paso del vehículo recolector en cada uno de los sectores.

Art. 15.- Las personas que deseen obtener materiales 
reciclables, deberán disponer de un permiso otorgado por 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón San Felipe de Oña, a través de la Dirección de 
Gestión Ambiental y Desarrollo Económico y sujetarse a 
las disposiciones que le sean otorgadas. Queda prohibido 
a cualquier persona recolectar materiales en las calles, 
veredas y del vehículo recolector y lugares de disposición 
fi nal sin autorización previa.

Art. 16.- Todo  ciudadano  está  obligado  a  cumplir  con  
las  disposiciones impartidas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Felipe de Oña, 
a través de la Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo 
Económico en lo que respecta al barrido, separación, 
recolección, tratamiento y disposición fi nal de los residuos 
sólidos en el cantón.

Art. 17.- Las personas que habitan en sectores o lugares a 
los cuales no tiene acceso el vehículo recolector, deberán 
ubicar el recipiente de residuos sólidos en la calle más 
cercana con acceso que permita el ingreso del vehículo 
recolector.

Art. 18.- Para aquellas localidades de la zona rural, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
San Felipe de Oña, a través de la Dirección de Gestión 
Ambiental y Desarrollo Económico, defi nirá el mecanismo 
de recolección de los desechos sólidos.

CAPITULO V:

DE LOS ESCOMBROS, TIERRA Y CHATARRA

Art. 19.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada 
que produzca escombros o chatarra será responsable de los 
mismos hasta su disposición fi nal adecuada en los términos 
establecidos en el reglamento respectivo, así mismo será 
responsable por el efecto negativo al ambiente y a la salud 
por su inadecuada disposición fi nal.

Art. 20.-  Los ciudadanos empresas, naturales  o jurídicas, 
podrán transportar los escombros y chatarra siempre que se 
sujeten a las normas respectivas dictadas por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Felipe 
de  Oña, a través de la Dirección de Gestión Ambiental y 
Desarrollo Económico, conforme al Reglamento Municipal 
correspondiente y solo podrán disponerlos en los lugares 
autorizados.

Art. 21.- Los únicos sitios para recibir escombros, tierra 
o chatarra, son los autorizados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Felipe de Oña, 
a través de la  Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo 

Económico, Podrán existir sitios privados de disposición 
fi nal, siempre que cuenten con el permiso expreso de la 
Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón San Felipe de Oña, Esta deberá informar a la 
ciudadanía de los sitios autorizados y señalizarlos.

Art. 22.- Los escombros depositados en los sitios defi nidos 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón San Felipe de Oña, a través de la Dirección de 
Gestión Ambiental y Desarrollo Económico, no podrán 
estar mezclados con residuos domésticos, industriales 
o peligrosos. Los escombros conformados por concreto 
rígido, no podrán tener una dimensión superior a 1.5 m x 
0,5 m x 0,5m.

Art. 23.- El productor del desecho tendrá la obligación de 
velar por el manejo y disposición fi nal de los escombros 
producidos y no podrá ocupar el espacio público o afectar 
al ornato de la zona, en concordancia con las normas de 
arquitectura y urbanismo vigentes.

Art. 24.- Las empresas o los particulares que presten 
el servicio de transporte de escombros o tierra, deberán 
obtener un permiso general de movilización correspondiente 
expedido por la Dirección de Gestión Ambiental y 
Desarrollo Económico, que será el único documento que 
autorice la circulación y disposición fi nal de este tipo de 
residuos o cualquier otro similar. 

Art. 25.- Los transportadores de escombros estarán 
obligados a cumplir con los requisitos establecidos por 
esta ordenanza y su reglamento y las disposiciones técnico 
legales que la Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo 
Económico expida.

CAPITULO VI:

DE LOS DESECHOS, INDUSTRIALES Y 
PELIGROSOS

Art. 26.- Todos los productores de desechos sólidos 
industriales y peligrosos, están obligados a su manejo y 
disposición fi nal adecuada y no podrán ocupar con ellos el 
espacio público, afectar al ornato ni atentar a la salud de 
las personas, en concordancia con las leyes y ordenanzas 
vigentes. El productor de cualquiera de estos desechos 
sólidos es responsable de los efectos negativos que causen 
en el inadecuado acopio, transporte o disposición fi nal de 
los mismos.

Así mismo, todos los productores y manipuladores de 
desechos sólidos industriales y peligrosos están obligados a 
acatar las medidas adoptadas por el Ministerio del Ambiente 
y el Ministerio de Salud Pública, dentro de las políticas de 
protección al medio ambiente, incluyendo la vigilancia y 
control a sus empleados o contratistas.

La inadecuada disposición fi nal de desechos industriales 
y peligrosos dará lugar a la sanción correspondiente, sin 
perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales 
a que hubiere lugar por afectación ambiental.
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Art. 27.- El productor de desechos industriales y peligrosos 
será responsable de establecer sitios adecuados y protegidos 
de acopio, de la limpieza de esos sitios  y  del  espacio  
público  que  se  vea  afectado  por  el  ejercicio  de  esa 
actividad.

Art. 28.- Para el transporte y movilización de desechos 
industriales y peligrosos será requisito indispensable el 
permiso de movilización expedido por el Ministerio del 
Ambiente y el Ministerio de Salud pública,  sin perjuicio 
de la obligación que los transportistas tienen que cumplir 
con lo establecido en el párrafo 2do del Capítulo III del 
Reglamento de Prevención y control de la contaminación 
por residuos peligrosos del Texto Unifi cado de Legislación 
Ambiental Secundaria y Ministerio de Salud pública, 
Reglamento “Manejo de los Desechos Infecciosos para la 
Red de Servicios de Salud en el Ecuador”, y otras normas 
que se crearan para estos efectos.  El GAD a través de la 
Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo Productivo, 
vigilará y ejecutará el cumplimiento del marco legal 
establecido en nuestro país.

Art. 29.- Los únicos sitios para recibir desechos industriales 
o peligrosos son los autorizados por el Ministerio 
del Ambiente, o los particulares que cuenten  con su 
autorización previa.  En estos casos se deberá informar por 
escrito a la Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo 
Económico del GAD Municipal del cantón San Felipe de 
Oña, para la movilización a los sitios a los que pueden ser 
transportados dependiendo del tipo de material.

Art. 30.- Todos los establecimientos industriales y 
productivos que generen desechos sólidos peligrosos, 
deberán diferenciar los residuos orgánicos e inorgánicos 
de los peligrosos, los depositaran en recipientes claramente 
identifi cados y separados, de acuerdo con las leyes vigentes 
para este tipo de desechos.

Art. 31.- El productor de cualquier desecho considerado 
como lodos industriales contaminantes, tiene la obligación 
de neutralizarlo.  Para el efecto, deberá cumplir con 
los procedimientos que rigen la cadena de custodia, 
establecidos por el Ministerio del Ambiente y el Ministerio 
de Salud Pública.

Art. 32.- Los lodos industriales deberán ser dispuestos en 
celdas de confi namiento previo su inertización. Bajo la 
responsabilidad del generador de los desechos cumpliendo 
las leyes y normas vigentes.

Art. 33.- Una vez que el lodo se estabilice será 
responsabilidad de cada industria su transporte, hasta 
el sitio de ubicación fi nal deberán contar con el permiso 
específi co emitido por la Autoridad Ambiental Nacional.

Art. 34.- Los desechos sólidos peligrosos deberán ser 
tratados y ubicados adecuadamente, mediante técnicas 
de rellenos sanitarios de seguridad, incineración (a 
excepción de los desechos de establecimientos de salud, 
encapsulamiento, fi jación u otra técnica aprobada).

Art. 35.- Todo productor de desechos peligrosos 
deberán comunicar a la Dirección de Gestión Ambiental 
y Desarrollo Económico del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Felipe de Oña 
los procedimientos de manejo y disposición fi nal de sus 
desechos en función de la regulación aplicable.

Art. 36.- Todas las disposiciones del presente capítulo son 
de carácter Municipal; en tal virtud los regulados deberán 
cumplir en lo que fuere aplicable con el Art. 168 del  Libro 
VI “De la Calidad Ambiental” del Texto Unifi cado de 
Legislación Ambiental Secundaria (TULAS).

CAPITULO VII: 

DE LA DISPOSICION FINAL 
DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS

Art. 37.- La disposición fi nal de los residuos sólidos no 
peligrosos solo podrán hacerse en rellenos sanitarios 
manejados técnicamente y con su respectiva licencia 
ambiental. Por lo tanto, los botaderos a cielo abierto 
están totalmente prohibidos y aquellas personas que 
dispongan residuos en dichos lugares no autorizados serán 
sancionadas.

Art. 38.- La Autoridad Municipal asignará los recursos 
necesarios para el funcionamiento y operación adecuada 
del relleno sanitario Municipal en función de los 
requerimientos técnicos establecidos en esta ordenanza.

Art. 39.- Las iniciativas comunitarias, sean en barrios o 
parroquias, sobre la disposición fi nal y el procesamiento de 
los residuos sólidos, deberán contar con la aprobación de la 
Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico 

Art. 40.- En los lugares considerados como rellenos 
sanitarios no se recibirán aquellos residuos con 
características diferentes a aquellas aprobadas y aceptadas 
en la licencia ambiental respectiva.

Art. 41.- Las instalaciones que se establezcan para el 
aprovechamiento de residuos sean para compostaje u 
otros similares deberán ser autorizados por la Dirección de 
Gestión Ambiental y Desarrollo Económico 

Art. 42.- Requerimientos técnicos:

a).- El relleno sanitario contará con un diseño y manejo 
técnico para evitar problemas de contaminación de 
las aguas subterráneas, superfi ciales, del aire, los 
alimentos y del suelo mismo.

b).- No se ubicará en zonas donde se ocasione daños a los 
recursos hídricos (aguas superfi ciales y subterráneas), 
a la fl ora, fauna, zonas agrícolas ni a otros elementos 
del paisaje natural. Tampoco se escogerá áreas donde 
se afecten bienes culturales (monumentos históricos, 
ruinas arqueológicas, etc.).
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c).- El relleno sanitario estará ubicado a la distancia 
que determine la autoridad nacional competente, 
determinará la fuente superfi cial del recurso hídrico 
más próximo.

d).- Para la ubicación del relleno no se escogerá zonas 
que presenten fallas geológicas, lugares inestables, 
cauces de quebradas, zonas propensas a deslaves, 
agrietamientos, desprendimientos, inundaciones, 
que pongan en riesgo la seguridad del personal o la 
operación del relleno.

e).- El relleno sanitario no se ubicará en áreas incompatibles 
con el plan de desarrollo urbano de la ciudad. La 
distancia del relleno a las viviendas será determinada 
por la autoridad nacional competente. Tampoco se 
utilizará áreas previstas para proyectos de desarrollo 
regional o nacional (hidroeléctricas, aeropuertos, 
represas).

f).- El relleno sanitario deberá contar con vías de fácil 
acceso para las unidades de recolección y transporte 
de los desechos sólidos.

g).- Se deberá estimar un tiempo de vida útil del relleno 
sanitario de por lo menos 10 años.h).- El relleno 
sanitario tendrá cerramiento adecuado, y señalética 
de los procesos y actividades que se desarrollan de 
acuerdo al manual de operación y normas legales.

i).- El relleno sanitario contará con los servicios mínimos 
de: suministro de agua, energía eléctrica, sistema de 
drenaje para evacuación de sus desechos líquidos, y 
otros, de acuerdo con la complejidad de las actividades 
realizadas.

j).- El relleno sanitario contará con programas y sistemas 
para prevención y control  de  accidentes e  incendios, 
al  igual que  para  atención  de  primeros auxilios y 
deberá cumplir con las disposiciones reglamentarias 
que en materia de salud ocupacional, higiene y 
seguridad industrial establezca el Ministerio de Salud 
Pública y demás organismos competentes.

k).- El relleno sanitario para su adecuado funcionamiento 
contará con un manual de operación y mantenimiento 
expedido por la Dirección de Gestión Ambiental y 
Desarrollo Económico.

l).- El relleno sanitario mantendrá las condiciones 
necesarias para evitar la proliferación de vectores 
y otros animales que afecten la salud humana o la 
estética del entorno.

m).- Se ejercerá el control sobre el esparcimiento de los 
desechos sólidos, partículas, polvo y otros materiales 
que por acción del viento puedan ser transportados a 
los alrededores del sitio de disposición fi nal.

n).- Se contará con una planta de tratamiento de lixiviados 
y percolados.

o).- Para la captación y evacuación de los gases generados 
al interior del relleno sanitario se construirá chimeneas 
de material granular, las mismas que se conformarán 
verticalmente, elevándose, a medida que avanza el 
relleno.

p).- Todo relleno sanitario dispondrá de una cuneta o canal 
perimetral que intercepte y desvíe fuera del mismo las 
aguas lluvias.

q).- Todas las operaciones y trabajos que demande el 
relleno sanitario deben ser dirigidos por una persona 
especialmente adiestrada para este efecto.

r).- El relleno sanitario en operación será inspeccionado 
regularmente por la Dirección de Gestión Ambiental y 
Desarrollo Económico.

Art. 43.- Procesos: Reducción, Reutilización, 
aprovechamiento y tratamiento de residuos sólidos no 
peligrosos.

a) Reducción. El aprovechamiento, la reutilización y el 
reciclaje serán los procesos para la reducción de los 
residuos sólidos.

 El  Municipio  incentivará la utilización  de  materiales 
desechados, previa  selección  de acuerdo a sus  
características, como  materia  prima  en el  proceso  
de producción. Para este propósito promoverá la 
comercialización de los residuos sólidos generados en 
el cantón San Felipe de Oña. 

b) Reutilización y reciclaje:  Los residuos sólidos que  
pueden  ser reutilizados  y reciclados conforme las  
disposiciones de  esta  ordenanza  son los  que  se  detallan 
a continuación,  sin que ésta sea una enumeración  
taxativa.  Especialmente a ciertos residuos se les dará el 
siguiente tratamiento:

1. Aluminio: Las latas deberán ser aplastadas y empacadas.  
Deberán estar exentas de humedad y contaminación.

2. Papel y cartón: No deberán tener contaminantes como 
papel quemado por el sol, metal, vidrio y residuos de 
comida, libres de humedad.

3. Plásticos: Deberán ser clasifi cados de acuerdo a las 
categorías de uso internacional y deben estar exentas de 
humedad, salvo el plástico de invernadero.

4. Vidrio: Deberán clasifi carse  por colores, no deben 
contener contaminantes  como piedras, cerámicas 
o según especifi caciones del mercado.  No se deberá 
reciclar vidrio laminado de automóvil.

c)  Incentivos al mercado  a través de programas> La  
Municipalidad instrumentará programas para la 
utilización de materiales o subproductos provenientes 
de los residuos sólidos a fi n de promover mercados 
para su aprovechamiento,  vinculando al sector privado, 
organizaciones sociales y otros agentes económicos.
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 El Municipio  fomentará programas  para que los 
establecimientos de comercio  en general cuenten  
con espacios  y servicios destinados  a la recepción 
de materiales  y subproductos de los residuos  sólidos  
reciclables  o en su defecto,  participen  en programas  
de recolección.

d) Comercialización de materiales- La compra y venta 
de residuos sólidos reciclables  podrá efectuarse 
libremente de acuerdo a las exigencias del mercado 
y respetando la normativa vigente, especialmente lo 
dispuesto para el manejo y disposición de los residuos 
peligrosos.

e) Centros de Compostaje: A fi n de fomentar la 
separación de residuos y mejorar la gestión de los 
residuos y reducir el impacto ambiental de los mismos, 
el Municipio implementará programas de separación 
de materia orgánica de los residuos sólidos. Para este 
efecto el Municipio construirá celdas en el relleno 
sanitario de procesamiento de residuos orgánicos de 
los centros poblados de San Felipe de Oña y parroquia  
Susudel; en el sector rural implementara programas 
de selección de los residuos sólidos y producción de 
compost de conformidad con lo que establece esta 
norma y la legislación ambiental vigente

f) Disposición en rellenos sanitarios: La disposición 
fi nal de residuos sólidos no  peligrosos  se  realizará  
únicamente  en  los  rellenos sanitarios  autorizados  
por  la Municipalidad.  No se permitirá ningún tipo de 
botadero a cielo abierto.

 Los residuos sólidos también podrán servir como 
insumos para la conversión en energía eléctrica 
o ser industrializados, siempre y cuando las 
plantas respectivas sean técnicas, económicas y 
ambientalmente sustentables.

 El gas metano producto de la descomposición de 
los residuos sólidos es propiedad Municipal, por tal 
motivo se defi nirá con el operador del o los rellenos, 
mecanismos de aprovechamiento más adecuados a los 
intereses institucionales y públicos.

 Las  iniciativas comunitarias,  sea  en  barrios  y  
parroquias,  sobre  disposición fi nal  y procesamiento 
de residuos  sólidos urbanos, deberán contar con la 
aprobación del Municipio.

g) Disposición Final de Residuos Sólidos Peligrosos: 
Toda instalación de eliminación de residuos sólidos 
peligrosos deberá contar con la respectiva Licencia 
Ambiental otorgada por el Ministerio  de Ambiente, en 
la que se especifi cará el  tipo de  residuos que podrá  
eliminar  y la forma en que dicha eliminación será 
llevada a cabo ya sea mediante tratamiento, reciclaje 
y/o disposición fi nal

CAPITULO VIII:

DEL CONTROL, ESTIMULO A LA LIMPIEZA, 
CONTRAVENCIONES Y SANCIONES

Art. 44.- CONTROL.- La Dirección de Gestión Ambiental 
y Desarrollo Económico y la Junta Parroquial con el apoyo 
de la Comisaría Municipal, controlarán el cumplimiento de 
esta ordenanza y normas conexas; la Comisaría juzgará y 
sancionará a los infractores conforme a lo establecido en 
esta Ordenanza y en general tomará todas las medidas para 
mejorar el aseo y limpieza de la ciudad de San Felipe de 
Oña, parroquia Susudel y las comunidades. El control se 
realizará también por parte de las Autoridades Competentes 
y los veedores cívicos ad honorem.

Art. 45.- ESTIMULO.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón San Felipe de Oña, 
a través de la Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo 
Económico brindará estímulos a barrios, urbanizaciones, 
empresas, organizaciones de comerciantes o ciudadanía en 
general, por las iniciativas que desarrollen para mantener 
limpia la ciudad, de acuerdo a lo establecido en esta 
ordenanza.

Art. 46.- CONTRAVENCIONES Y SANCIONES.- En 
concordancia con las obligaciones  y  responsabilidades  
señaladas  en  el  Capítulo  III  de  esta ordenanza que se 
refi eren a la limpieza y cuidado al medio ambiente en el 
Cantón San Felipe de Oña, se establecen tres clases de 
contravenciones con sus respectivas sanciones, las que se 
especifi can a continuación:

CONTRAVENCIONES DE PRIMERA CLASE Y SUS 
SANCIONES

Serán sancionados con la multa de 10 dólares a quienes 
cometan las siguientes contravenciones:

1.- Tener sucia y descuidada la acera que corresponde a su 
domicilio, negocio o empresa.

2.- Colocar la basura en la acera sin utilizar los recipientes 
identifi cados para la clasifi cación. (Recipientes de 
color Verde y Negro).

3.- No retirar el recipiente (o tacho de basura) después de 
la recolección.

4.- Transportar basuras o cualquier tipo de material de 
desecho o construcción sin las protecciones necesarias 
para evitar la dispersión sobre la vía pública.

5.- Al transitar a pie o desde vehículos, Arrojar colillas 
de cigarrillos, cáscaras, goma de mascar (chicles), 
papeles, plásticos y residuos en general, teniendo 
la responsabilidad, en el segundo caso, el dueño del 
automotor y/o conductor del vehículo.

6.- Ensuciar el espacio público con residuos, al realizar 
labores que generen desechos sólidos.
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7.- Sacudir tapices, alfombras, cobijas, sábanas y demás 
elementos de uso personal o doméstico, en puertas, 
balcones y ventanas que accedan al espacio público.

8.- Escupir, vomitar, orinar o defecar en los espacios 
públicos

9.- No tomar las medidas necesarias para prevenir que 
los animales con los que transitan ensucien las aceras, 
calles, avenidas y parques.

10.- Dejar que animales domésticos ensucien con sus 
excrementos las aceras, calzadas, parques, parterres y 
en general los espacios públicos.

11.- Arrojar a la vía pública, a la red de alcantarillado, a 
las quebradas, ríos, áreas comunales y demás espacios 
públicos, los productos del barrido de viviendas, 
locales comerciales, establecimientos o vías.

12.- Depositar la basura en los parterres, avenidas, parques, 
esquinas, terrenos baldíos y quebradas, esto es, en 
cualquier otro sitio que no sea la acera correspondiente 
a su domicilio o negocio, propiciando la existencia de 
centros de acopio de basura no autorizados.

CONTRAVENCIES DE SEGUNDA CLASE Y SUS 
SANCIONES.

Serán sancionados con una multa de 20 dólares a quienes 
cometan las siguientes contravenciones:

1.- Depositar la basura en parterres, avenidas, parques, 
esquinas o terrenos baldíos.

2.- Incinerar a cielo abierto basura, papeles, envases y en 
general residuos.

3.- Lavar vehículos en espacios públicos.

4.- Realizar trabajos de construcción o reconstrucción 
sin las debidas precauciones, ensuciando los espacios 
públicos con pinturas, escombros y/o residuos de 
materiales.

5.- Arrojar en los espacios públicos, desperdicios de 
comidas preparadas, y en general aguas servidas.

6.- Arrojar a las alcantarillas objetos o materiales sólidos.

7.- Colocar la basura fuera de la frecuencia establecida y 
horaria de su recolección.

8.- Depositar en espacios o vías públicas colchones, 
muebles y otros enseres fuera de los horarios 
establecidos para la recolección de basura.

9.- No disponer de un recipiente plástico dentro de los 
vehículos de transporte masivo, buses escolares, 
particulares, ofi ciales, y vehículos en general.

10.- Mezclar los tipos de residuos.

11.- Abandonar en la vía pública materiales o desperdicios 
generados por actividades por empresas públicas o 
privadas. 

12.- Ensuciar el espacio público con residuos cuando se 
realiza la transportación de estos

13.- Utilizar el espacio público o vía pública para cualquier 
actividad comercial sin la respectiva autorización 
municipal.

14.- Ocupar el espacio público depositar o mantener en él, 
material de construcción y escombros.

CONTRAVENCIONES DE TERCERA
 CLASE Y SUS SANCIONES

Serán sancionados con una multa de 50 dólares a quienes 
cometan las siguientes contravenciones:

1.- Abandonar en el espacio público o privado, animales 
muertos o despojos de los mismos.

2.- Arrojar directamente a la vía pública o la red de 
alcantarillado, quebradas o ríos, aceites, lubricantes, 
combustibles, aditivos, líquidos y demás materiales 
tóxicos, de acuerdo con la ordenanza respectiva.

 Donde existe la red pública de alcantarillado esta 
en la obligación de solicitar al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón San Felipe 
de Oña su instalación; y, en donde no existe la red 
pública de alcantarillado, el propietario deberá contar 
con su propio pozo séptico, queda terminantemente 
prohibido depositar las aguas servidas a los canales de 
riego, quebrados y ríos.

3.- Utilizar el espacio público para realizar actividades de 
mecánica en general y de mantenimiento o lubricación 
de vehículos, de carpintería o de pintura de objetos, 
cerrajería y en general todo tipo de actividades 
manuales, artesanales o industriales que perjudican el 
aseo y el ornato de la ciudad.

4.- Ocupar el espacio público, depositar o mantener en él, 
materiales de construcción, escombros y residuos en 
general, sin el permiso de la autoridad competente.

5.- Mantener o abandonar en los espacios públicos 
vehículos fuera de uso y, en general, cualquier clase 
de chatarra u otros materiales.

6.- Destruir contenedores, papeleras o mobiliario urbano 
y rural instalado para la recolección de residuos.

7.- Quemar llantas, medicamentos, cualquier otro 
material o desecho peligroso en la vía pública.

8.- Arrojar escombros, materiales de construcción, 
chatarra, basura y desechos en general en la vía 
pública, quebradas y cauces de ríos.
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9.- Usar el espacio público como depósito o espacio 
de comercialización de chatarra y repuestos 
automotrices.

10.- Dejar sucias las vías o espacios públicos tras un evento 
o espectáculo público que haya sido organizado. Se 
concederá hasta 24 horas para la limpieza.

11.- Mezclar y botar la basura doméstica con basura tóxica, 
biológica, contaminada, radioactiva u hospitalaria.

12.- No respetar la recolección diferenciada de los 
desechos.

13.- No disponer los residuos industriales y peligrosos 
según lo establecido en esta ordenanza.

14.- Propiciar la combustión de materiales que generen 
gases tóxicos.

15.- Impedir u obstaculizar la prestación de los servicios 
de aseo urbano en una o varias de sus diferentes 
etapas (barrido, recolección, transporte, transferencia 
y disposición fi nal).

16.- Las empresas públicas o privadas que comercialicen 
o promocionen sus productos o servicios a través 
de vendedores ambulantes o informales, con o 
sin autorización municipal, que no cuenten con 
las medidas necesarias para evitar la generación 
de desperdicios en las calles, aceras y/o espacios 
públicos en general.

Art. 47.- REINCIDENCIA EN LAS 
CONTRAVENCIONES.- Quien reincida en la violación 
de las disposiciones de esta sección será sancionado, cada 
vez, con un recargo del veinte por ciento (20%), sobre la 
última sanción y deberá ser denunciado ante las autoridades 
competentes.

Art. 48.- COSTOS.- Las multas no liberan al infractor 
del pago de los costos en que incurra la Municipalidad, 
empresa pública o privada que ejerza el proceso de manejo 
de los desechos sólidos o cualquier otra en estos temas de 
su competencia, para remediar o corregir el daño causado.

Art. 49.- ACCION PÚBLICA.- Se concede acción 
pública para que cualquier ciudadano pueda denunciar 
ante la Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo 
Económico, Comisaria, Secretaria General Municipal y /o 
Policía Nacional las infracciones a las que se refi riere este 
capítulo.

La aplicación de las multas y sanciones determinadas en 
esta sección serán impuestas a los contraventores por el 
comisario/a municipal y para su ejecución contarán con 
la asistencia de la policía comunitaria, sin perjuicio de 
las acciones civiles y penales que podrían derivarse por la 
violación o contravención de las normas establecidas en la 
presente sección, reconociendo el debido proceso

Art. 50.- CONTRAVENTORES Y JUZGAMIENTO.- 
Todo ciudadano que contravenga las disposiciones de 
la presente ordenanza será sancionado de acuerdo a la 
gravedad de la infracción cometida y respetando el debido 
proceso. En el caso de menores de edad, serán responsables 
sus padres o representante legal.

Para el control y juzgamiento de los infractores y 
reincidentes, el comisario/a llevará un registro de datos, 
cuidando el debido proceso.

Art. 51.- DE LAS MULTAS RECAUDADAS Y SU 
FORMA DE COBRO.-

El 100% de los fondos recaudados por concepto de 
multas cobradas a los contraventores, formaran parte 
del presupuesto general del ejercicio económico del año 
correspondiente del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Felipe de Oña.  Los ingresos 
percibidos se destinarán para la capacitación, uniformes 
del personal, logística e implementación de equipos para 
el funcionamiento de la Dirección de Gestión Ambiental.

Cuando el contraventor sea dueño de un bien inmueble 
y no comparezca, la multa que corresponda, más los 
intereses, se cobrará en la carta del impuesto predial, 
para  lo cual la Comisaria Municipal, deberá remitir el 
listado y detalle de los infractores en forma periódica 
a la Dirección Administrativa Financiera, para que se 
emita el título de crédito correspondiente, los valores de 
las multas ingresarán a la cuenta del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón San Felipe de Oña.

Cuando  el  contraventor  sea  dueño  de  un  establecimiento  
comercial  y  no cancele la multa correspondiente, se 
procederá a la clausura temporal de su negocio, hasta que 
cumpla con sus obligaciones ante la Comisaría Municipal 
y, de no hacerlo, se cancelará su patente municipal.

Cuando el contraventor de primera clase no disponga 
de recursos y no sea propietario de bienes inmuebles, 
el Comisario/a Municipal, podrá permutar la multa de 
acuerdo a la sanción dividido para la remuneración de una 
persona que realiza esta actividad, para que trabaje en la 
limpieza de los espacios públicos del cantón.

CAPITULO IX

DEL PROCEDIMIENTO

Art. 52.- La Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo 
Económico, la comisaría municipal y el personal 
designado para el efecto, están obligados a presentar los 
partes por escrito de todo cuanto se relaciona con el aseo 
del cantón San Felipe de Oña; en base a estos documentos 
se procederá a la citación y sanción respectiva.

Art. 53.- Se concede acción popular para la denuncia de 
cualquier infracción a las disposiciones de esta Ordenanza, 
guardándose absoluta reserva del nombre del denunciante.
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Art. 54.- La Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo 
Económico a través del Departamento de Cultura 
Turismo y Comunicación Social del Gobierno Municipal, 
propenderá a mantener un espacio de una hora semanal o 
su equivalente, para la difusión de programas encaminados 
a sensibilizar a la ciudadanía en materia de higiene y 
salubridad, a través de eventos de capacitación, medios de 
difusión colectiva hablados, escritos y televisivos.

CAPITULO X:

DE LAS TASAS Y COBROS

Art. 55.- La Dirección Gestión Ambiental y Desarrollo 
Económico, deberá, anualmente, presentar un informe 
de análisis de las tasas por cobrar a la ciudadanía por el 
servicio de aseo, justifi cando el valor en función del manejo 
integral que realiza (barrido, recolección, transporte, 
tratamiento, disposición fi nal).

Art. 56.- El cobro del servicio de aseo y recolección de 
desechos sólidos se lo realizará a la ciudadanía del sector 
urbano a través de la planilla de agua potable y en base al 
consumo del líquido vital y en consideración al consumo 
mínimo, en base a la siguiente tabla:

• Para los benefi ciarios de consumo de agua del sector 
residencial. Un dólar de base y diez centavos de dólar 
por cada metro cúbico de exceso 

• Para los benefi ciarios de consumo de agua del sector 
comercial. Un dólar cincuenta de base y veinte 
centavos de dólar por cada metro cúbico de exceso  

• Para los benefi ciarios de consumo de agua del sector 
industrial. Dos dólares de base y treinta centavos de 
dólar por cada metro cúbico de exceso.

La Dirección Financiera Municipal deberá mantener una 
cuenta individual para el depósito de dichos fondos.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- En todo cuanto no se encuentre contemplado 
en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, Código Orgánico Tributario; y demás 
leyes conexas que sean aplicables y no se contrapongan.

SEGUNDA.- El cobro por el servicio de aseo y recolección 
de desechos sólidos para las instituciones públicas, se 
establece un monto fi jo de un dólar.

TERCERA.- Se fi ja en diez dólares el costo de 
los recipientes de clasifi cación de desechos sólidos 
domiciliarios, valores que serán cobrados igualmente en 
la planilla de agua potable y de forma prorrateada en seis 
dividendos mensuales.

DISPOSICION TRANSITORIA

La presente Ordenanza será difundida en los diferentes 
medios de comunicación durante el lapso de 90 días, a 
partir de la aprobación del Ilustre  Concejo, con el objeto 
de que la ciudadanía tenga pleno conocimiento de los 
deberes, derechos y obligaciones que constan en ella.

DEROGATORIA

UNICA.- Deróguense todas las disposiciones que se 
opongan a esta Ordenanza y que sean contrarias; y, todas 
las resoluciones y disposiciones que sobre esta materia se 
hubieren aprobado anteriormente sobre todo la anterior 
ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza  entrará  en  vigencia  a  partir  de  
su ejecución, sin perjuicio de  su publicación en el Registro 
Ofi cial y dominio web de la institución, de ello cual se 
encargara la Secretaria General del Concejo Municipal.. 

Dada y suscrita en la sala de sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de San Felipe 
de Oña a los cinco días del mes de febrero del dos mil 
dieciséis.

f.) Lcda. Germania Ullauri Vallejo, Alcaldesa del GAD 
Municipal, San Felipe de Oña.

f.) Abg. Norma Zea Molina, Secretaria del Concejo.

CERTIFICADO DE DISCUSIÒN.- Certifi co que la 
presente Ordenanza fue aprobada por el Concejo Municipal 
de San Felipe de Oña en primer debate en la Sesión 
Extraordinaria  del 27 de enero  y en segundo debate en la 
Sesión Ordinaria  del 5 de febrero del 2016- Lo Certifi co.-

f.) Abg. Norma Zea Molina, Secretaria del Concejo. 

ALCALDIA DEL CATON SAN FELIPE DE OÑA.- Una 
vez que el Concejo Municipal ha aprobado la Ordenanza 
que precede, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y descentralización, SANCIONO y 
dispongo su publicación, Ejecútese y publíquese.- Oña ,8 
de  febrero  de 2016.

f.) Lcda. Germania Ullauri Vallejo, Alcaldesa del GAD 
Municipal, San Felipe de Oña.

CERTIFICACIÒN. - La Infrascrita Secretaria Del Concejo 
Municipal de San Felipe de Oña, CERTIFICA que la 
Alcaldesa del GAD Municipal de San Felipe de Oña. 
Señora Germania Ullauri Vallejo, ejecutò la Ordenanza 
que antecede en la fecha señalada. - LO CERTIFICO  

f.) Abg. Norma Zea Molina, Secretaria del Concejo.
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